
SESION NUMERO 116 

Casa abierta al tiempo 

UNIVERSIDAD AUTONDMA METROPOLITANA 
8, 11 , 
29 DE 

4, 8 Y 

1991 

18, 23, 24 Y 
ABRIL, 2, 3, 

9 DE MAYO DE 
Colegio Académico 

ACTA DE LA SESION 

Presidente: Dr. Gustavo A. Chapela Castañares 

Secretario: Dr . Enrique Fernández Fassnacht 

En la Sala del Consejo Académico de la Unidad Iztapalapa, a las 

10:35 horas del dia 8 de abril de 1991, inici6 la Sesi6n Número 

116 del Colegio Académico. 

l. LISTA DE ASISTENCIA.

El Secretario pas6 lista de asistencia e inform6 la pre

sencia de 22 miembros.

Se declar6 la existencia de qu6rum. 

El actual Colegio Académico, inform6 el Presidente, 

termina su trabajo legislativo con los cuatro puntos 

del orden del dia de esta Sesi6n; por esa razón, no se 

incluyeron los puntos propuestos por algunos colegiados en 

la ,sesi6n anterior. La siguiente representación de este 

Colegio puede tomar en· consideraci6n las propuestas men

cionadas y avocarse a su análisis. 

2. APROBACION, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DIA.
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Se propuso cambiar la secuencia de los puntos 6 y 7, 

porque en la iniciativa del Rector General del Premio a la 

Docencia, se alude a determinado número de puntos, el cual 

va a ser analizado dentro de las propuestas de reformas al 

.TIPPA. 

Por la importancia del trabajo de reformas al RIPPPA y 

TIPPA, se 

en último 

indicó, 

lugar, 

la aprobación de ese dictamen se anotó 

Habria la posibilidad de no aludir al 

número de puntos en el premio a la docencia o ajustarlos 

en su oportunidad, con los aprobados en el Tabulador, 

Sin más observaciones el Presidente sometió a votación el 

Orden del Dia y se aprobó por 22 votos a favor y 1 en

contra. 

ACUERDO 116.1 

Aprobación del Orden del Dia, 

3, APROBACION, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESION NUMERO 115, 

CELEBRADA EL 11 DE MARZO DE 1991. 

El Presidente la puso a consideración y fue aprobada por 

unanimidad. 

ACUERDO 116,2 

Aprobación del Acta de la Sesión 

Número 115, celebrada el dia 11 de 

marzo de 1991, 

4, ANALISIS, DISCUSION Y APROBACION, EN SU CASO, DEL 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION ENCARGADA DE ELABORAR UN 

PROYECTO DE REGLAMENTO DE BECAS EN ESPECIE Y APOYOS PARA 

ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD, CON LA CONSIDERACION DE LAS 

POLITICAS GENERALES DE CARACTER FINANCIERO DE LA MISMA Y 
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DE PRESENTAR UN PROYECTO DE POLITICAS OPERACIONALES 

CORRESPONDIENTES. 

El Presidente solicitó la presentación del punto, la cual 
se efectuó por el Biól. Enrique Mendieta. 

De acuerdo con el punto 5 del dictamen, expuso, la 
Comisión se reunió en nueve ocasiones y, después de anali
zar ampliamente la problemática se elaboraron los 
anteproyectos; posteriormente se acordó presentarlos para 

consulta de la comunidad universitaria. Asimismo, se deci
dió efectuar auscultaciones en cada una de las unidades 
con el objeto de tomar el punto de vista de la comunidad 

de forma más cercana. El 18 de marzo se visitó la Unidad
Azcapotzalco, el 19 la Unidad Iztapal-�pa -y el 20 la Unidad

Xochimilco. Como resultado de las auscultaciones y, en 

vista de expresiones mayoritarias, la Comisión publicó un 

escrito dirigido a la comunidad universitaria el 20 de

marzo de año en curso, cuyo contenido es igual al de los 

tres primeros puntos del dictamen en análisis. La Comisión 
estimó conveniente recomendar al Colegio Académico man

tener la problemática vigente y, en su oportunidad, formar 
una nueva Comisión para reanalizarla. 

Una observación más se refirió al desconocimiento, por 
parte de la comunidad universitaria, de los procesos 

legislativos de la Institución, por tal razón se expre

saron inquietudes como: los proyectos son propuestas de 

las autoridades, que entrarían en vigor de forma inme

diata, etc. 

A efecto de 

M.D. I. Emilio 

ampliar la 

Martinez, 

presentación 

comentó el 

del dictamen, 
contenido de 

el 
los 

anteproyectos en los siguientes términos: 

La Comisión analizó varios tipos de beca y eligió ia 
económica como la más adecuada para ayudar a los alumnos 

de bajos recursos económicos a mantener sus estudios sin 

presiones de trabajo. Esta beca seria de dos salarios 
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mínimos mensuales y, para su operatividad, sería necesario 
incrementar las cuotas de inscripción y colegiatura a tres 

salarios mínimos anuales, sólo a los alumnos de primer 
ingreso; se vio la posibilidad de beneficiar con la beca a 

un 5% de alumnos de la Universidad; además, un 25% de la 

población, tendría apoyo financiero respecto de cuotas de 
inscripción; para obtener el beneficio, los aspirantes 
deberían demostrar un promedio mínimo de B. Se propusieron 

a los consejos académicos divisionales como los órganos 

competentes para decidir a quienes se les · otorgaría el 

beneficio. 

Los principales problemas detectados en las unidades, al 

efectuar las auscultaciones, fue falta de difusión y el 
poco tiempo con el cual contó la - c.omu·nidad estudiantil 

para asimilar y entender las propuestas. 

Otro comentario aludió a la práctica del Colegio Académico 

de no heredar trabajos; sin embargo, como es te asunto es 

diferente, se consideró oportuno dar una orientación al 

respecto, con el punto 4 del dictamen. 

El sentir de la comunidad, se expresó, fue bien interpre

tado por la Comisión al suscribir los tres primeros puntos 

del documento en análisis; en relación con las ausculta

ciones se consideró como un buen intento por buscar una 

verdadera democracia de parte de este órgano colegiado. 

Es 

de 

necesario, se observó, crear mecanismos 

forma conjunta la comunidad y las 

para trabajar 

comisiones del 

Colegio Académico, porque no es posible formar una comi

sión, darle el encargo de analizar determinado asunto, 

trabaje en él durante varios meses y, finalmente, sea 

rechazado el resultado de ese esfuerzo por la comunidad 

universitaria. 

El rechazo, se dijo, lo originó la propuesta del incre
mento de cuotas, pues no se expusieron opiniones en rela

ción con el trabajo presentado, porque se desconocía, por 
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ejemplo, a nivel de representantes de alumnos en los con

sejos académicos, de qué se trataba el documento de 

políticas operacionales y a quienes iba dirigido el incre
mento. 

Se unieron dos problemáticas diferentes, se expuso, por lo 
cual no se aceptaron las propuestas y es conveniente formar 

una comisión para analizar el incremento de cuotas y otra, 

la creación del sistema de becas. Así debe entenderse por 
Colegio Académico para separar la problemática en caso de 
retomar el asunto. Se propuso aprobar el dictamen en sus 

cuatro puntos. 

A petición del Ing, Antonio Martín-Lunas a continuación se 
transcribe circunstanciada su interVenci6n. 

''SIC. Los criterios para el análisis y la aprobación, en su 
caso, del Reglamento de Becas Para Alumnos, íntimamente 
relacionados con las cuotas de inscripción, deben hacerse 

de manera racional y en función del tipo de Universidad 
que es la Metropolitana. 

Existen en nuestro país tres tipos de Universidades o 

Instituciones de Educación Superior, que son a saber: las 

del Estado, las Privadas y las Públicas como organismos 
descentralizados del Estado. 

Para las del Estado, la Constitución establece en su

articulo tercero fracción VII: "Toda la educación que el 
Estado imparta será gratuita''. De aquí que en ellas no se 
pueda, sin transgredir la Carta Magna, establecer cuotas 
de colegiatura de ningún tipo, 

Las Universidades Privadas, con 

pueden y establecen a su arbitrio 
una autonomía absoluta, 

colegiaturas, que por sí 
solas, deben cubrir los costos de operación, y en algunos 

casos hasta excedentes, pese a que suelen declarar que son 

Instituciones que no persiguen fines de lucro. El monto 
de estas colegiaturas es casi siempre tan alto, que el 
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acceso se limita a estudiantes de altos niveles socio 

económicos. 

Por último las Universidades Públicas, como la nuestra, 

que aunque no son Orga:nismos del Estado, tienen como orí-

gen un decreto que emana del Congreso de la Uni6n. La 
creación de su Ley Orgánica. En ella se plasma y ciñe el 
marco de nuestro compromiso con la Nación, y nos indica a 

la vez, la forma de gobierno que debemos tener. Se crea 
así, una autonomía restringida. A cambio, la federaci6n a 

su vez, otorga un subsidio que es la fuente principal de 

nuestros ingresos. 

En el Capitulo II, Articulo 4 de nu_estra_ Ley Orgánica, se
hace referencia a ello: "El patrimonio de la Universidad 

será constituido por: I) Los ingresos que obtenga por los 
servicios que preste; II) Los fondos que le asigne el 

Consejo Nacional de Fomento Educativo; y III) Los bienes, 

derechos y demás ingresos que adquiera por cualquier 

título legal." 

Lo anterior, es para señalar que pod,emos operar, acorde a 

los siguientes discernimientos: 

lo. Que nuestra Universidad, puede establecer las cuotas 
por colegiatura que juzgue pertinentes. Sin transgre
dir por ello la Constituci6n. 

2o. Que los recursos necesarios para el ejercicio de las 

labores sustantivas de la Universidad, así como 

cualquier tipo de estímulos que se otorgue a su per
sonal, debe provenir en su totalidad del subsidio 

federal, que el Consejo Nacional de Fomento Educativo 

le otorga. 

3o. Que lo recaudado por colegiaturas, puede destinarse a 
los menesteres que la Universidad juzgue pertinentes 
para el mejor cumplimi"ento de sus funciones y obliga-
cienes, y 
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4o. Que una de sus más importantes obligaciones, es pro

curar el acceso a estudiantes de escasos recursos, no 

sólo para que puedan ingresar a nuestra Universidad 
sino para garantizar además, la permanencia y conclu

sión de sus estudios; tal como lo señaló el Rector 

General en su útlimo informe, cito: 11 el objetivo 

fundamental es que aquellos que no pueden ingresar a 

la universidad por estar obligados a incorporarse al 
mercado de trabajo, obtengan recursos mínimos para su 

manutención como estudiantes de tiempo completo y 

tengan posibilidades de formarse profesionalmente.'' 

En cuanto al monto que deberian tener las colegiaturas 

para los estudiantes de nuevo 1.
_nªres.�, señalé en la

respuesta al informe del Rector General, que en los ini

cios de nuestra Universidad se cobraba anualmente, la 

mitad del salario mensual que percibia un miebro del per

sonal académico, con categoria y nivel de titular A. 

El equivalente 

han sufrido los 

hoy día, 

salarios 

de pesos anuales. 

siguiendo el mismo deterioro que 

de los docentes, es de un millón 

Esta es la cifra, alrededor de la cual deberia fijar, y 

mantener en forma gradual, el Patronato de la Universidad, 

las cuotas por colegiaturas, recalco, a los estudiantes de 

nuevo ingreso. Con ello quedarian homologadas, las obliga

ciones que cumplieron nuestros primeros estudiantes, con 

las de los que se inscriban en el futuro. 

Para poder establecer estas nuevas colegiaturas, se 

requieren mecanismos de financiamiento, ágiles y fac

tibles, para todo aspirante que al ingresar a nuestra 

Universidad, asi lo requiera: y evitar con ello, como lo 

señal6 el Rector General en su informe, cito una vez más: 
" un agresivo proceso de discriminaci6n social.'' 

Pienso que estos son los juicios, y mecanismos 

para instrumentar y destinar lo recaudado 

inherentes, 

por cole-

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 118



8 • 

giaturas, a esta alta función, humana 

corresponde a una Universidad como 

preocupa por la justicia social. 

y humanitaria, como 

la nuestra que se 

Que cada quien contribuya de acuerdo con su capaci·dad y 

que cada 

equidad 

quien reciba de acuerdo a su necesidad. La 

y sabiduria con que esta inquietud se lleve a 

cabo, en un futuro próximo, es materia del reglamento que 

a su tiempo se deberá legislar. 

El dictamen 

recoge en 

sistema de 

eso y sin 

acuerdo. 

de cuatro puntos que hoy 

el primero, la necesidad de 

becas para los alumnos, que 

el menor resquicio de duda, 

se nos presenta, 

justi preciar un 

lo requieran, en 

todos estamos de 

El punto cuatro, también me parece propio y adecuado, al 

sugerir que se escuche la opinión de la comunidad univer-

sitaria, 

especial 

y por comunidad universitaria entiendo todos y en 

al sector estudiantil. 

Discrepó en parte con los puntos segundo y tercero del 

dictamen, no por la petición de que se busquen fuentes 

al.ternas de financiamiento para la operación de un sistema 

de becas para alumnos, como se señala en el tercero, sino 

porque vinculado al segundo, se rechaza de antemano una 

posibilidad que juzgo no ha sido debidamente analizada. 

Aunque concuerdo también en que no es la única posible. 

Si hubiere otras opciones adicionales, mayor podría ser el 

número de estudiantes beneficiados. Esa, deberia ser pre

cisamente nuestra intenci6n. 

Quisiera hacer un llamado de atenci6n. Pienso que en un 

pais como el nuestro, tan lleno de carencias, por la falta 

de recursos para resolver las necesidades de estricta 

supervivencia que la población exige, tener 

Universidad como la nuestra, que destina mas 

de pesos anuales por estudiante para 

acceso a una 

de 6 millones 

su educaci6n 
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superior, es un privilegio del que todos sus alumnos 

deberían ser conscientes. 

Estos recursos no provienen del Maná, provienen del 

aliento y del sudor de quienes trabajan, a través del 
impuesto que tributan y que el gobierno administra, y pro

vienen también de los salarios que por su esfuerzo los 

profesores deberíamos percibir y que por las políticas que 
impone la federación, no recibimos. 

No seria justo, por lo tanto, exigirle al país un 

económico adicional, mediante un incremento del 

federal, para resolver el problema de las becas. 

esfuerzo 

subsidio 

Para finalizar, creo, a pesar de -ai-gunas discrepancias, 

que debemos aprobar del dictamen los puntos 1 , 3 y 4 y 
dejar abierto, como nos proponen, la idea de crear una 

Comisión del pr6ximo Colegio, en el que se analice a fondo 

la solución de este álgido problema, que en caso de ser 

resuelto y no escamoteado, redundará en un alto beneficio 

para los estudiantes que son en última instancia, la razón 

de ser de la Universidad. 11 

Se hizo un reconocimiento a la labor de la Comisión. En 

primer lugar, por el esfuerzo y porque logr6 avanzar en 

estos trabajos como ninguna comisi6n lo habia hecho, pre

senta un. dictamen sólido y con argumentos; y, en segundo 

lugar porque se enfrent6 a una situaci6n dificil como fue 

entrevistarse con la comunidad universitaria. 

El motivo por el cual fue abierta la problemática de becas 

para alumnos, por parte de este Colegio Académico, se 

manifestó, fue en consideración de los puntos primero y 
tercero del Dictamen. El proyecto de politicas operaciona

les para instrumentar el sistema de becas, fue una bue�a 

idea de la Comisi6n, porque la Universidad no puede finan-. 

ciarlo con su presupuesto. 

Por otra parte, se admiti6, 
Académico dar a conocer, a 

es obligaci6n de este Colegio 
toda la comunidad universi-
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taria, tanto su labor como sus procesos y su conformaci6n; 

deben saber que en este 6rgano colegiado participan todos 

a través de sus representantes. 

Se propuso aprobar el dictamen respecto de los puntos pri

mero, tercero y cuarto, porque con el segundo se limi

tarian los trabajos de otra Comisi6n, al excluir el in

cremento de cuotas; así como cambiar las estrategias de 

difusi6n de un nuevo proyecto. 

Una opinión en contrario del punto cuatro fue no darle 

tanta participación a la comunidad universitaria en 

sesiones abiertas, sería dificil llegar al consenso por la 

diversidad de opiniones; más bi�n_, s_e sugirió tener 

sesiones de información y diálogo con la comunidad para 

conocer sus puntos de vista. 

Por lo difícil del tema, se dijo, las decisiones de la 

Comisión se efectuaron por consenso; fueron severamente 

criticados tanto sus integrantes como sus trabajos, h-sta 

el punto de afirmar que estaban tratando de legitimar pro

·puestas externas. Con el punto cuatro se trata de dar 

claridad a los trabajos de las comisiones del Colegio 

Académico. Por las razones anteriores, se sostuvo el dic

tamen en todas sus partes. 

El Lic. G6mez pidi6 la palabra para el 

Angel, Secretario General del Sindicato 

Sr. Carlos L6pez 

Independiente de 

Trabajadores de la Universidad Aut6noma Metropolitana. El 

Colegio Académico estuvo de acuerdo. 

SR. LOPEZ ANGEL. Nuestra Universidad, dijo, no vive 

aislada a los constantes cambios del país, sobre todo en 

la educación a todos los niveles. Esta Institución, aunque 

creada como un modelo diferente de Universidad, no es 

ajena a toda esa problemática. 

La Comisi6n del Colegio Académico, al formular los ante

proyectos enviados para consulta, conocían la situaci6n 
antes descrita. 
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Desde el punto de vista de esta representación, se trata 
no sólo de vincular las becas 
sino d� legitimar un nuevo 

con el incremento de cuotas, 
proyecto de universidad al 

destinar un porcentaje de ese incremento al financiamiento 
educativo. 

De acuerdo con la opinión del Estado respecto de las 

instituciones públicas, éstas deben ser autónomas y buscar 
su propio financiamiento, lo cual, según informó el Redtor 
General de esta Universidad, ya se está haciendo al obte

ner el 63% de todo su presupuesto como ingresos propios. 

En los proyectos en análisis se establecia la intención de 

subsidiar gastos de la Universidad, al destinar parte de 

esos recursos a la inversión académic_a. 

Por otra parte, dijo, en la Constitución se establece la 

obligación del Estado de impartir educación de forma gra

tuita y nuestra Ley Orgánica no puede estar por arriba de 

la Carta Magna. 

Desde el año pasado, recordó, el Presidente de la Repú

blica anunció un sistema de becas para alumnos; preguntó 
al respecto, qué ha hecho la Universidad para obtener ese 

subsidio y becar a sus alumnos. 

La comunidad universitaria reaccionó como sintió la ini
ciativa, por esa razón fue rechazada. 

Por último, pidió al Colegio Académico apruebe el dictamen 

en todas sus partes. 

A petición del Sr. 

dar la palabra a 

Soriano. 

Mora, el Colegio estuvo de acuerdo en 
los alumnos Beatriz Cárdenas y Ramón 

SRITA. CARDENAS. Hizo un resumen de los hechos a partir de 

la fecha en la cual se conocieron los proyectos. 

El dí.a 16 de marzo se recibió el documento; 

representantes se reunieron con la Comisión 
el 19 varios 

para que les 
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aclararan ciertas dudas, la reuni6n dur6 

40 minutos; posteriormente, se tenía 

formar a los alumnos del resultado de 

la 

la 

aproximadamente 

intención de in

entrevista pero, 

las instalaciones antes 

de la 

de poder hacerlo, 

Unidad Iztapalapa. 

fueron tomadas 

Se observ6 descontrol porque la gente no sabia exactamente 

qué estaba sucediendo. En una asamblea general efectuada 

el día 22 se entreg6 copia del documento firmado por la 

Comisi6n en la Unidad Xochimilco, pero se dud6 de su vali

dez, algunos alumnos pidieron fuera ratificado por el 

Rector General. Se realizaron varias reuniones divisiona

les y después otras a nivel de Unidad, en las cuales se 

revis6 el anteproyecto y el documento_ firmado por la 

Comisi6n; se acord6 el rechazo absoluto al proyecto e 

informar a cada una de las divisiones la validez del docu

mento. 

Se hace del conocimiento del Colegio Académico lo ante

rior, porque se presentó un problema muy fuerte al tomar 

decisiones que afectaban a una pa_rte importante de la 

comunidad. Hubo confusión porque cierta información fue 

manejada de forma equivocada; por último, dijo, como 

representantes, tenemos la obligaci6n de aceptar el 

compromiso de informar adecuadamente a nuestros represen

tados. 

SR. SORIANO. El desacuerdo, hizo la aclaraci6n, no fue con 

todo el anteproyecto, sólo se rechazó su vinculación con 

el incremento de las cuotas. Se formó una comisión de 

alumnos de las tres unidades para analizar el trabajo pre

sentado para consulta y su opini6n al respecto, se recoge 

en todos los puntos del Dictamen, el cual debe ser apro

bado por el Colegio Académico. 

Se hicieron dos propuestas para modificar el punto dos del 

dictamen en virtud de aludirse a situaciones distintas. La 

idea es no vincular el incremento de cuotas con la 

creaci6n del sistema de becas. 
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La primera 

becas para 

seria: 11 Analizar en qué medida el sistema 

alumnos puede o no estar financiado con 

de 

el 

incremento de cuotas de inscripción y colegiatura, asunto 

que requiere de un estudio particular no asociado direc

tamente al otorgamiento de becas para alumnos 11
; y la 

segunda: 11 El rechazo a que el sistema de becas esté direc

tamente asociado con el incremento de cuotas de inscrip

ción y colegiatura''. 

Si la Universidad requiere incrementar las cuotas no es 

por la creación del sistema de becas y, si quiere tener un 
sistema de becas, no puede ser necesariamente a través del 

incremento de cuotas. El Colegio Académico debe formar dos 

comisiones una encargada de analizar _el incremento de 

cuotas y otra la creación de becas. 

Se aludió a la falta de información generalizada en la 

Universidad y se propuso crear campañas informativas de 

no sólo en vista de un 

como parte de un trabajo 

las decisiones 

conflicto, sino 

de planeación. 

que se tomen, 

instrumentarlas 

El mecanismo de auscultación, 

cuado, porque no se llevó un 

se insisti6, no 

control lo cual 

fue el ade

impidió un 

diálogo constructivo. 

el hecho de realizar 

No obstante se consider6 importante 

reuniones abiertas y establecer la 

posibilidad de análisis de 1 as relaciones en la 

Universidad; porque no todo fue negativo, hubo manifesta

cidnes a f�vor y se recibieron propuestas congruentes para 

mejorar el sistema de becas. 

En los antecedentes del Colegio sobre las becas, se advir

tió, no se había mencionado la relaci6n entre éstas y las 

cuotas; sin embargo, debe considerarse este aspecto de 

orden financiero, como una viabilidad de crear un sistema 

de becas. En ese sentido, no deberían existir inquietu

des respecto a la perspectiva presentada por la Comisión, 

la cual servirá de base para futuras discusiones. 
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Como apoyo a la propuesta de no inclusión del punto dos el 

Lic. Fernández, efectuó una analogía, basada en estudios 

sociológicos de los regimenes caracteristicos de los años 

30s y 40s en Latinoamérica, en los cuales se apelaba a las 

masas para crear aparentes beneficios y se originaba una 

consolidación de las clases dominantes. Estas prácticas 

sociales no apoyan a quienes tienen mayores desventajas en 

la sociedad. 

En consecuencia, indicó, se tiende a elitizar la educación 

al no aceptar la propuesta original, porque se afecta a 

quienes no pueden sostenerse en la Universidad por falta 

de recursos. Dicha propuesta, era limitada y presentaba 

conflictos; sin embargo, permitia una posiblidad de par

ticipación a un sector que se margina-paulatinamente. 

La propuesta de no incluir el punto dos, dijo, era en el 

sentido de replantear la discusión, no significaba aceptar 

que las becas debian ser subsidiadas por el aumento de 

cuotas; sin 

la comunidad 

embargo, 

y sobre 

dijo, 

todo 

dada la respuesta del sondeo a 

por respeto al trabajo de la 

Comisión, se adhirió a la posición de aprobar sin cambios 

el Dictamen. 

La Comisión, se dijo, sabia que el diálogo con la comuni

dad sería dificil; sin embargo, existia la necesidad de 

buscar la democracia y al mismo tiempo preservar la insti

tucionalidad. 

No deben ponerse adjetivos a las formas de manifestación, 

se indicó, ni referirse al populismo, porque el fin no es 

crear una politica de masas, por lo cual deberá rescatarse 

en la Declaración de Principios de esta Institución el 

concepto de universidad pública. 

Si se desea un sistema de becas, se enfatizó, deben bus

carse fuentes externas de financiamiento. 

Se contempló el hecho de    que    esta    comisión,     como     otras, 

demostró una forma    adecuada     de    legislar    y    reflejó    una 

costumbre parlamentaria    perfeccionable.
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Se pidió la palabra para el Sr. Sergio Arellano y el 

Colegio estuvo de acuerdo. 

SR. ARELLANO. Como integrante de la Comisión estudiantil 

interunidades, formada a partir de la presentación del 

anteproyecto, dio a conocer los acuerdos tomados en la 

misma respecto al rechazo de dicho anteproyecto, en los 

siguientes términos: no están dispuestos a aceptar el 

aumento de las cuotas, las cuales provocarían elitizar la 

Universidad; deben desvincularse las cuotas de las becas, 

porque una no justifica a la otra; no se ha rechazado el 

sistema de becas ni el incremento a las cuotas en términos 

absolutos, sino la manera en la cual en que se presentó. 

Se aceptaria el incremento de cuotas sie_m.pre y cuando sea 

en proporciones coherentes. 

En lo personal, dijo, debe aprobarse el dictamen completo 

porque de lo contrario podrían crearse situaciones caóti

cas y dejar la discusión al interior de este Colegio. Por 

último invitó a intervenir en un foro universitario 

problemática general de 

de 

la carácter resolutivo de la 

Universidad. 

Por consenso, la propuesta fue aprobar el Dictamen en sus 

términos. 

Por unanimidad, se consider6 suficientemente discutido el 

punto y el Presidente sometió a votación el dictamen pre

sentado por la Comisión y se aprobó por unanimidad. 

ACUERDO 116.3 

Aprobación del Dictamen presentado por la Comisión encar

gada de elaborar un proyecto de reglamento de becas en es-

pecie y apoyos 

sideración de 

para alumnos de la Universidad, con la con

las Políticas Generales de carácter finan-

ciero de la misma y de presentar un proyecto de Políticas 

Operacionales correspondientes, en los siguientes térmi

nos: 
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PRIMERO, La necesidad de un sistema de becas para alumnos, 

SEGUNDO, El rechazo a que el sistema de becas para alumnos 

esté. financiado por un aumento de cuotas de ins

cripción y colegiaturas. 

TERCERO. La necesidad de buscar fuentes alternas de finan

ciamiento para la operación de un sistema de 

becas para alumnos. 

CUARTO, La conveniencia de que el Colegio Académico esta

blezca mecanismos con el fin de que la comunidad 

universitaria proponga opciones para becar a los 

alumnos de la Universidad -Y- que la comisi6n que 

se forme -en su caso- para analizar estas pro

puestas tenga sesiones abiertas en las distintas 

unidades, 

5, ANALISIS, DISCUSION Y APROBACION, EN SU CASO, DEL DICTAMEN 

QUE PRESENTA LA COMISION ENCARGADA DE ANALIZAR EL PROYECTO 

DE REGLAMENTO DE PROGRAMAS DE INVESTIGACION Y PROPONER AL 

COLEGIO ACADEMICO LO CONDUCENTE. 

El Presidente solicitó la presentación 

la Garza, quien resumi6 los trabajos 

Comisión, la cual se formó a partir de 

Rector General, 

de punto al Dr. De 

realizados por la 

una iniciativa del 

Primeramente, explicó, se discutió la conveniencia de 

crear programas de investigación, con los cuales se pre

tenden unir los esfuerzos de recursos humanos y materiales 

y buscar la convergencia disciplinaria. Asimismo, se ana

lizaron ampliamente tres de las inquietudes expuestas ·por 

la comunidad sobre los aspectos de las instancias parale

las, la centralización y el riesgo de instituir cotos de 

poder; así como buscar la agilidad en el proceso de apro

bación y legitimar los programas y su funcionamiento, 
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Por otro lado, 

mayor peso a la 

y evaluación de 

I 7 • 

las modificaciones se centraron en darle 

participaci6n del Colegio en la aprobaci6n 

los programas. 

Contrario a lo anterior, se externó, el reglamento si con

tiene los tres puntos citados, los cuales provocaron la 

discusión al presentarse la iniciativa, porque se está 

permitiendo a un grupo de asesores técnicos tenga injeren

cia en el funcionamiento legal del máximo 6rgano colegiado 

y se cuestiona la capacidad del Colegio para opinar sobre 

cuestiones académicas. Asimismo, se niega dentro del fun

cionamiento del Colegio su derecho de formar una comisión 

y ésta emita el dictamen sobre los programas. 

Aceptar la propuesta sin entender los tres aspectos señala 

dos, en aras de que s6lo investigadores elegidos pueden 

participar, es un error y debe discutirse con mayor pro

fundidad. 

En ese momento concluyeron 3 horas de trabajo y se propuso 

continuar hasta las 14:00 horas, hacer un receso para 

comer, y continuar tres horas. Se aprob6 la propuesta. 

La Comisión, se consideró, realizó un buen trabajo de con

solidación e incorporó aspectos aclaratorios al proceso de 

aprobación. Consecuentemente, la dinámica de Colegio 

podria modificarse de forma positiva y se instrumentaria 

un manejo más ágil en beneficio para la Universidad. No se 

puede continuar en Colegio con actividades de redactores, 

sino de discusi6n y aprobaci6n de las lineas generales de 

trabajo y, en este sentido, se da la propuesta. 

Dentro del reglamento, se aclar6, se da la amplitud nece

saria para que Colegio en la aprobaci6n correspondiente se 

involucre en el trabajo de los programas de investigaci6n. 

Asimismo, se agregó, no se trata de crear programas s6lo 

para elegidos; debe tomarse en cuenta la existencia de 

líneas de investigación muy aisladas, las cuales no. se 

pueden vincular y no formarían parte de los programas. 
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No se cuestiona 

dificilmente se 

la capacidad 

puede dar 

de discusi6n del Colegio pero 

ésta en forma particular en 

términos académicos y de convergencia disciplinaria, por 

tanto, se consideró, era necesario el juicio de expertos 

una vez aprobado el programa por el Colegio. 

Una preocupaci6n fue sobre la posible interpretaci6n 

8 de crear institutos 

del 

de 

de 

el 

segundo párrafo del 

investigación, los 

desalentar desde su 

articulo 

cuales la Universidad 

fundaci6n. Asimismo, 

ha tratado 

se dijo, 

significado de convergencia disciplinaria no es muy claro. 

La co.nvergencia disciplinaria, se explicó, es la inter

disciplinariedad dentro de la cual ªe p_retende conjuntar 
esfuerzos y experiencias de los grupos de investigación y

trabajen un tema con diversas ópticas, fenómenos y medios 

para aterider un objeto común con mayor profundidad. 

Las propuestas emanarían de grupos actualmente activos y 

ésta sería otra virtud de los programas. Asimismo, se 

pretende involucrar a los estudiantes de posgrado, los 

cuales obtendrían una visión estratégica, asi como una 

formación profesional más amplia. 

La idea no es crear un instituto de investigación, se 

aclaró, y precisamente se evita con lo previsto en el 

articulo 20, donde se enfatizan las funciones de los gru

pos de profesores y se refuerza la infraestructura de la 

Universidad. 

Según lo acordado, se hizo un receso de las 14:05 horas a 

las 15:00 horas. 

Se solicitó explicitar la relación del personal involucra

do en los programas con las áreas de investigación, porque 

orgánicamente se fundamentaría en un objetivo específico y 

se verian desprovistas las 

dores; asimismo, existiria 

formar grupos élite. 

áreas de sus mejores investiga

la tendencia a largo plazo de 
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Otra preocupación seria el hecho de nombrar al coordinador 
en fo rma di stinta dentro de la es tructura un iversitaria: 
Esto, se dijo, podría ser positivo, pero en c aso de 
conf licto en las relac iones entre el grupo y el coor
din ador, cómo se podría templar l a  situación, 

Se manifesta un a incongruencia, 
programa sin contar con todos 
dict a me n  ac adémico del grupo de 
posteriormente, 

al aprobar el 
los ele mentos, 
asesores sería 

Cole gio un 
porque el 

presentado 

En términos gen erales, se dijo, p a ra la creaci6n de estos 
programas ,  se tom6 como base l a  expe rien ci a vivid a en cua� 
to a problemas de dependencia, los cu ales_ han provoc ado la 
pérdid a de factores i m portantes, 

Uno de los ob.ietivos de este s istem a, es d ar una respuesta 
a las dema nd as de los gru pos de investigación, permitir la 
conveTge ncia de esfue rzos y evitar e l  desperdic io de 
recursos; sobre todo, se respeta la estructura orgánic a. 

La po s ibilid ad de a brir un a  élite, se ma nifestó, es un 
hecho irreal y nreci sa me nte l a  ev alu ación de los programas 
será un a ga rantía p ar a el Cole gio, 

Se prop us o  centrar la discus ión en lo general p ara poder 
someter el dictame n a su aprobación. 

Se pidi6 explicar, con argume ntos convincentes, cómo se 
fortalecería la docenci a, porque se verá perjudic ad a prin

ci p almen te a nivel de licenci atura y no es factible cono
cer el tiempo del cual dispondrá un profes or para la mis
ma , as í como hasta dón de se comp rometerá con la investi
gación. 

En las discus iones de la Co misión , se 
al programa de investi gación co mo un 
p a ra reunir grupos, los cu ales v an a 
áreas, La creación de los progr a mas 

expl icó, se definió 
marco de referencia 

se gui r de ntro de su s 
de investi gació n  no 
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implica cancelar las á�eas, 

de investigación existentes 

tigadores involucrados van 

20. 

pues se basan en los proyectos 

en la Universidad; los inves

a reforzar sus proyectos con 

otros grupos de investigadores para atender mejor deter

minado campo de conocimiento. Otro objetivo seria apoyar a 

grupos de invéstigadores con otros más consolidados en 

esas actividades. 

Por otra parte, se aclaró, no se trata de tener un grupo 

de asesores de tiempo completo para aprobar los programas. 

El Presidente sometió a votación el proyecto en lo general 

y se aprobó por 18 votos a favor, 6 en contra y 2 absten

ciones. 

Se puso a consideración del Colegio Académico el proyecto 

en lo particular. 

ARTICULO 1.- Se aprobó por 18 votos a favor, 1 en contra y 

6 abstenciones. 

ARTICULO 2.- La propuesta original aludla a ''profesores de 

alto nivel 11
, con la actual, se preguntó, queda abierta la 

posibilidad a cualquier profesor. Se suprimió el califi

cativo para no ser elitistas, se respondi6, y también para 

ampliar el ámbito de participación. 

Se sostuvo la propuesta original porque los programas per

derían su objetivo en caso de no mencionar qué tipo de 

profesores podrían proponerlos; no sería sólo el profesor 

participante, se trataría de quien va a responzabilizarse 

de esos programas. 

El Presidente puso a votación las dos propuestas; la de la 

Comisión obtuvo 19 votos a favor, 1 en contra y 5 absten

ciones; la propuesta original obtuvo 4 votos a favor, 8 en 

contra y 13 abstenciones. 

Se aprobó la propuesta de la Comisión. 
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ARTICULO 3.- Se aprobó por 17 votos a favor y 8 absten

ciones. 

En virtud de la dificultad para lograr los dos tercios 

requeridos 

colegiados 

reglamento 

propuesta, 

en las votaciones anteriores, se exhortó a los 

a discutir y votar bajo el supuesto de que el 

ya había sido aprobado en lo general. Es una 

se dijo, cuyo articulado tiene un propósito y 

debe ser coherente. 

Se manifestó la preocupación de estar aprobando un regla

mento que afectaría la docencia. Si esa es la preocupa

c1on, se aclaró, puede evitarse si se explicita en el 

Reglamento. Los profesores no pued_en dedicarse completa

mente a la investigación deben impartir docencia. Una 

posibilidad seria incluir algo al respecto en el articulo 

20. 

ARTICULO 4.- Se propuso incluir en este articulo una frac

ción adicional para atender la preocupaci6n antes men

cionada, en los siguientes términos: 11 10s beneficios 

académicos esperados para las áreas de investig ación invo

lucradas y para los programas docentes de licenciatura y 

posgrado relacionados''; otra propuesta se refirió a espe

cificar la formación de recursos humanos. 

Se acordó votar el articulo por partes y posteriormente se 

discutirian las propuestas anteriores. 

En la fracción I, primera linea se cambió la 1
1 y 11 por 11 0

11 

después ·ae "humanístico". 

FRACCIONES I, II, III y IV.- Aprobadas en sus términos por 

19 votos a favor y 1 abstención respectivamente. 

FRACCIONES V y VI.- Aprobadas en sus términos por unanimi

dad. 

FRACCION VII.- Se propuso agregar. al 
los curricula de los integrantes'', por 

final: "incluyendo 

ser necesarios los 
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antecedentes de los investigadores para garantizar su 

experiencia en las lineas de investigaci6n correspondien

tes. 

Se sometió a votación la fracción con el cambio y se 

aprobó por unanimidad. 

FRACCION VIII.- Se cuestionó respecto del tipo de 

''recursos humanos''. No se especifica si se trata de nuevos 

investigadores, de personal administrativo o de personal 

técnico. 

La idea 

humanos 

de esta fracción, se aclaró, 

de apoyo para la realización �el 

son los recursos 

.programa y pueden 

algún ser 

tema 

dores 

administrativos, 

determinado; la 

se contempla en 

técnicos o especialistas 

incorporaci6n de nuevos 

otro articulo. 

en 

investiga-

Sin más observaciones, se aprobó por 20 votos a favor y 5 

abstenciones. 

FRACCION IX.- En los reglamentos de Planeación y Presu

puesto la temporalidad es anual; se preguntó por qué en 

éste es de tres años. 

Esta fracción se refiere a la comprobación de un programa 

en términos presupuestales; se explicó, la evaluación 

anual, está en otro artículo. En el proyecto existen dos 

tipos de evaluación una es 

mación del resultado de 

para informar al Colegio 

trianual, en donde se da infor-

un programa; y, 

·Académico sobre 

otra es anual, 

el avance del 

mismo. De 

giado verá 

cualquier forma, anualmente este órgano cole

ese presupuesto en la aprobación correpondiente. 

Se sometió a votación en sus términos y se aprobó por 18 

votos a favor y 1 en contra. 

FRACCION X.- Se preguntó si el proyecto en análisis, tiene 

alguna relación con una bolsa o recursos para investiga
ción, anunciada por el Gobierno. 
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Este proyecto, se expuso, no tiene ninguna relación con el 

anuncio del Estado; sin embargo, si éste financiara los 

programas de investigaci6n, podrian estudiarse problemá

ticas interesantes. La asignación de esos recursos será 
por concursos, las universidades podrán 

el dinero 

presentar sus 

lo entregará proyectos 

CONACYT. 

y, en caso de ganar, 

Al parecer son 16 bolsas, pero no se conocen las 

bases para participar. 

Sin más comentarios se sometió a votación y se aprobó por 

18 votos a favor y 1 abstenci6n. 

Se propuso la siguiente redacción para incluirla como 

fracci6n V bis, con la cual se ate_ngerLa la preocupaci6n 

en relación con la docencia: 1
1 Los b-eneficios académicos 

estimados para 

los programas 

relacionados 11

• 

las áreas 

docentes 

de investigación 

de licenciatura 

involucradas y 

y posgrado 

Se someti6 a votaci6n y se aprob6 por 18 votos a favor y 1 

abstención. 

ARTICULO 5.- Se pidi6 explicar la expresi6n ''la convenien

cia institucional de llevarlos a cabo". Es la oportunidad· 

en tiempo y sin afectar otros programas de investigación 

de la Universidad, se contest6. Asi como el interés y 

prioridad de su aprobaci6n, para obtener resultados a 

mediano· plazo e incorporar proyectos de desarrollo insti

tucional de las 3 unidades. 

Se cuestion6 si no se afectaria la opinión del grupo de 

asesores técnicos. 

La participaci6n de dicho grupo seria desde un punto de 

vista académico y para observar si todos los proyectos 

logran la convergencia disciplinaria; pero evidentemente 

la decisi6n institucional la tornaria el Colegio. 

Sin más comentarios, se aprobó por 18 votos a favor y 1 
abstención. 
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ARTICULO 6.-

este articulo 

Para no repetir conceptos se propuso unir 

con el 7 de la siguiente forma: ''El Colegio 

aprobar un programa de investigación, acor-Académico, al 

dará se inicie el procedimiento para integrar un grupo de 

asesores técnicos que conocerá y dictaminará académicam

ente sobre el mismo programa''. 

Se aprobó la propuesta mencionada por 19 votos a favor y 1 

abstención. 

ARTICULO 8.- En el segundo párrafo, se agregó después de 

11 instituciones 11
, 

investigación". 

"de educación superior o centros de 

Con este cambio se aprobó por 18 votos a favor y 1 absten

ción. 

ARTICULO 9.- Se aprobó en sus términos por 18 votos a favor 

y 2 abtenciones. 

ARTICULO 10.- Se preguntó qué sucederia con un programa 

cuando el dictamen fuera negativo. El grupo asesor, 

explicó, comunicaría de esta situación al Rector General y 

éste a su vez al Colegio Académico; evidentemente el 

programa no operaria. No obstante, estaria latente dada la 

declaración del Colegio sobre su pertinencia, y podria pre

sentarse una propuesta reestructurada. 

Finalmente, se propuso contemplar este aspecto en la Expo

sición de Motivos. 

Se aprobó el articulo en sus mismos términos, por 18 votos 

a favor y 2 abstenciones. 

ARTICULO 11.- La discusión se centró en la propuesta de 

obtener un dictamen de 

porque la duración del 

evaluación, por lo menos cada aBo, 

programa podria variar y el grupo 

sólo trabajaria unos meses antes del dictamen de eva

luación final. 
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Una ventaja 

garantizar 

vigilancia. 

del Comité, 

de la evaluación trianual, se consideró, es 

una evaluación global de los programas y su 

En este sentido la diferencia con el informe 

es que éste último sólo serviría para orientar 

el programa en si. 

Se propuso agregar la idea de reunir al grupo de asesores 

cada año para elaborar un dictamen.de seguimiento apegado 

a la realidad, el cual serviría de base para evaluar. 

A este respecto, se 

facultad del Colegio 

aclaró, el 

de solicitar 

reglamento contempla la 

la evaluación al grupo 

de asesores cuando lo juzgue pertinente y éste pueda ser 

anual; asimismo, el 

Colegio, en el cual 

Comité presenta_r� un_ informe anual

se constatará el grado de avance. 

al 

Se votaron las siguientes propuestas: dejarlo en sus 

mismos términos, obtuvo 18 votos á favor y 2 abstenciones; 

la propuesta del agregado, recibió 2 votos a favor, 11 en 

contra y 6 abstenciones; en consecuencia, se aprobó el 

artículo como se presentó. 

ARTICULO 12.- Se propuso quedara como facultad del 

Colegio la integración del Comité, porque uno de los 

logros de la Universidad, han sido las designaciones en 

forma colegiada; además de esta manera se restaria una 

tarea al Rector Geberal. 

Se externaron diversas inquietudes en torno a la integra-

ción del Comité y el 

se preguntó: si fue 

Comité en la misma 

mecanismo para 

contemplado el 

propuesta del 

ésta, entre las cuales 

hecho de integrar al 

programa; cuál es el 

número de miembros que los integran; a qué se refiere 

''auscultar a las personas involucradas''. 

Un factor importante considerado por la Comisión, se 

respondió, fue buscar la operatividad del programa; bajo 

este concepto se da facultad al Rector General y se plan-

tea el mecanismo de la auscultación para lograr un 
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equilibrio entre unidades y 

no 

disciplinas de quienes 

integren el Comité, 

Colegio a través del 

lo cual 

voto. 

se podria garantizar en el 

Respecto al número de miembros se sabria al momento de 

conocer cuantos profesores estarian involucrados en el 

programa. 

Sobre el seftalamiento de '' personas involucradas'', se 

aclaró, se trata de auscultar además a los directores de 

Divisi6n, rectores de unidad y miembros del personal 

académico. Se propuso aclarar lo anterior en la Exposición 

de Motivos para evitar suspicacias, asi como lo referen.te 

a mantener un equilibrio en la int�g�aci6n del Comité. 

En virtud de haber transcurrido tres horas 

se propuso continuar otras tres horas y 

unanimidad. 

más de sesi6n, 

se aprob6 por 

Se manifestaron al gunas opiniones relativas a la injeren

cia del Colegio en la integraci6n del Comité y entre otras 

propuestas para establecer lo anterior, se aludi6 a la 

siguiente: al momento de aprobar el programa, el Rector 

General presente la propuesta de integraci6n del Comité 

para su ratificación en el Colegio. 

Se han advertido problemas en las ratificaciones, se 

indicó, y o.tro con esta alternativa, seria cubrir las 

vacantes que se generaran. No obstante, se dijo, 

dificilmente sucederia porque son equipos consolidados; 

además se tienen sesiones frecuentes de Colegio para hacer 

el proceso de sustituci6n y el nombramiento para cubrir 

las vacantes podria hacerlo el Rector General. Pos te

riormente se consider6 la posibilidad de nombrar los su

plentes al mismo tiempo que el Comité. Si no se ratificara 

algún miembro significaria que existen problemas de fondo 

en el programa. 

Se hicieron las siguientes reflexiones: 
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Al constituirse el Comité podria tenerse una idea clara de 
quién seria el coordinador y desde ese punto de vista la 

auscultación 

ejemplos de 
comisiones; 

momento de 

avances. 

no variaría los resultados; se pueden tomar 

los mecanismos de suplencia de otras 

y por último, el nombramiento del Comité al 
aprobarse el programa evitaría detener sus 

Se preguntó qué tipo de votación 

nombramiento del Comité; para éste 

contestó seria por mayoria simple. 

se requería para 
y la ratificación, 

el 

se 

Se propuso 

Se aprobó 

ción. 

votar primeramente, si debía existir el 

la propuesta por 18 votos a favor y 1 

Comité. 

absten-

La fórmula propuesta para 

tor General integraría el 

continuar, fue decidir si el Rec 

Comité como se establece en el 

artículo en cuestión y después votar si debía ratificarse 

en el Colegio. 

Se sometió a votación el articulo en sus mismos términos y 

se aprobó por 16 votos a favor y 6 abstenciones. 

Se votó la propuesta de la 
te del Colegio y obtuvo 7 

ratificación del Comité por PªE 
votos 4 en contra y 11 

abstenciones por lo tanto no se 

a favor, 

aprobó. 

ARTICULO 13, FRACCION I. Para evitar se juzguen los 

proyectos con distintas categorías, se propuso darle esta 

atribución al grupo de asesores por las siguientes 

consideraciones: 

Seria evaluada por el mismo grupo que 

programa; desde un inicio se trabajaiia en 

del objeto de convergencia disciplinaria y 

problema de que el Comité sea juez y parte. 

dictaminó el 

la adecuación 

se evitaría el 

El problema de esta propuesta seria sobre la evaluación 
del grupo de asesores, porque se tendria que prever fuera
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anualmente; discusión la cual fue superada. 

proyectos ya 

Divisionales y 

Asimismo 

han sido 

debe 

cer-tomarse 

tificados 

sentaría 

en cuenta que los 

por 

el 

los Consejos 

informe correspondiente, 

el 

el 

comité pre

cual seria 

suficiente para ver si el programa avanza correctamente. 

Debe considerarse 

la existencia de 

el hecho de duplicaci6n de funciones y

los mecanismos suficientes para comprobar 

se desarrolla conforme a lo aprobado. si el programa 

Sobre todo, la 

Comité por la 

espera de la 

proyectos. 

Comisi6n decidió dejar la atribución al 

operatividad de los programas, y evitar la 

decisi6n del grupo para incorporar los 

Un aspecto 

rechazo de 

no contemplado, 

alguno de .los 

se indicó, es el relativo al 

proyectos� debería de existir 

esta información, para no crear una idea de marginación y 

un problema de dictaminación. 

La solución seria agregar una redacción al inciso III o en 

la Exposición de Motivos, contemplar la obligación del 

Comité de garantizar la calidad de los proyectos. 

Se apel6 a la responsabilidad de adoptar mecanismos serios 

de evaluación, y tener confianza en las instancias 

involucradas; de lo contrario, no tendría sentido promover 

los programas. En consecuencia, las esferas de acción mar

cadas en este punto son las correctas. 

Se propuso redactar nuevamente la Fracción I para dar 

atribución al 

basado en la 

cobertura en 

Comité de integrar proyectos al programa 

tengan la 

a la con-

convergencia disciplinaria; que 

cuanto a calidad y lo relativo 

veniencia institucional. Sin embargo, se consideró, la 

repercusión debía buscarse en el Articulo 13. 

Se retomó la propuesta sobre el grupo de asesores. 

En la discusión se agregó si el Comité, 
determinado resuelve incorporar proyectos 

en 

y 

un 

en 

momento 

la eva-
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luación del grupo de asesores a los 3 años considera no 

fue la correcta en términos de convergencia disciplinaria; 

puede surgir conflicto entre ambos. 

Se 

le 

propuso 

da la 

programas . 

votar las 

facultad 

propuestas para resolver a quién se 

de incorporar los proyectos a los 

La votación para el Comité fue de 12 votos a 

grupo de asesores, 9 a favor y 1 abstención. 

ninguna de las dos propuestas se aprobó. 

favor; por el 

Por lo tanto 

En las reuniones de la Comisión, se explicó, fue analizada 

la propuesta de darle facultad al g�upo de asesores técni

cos para aprobar la incorporación de nuevos proyectos al· 

programa; después de discutirla se acordó no involucrar en 

ese aspecto a dicho grupo para agilizar el procedimiento; 

darle la responsabilidad al comité y, si éste lo juzga 

conveniente, pediria la opinión de los asesores. En caso 

de inconformarse con la decisión del comité, se acudiría 

al Colegio Académico a exponer la inquietud. 

De acuerdo con las manifestaciones anteriores, el hecho de 

pedir la opinión de los asesores, sólo en algunos casos, 

fue para agilizar el procedimiento; sin embargo, en estas 

discusiones el consenso es porque participe siempre. 

Hay incongruencia 

asesores tiene la 

en la propuesta, 

facultad de crear 

pues si un grupo de 

determinado programa, 

ese mismo grupo debe decidir sobre la 

desincorporación de nuevos proyectos; el 

su responsabilidad sólo el trabajo 

programa. 

incorporación y 

comité tiene bajo 

operativo de un 

Se pidió aclaración respecto de la afirmación anterior. 

Según se entendió, el Colegio Académico seria el facultado 

para decidir sobre la creación de un programa y el grupo 

de asesores sólo emitiria su opinión de carácter 

académico. 
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No se delegan facultades, se aclaró, porque el grupo de 

asesores emite el dictamen de calidad, o sea, 
del programa de 
articulo 10 del 

determinan 
investiga
Reglamento 

si procede o no el desarrollo 
ción. De esa forma se votó el 

en análisis. 

El Colegio Académico, se explicó, aprueba la creación de 
un programa, pero el grupo de asesores decide si se pone 
en marcha o no; ese dictamen no regresa al Colegio. De 
esa forma, se dijo, se está vetando al máximo órgano cole
giado con el articulo 10. 

Por otra parte, hay otra incongruencia en el articulo 17, 
se expuso, al expresar: el Colegio_ <!e_cid:i,_rá con base en el 
análisis del dictamen lo que estime -pertinente y, si no 
regresa, cómo va a decidir. 

Hablar de veto e.s una· cuestión muy seria, se indicó; el 

Colegio Académico recibe la propuesta, aprueba la creación 
del programa y la envia a un grupo de asesores para su 

calificación académica y éste va a decidir si una serie de 
proyectos resultan interesantes para crear un programa; el 
dictamen ya no regresaría al Colegio Académico, seria 
entregado al Rector General, para los efectos del articulo 
10; en caso de haber resuelto afirmativamente, se ini
ciaría el programa y si no lo es, se detendría el mismo; 
sin embargo, es decisión académica no política. 

Debe verse la diferencia entre este grupo de asesores, se 
seftaló, y otros asesores existentes en la Universidad. El 

veto se da porque ese nuevo grupo de asesores es quien va 
a decidir, en última instancia, sobre la formación de un 

programa con determinados proyectos porque, según la 
Comisión, el Colegio Académico no tiene la capacidad de 

discutir el carácter académico de los programas de 

investi gación y el dominio es del juicio de expertos. 

Ahora, 
con la 

se dijo, 
decisión 

este Colegio Académico debe 
de delegar sus facultades, 

ser congruente 
otorgarlas de 
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forma más amplia al grupo de asesores y sea él quien 

conozca de incorporar o desincorporar nuevos proyectos. 

En las discusiones de la Comisión en lo general, se 

explicó, se hizo énfasis acerca de la facultad del Colegio 

Académico para aprobar la creación de determinado 

programa; si el Colegio puede aprobar lógico es que puede 

desaprobar, razón por la cual no era necesario explicitar 

todo un procedimiento en el Reglamento. Por lo anterior se 

propuso volver al punto en discusión. 

Cuando se discutió el articulo 10, se hizo la 

aclararlo en la Exposición de Motivos, bajo 

propuesta de 

la idea de: 

"explicar que si el grupo de asesores- emite un dictamen no 

idóneo ••• asi lo comunique al Rector General quien lo no

tificará· al Colegio Académico .. . 11• Con lo anterior, se 

dijo, quedaria resuelto el problema porque en el articulo 

10 se dice qué pasa si la decisión es positiva y, en la 

Exposición de Motivos se aclararia lo correspondiente en 

caso de no proceder la puesta en marcha de determinado 

programa. Se acordó someter a votación la redacción ade

cuada cuando se analice la Exposición de Motivos. 

El Presidente informó se habian cumplido otras tres horas 

de trabajo y propuso 

ción la propuesta y 

abstenciones. 

trabajar una hora más. 

se aprobó por 17 votos 

Puso a vota

a favor y 7 

Podria ponerse temporalidad en relación con la propuesta 

de darle participación al grupo de expertos sobre el pro

ceso de incorporación de nuevos proyectos. Se sugirió dar 

al comité las facultades de las fracciones II, III y IV 

del articulo 13 y, con el 14 responsabilizar al comité 

pero siempre con la opinión del grupo de asesores. 

Como es correcta la fracción I del articulo 13, se opinó, 

en todo caso, podria darse la facultad al grupo de ase-

sores de incorporar otros proyectos; o bien, 

darles la facultad de decidir conjuntamente al 

se propuso, 

comité y al 
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grupo de asesores y, 

la decisi6n, acudir al 

en caso de no haber 

Colegio Académico. 

convergencia 

3 2. 

en 

Se puso a votaci6n el ARTICULO 13 con las fracciones I y 
II y se aprobaron en sus términos por 17 votos a favor y 4 

abstenciones. 

FRACCION III.- Se propuso hacer énfasis en la incor

poración y desincorporación de proyectos y se recordó, la 

idea era se informe cuáles proyectos fueron rechazados. 

Se acord6 hacer una aclaraci6n en la Exposici6n de Motivos 

en relación con esta inquietud y dejar la fracción en sus 

términos. Se puso a votaci6n y se _a_prob6 por 17 votos a 

favor y 4 abstenciones. 

FRACCION IV.- Se aprobó en sus términos por 17 votos a 

favor y 4 abstenciones. 

Se propuso agregar una fracción 

términos: "II bis. Procurar la mayor 

tos de investigación para enriquecer 

puso a votación y se aprobó por 17 

abstenciones. 

en los siguientes 

cobertura de proyec

el programa". Se 

votos a favor y 4 

ARTICULO 14.- Proemio y fracciones I, II, III y IV. Se 
aprobaron por 17 votos a favor y 4 abstenciones. 

FRACCION V.- Se propuso la siguiente redacción para con

siderarse en todos los casos: "El dictamen del grupo de 

asesores técnicos''. Se puso a votación y se aprobó por 16 

votos a favor y 4 abstenciones. 

Se propuso agregar una fracci6n, II bis, para considerar 

en la incorporación de nuevos proyectos, la convergencia 

disciplinaria, con la siguiente redacción: ''La posibilidad 

de lograr convergencia disciplinaria del proyecto en rela

ción con aquéllos que integran el programa''• 
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No es necesario explicitarlo, se opinó, la convergencia 

disciplinaria se va a considerar siempre, tanto para la 

creación del programa como para la incorporación de nuevos 

proyectos al mismo. 

Se puso a votación la propuesta con la redacción modifi

cada en los siguientes términos: "La posibilidad de lograr 

convergencia disciplinaria del proyecto con relación 

al programa". Se aprobó por 16 votos a favor y 4 absten

ciones. 

Se preguntó cuál había sido la votación de la aprobación 

en lo general del Reglamento en discusión, en virtud de la 

duda externada por varios miembros_ ��specto al conteo. 

La votación registrada, se contestó; fue 18 votos a favor, 

6 en contra y 2 abstenciones. Asimismo, el Presidente 

rechazó categóricamente se pusiera en duda la votación del 

Reglamento; en caso de incertidumbre en alguna votación, 

indicó, debe solicitarse inmediatamente un nuevo conteo y 

no después de transcurridas ocho horas. 

Terminó la reunión a las 22:10 horas y se propuso con

tinuar la sesión el jueves 11 de abril, a las 10:00 horas 

en la Sala de Consejo de la Unidad Iztapalapa, se puso a 

votación la propuesta y se aprobó por 14 votos a favor y 2 

en contra. 

El día 11 de abril de 1991, a las 10:30 horas, inició la segunda 

reunión de la sesión, con la presencia de 16 miembros. 

Acto seguido, se continuó con el análisis del articulado 

del Proyecto de Reglamento de Programas de Investigación. 

ARTICULO 15. Se aprobó en sus términos por unanimidad. 

ARTICULO 16. Se aprobó por 16 votos a favor y 1 absten

ción. 
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ARTICULO 17. Se propuso 

del comité y", después 

incluir al comité en esa 

34. 

agregar 11 de los informes anuales 

de la palabra "análisis", para 

parte del procedimiento. Se puso 

a votación y se aprobó por unanimidad. 

ARTICULO 18. En la Ley Orgánica, se dijo, no hay facultad 

expresa para el Rector General de obtener recursos, en esa 
virtud, este Colegio Académico no le debe exigir procure 

el financiamiento de los programas de investigación. 
Existen en la Universidad otras instancias facultadas para 
obtener recursos y el Rector General podria, en todo caso, 

proporcionar a quien corresponda un apoyo hacia el exte

rior para ese propósito. 

Otro comentario fue establecer la facultad de manera con

junta al Rector General y al Patronato. 

El Rector General es el encargado de negociar el subsidio 

ante el Gobierno Federal, se argumentó y es importante 

establecer la facultad de ese órgano de conseguir los 

recursos para los programas de investigación, pues no 
deben funcionar con el subsidio de la Universidad. 

Se propuso la siguiente redacción: ''El Rector General pro

curar& establecer las relacion·es pertinentes para la 
obtención del apoyo financiero externo a los programas de 

investigación; ••• 11 • 

unanimidad. 
Se puso a votación y fue aprobada por 

ARTICULO 19. Se aprobó por unanimidad. 

ARTICULO 20. Se propuso explicitar en las funciones de 

docencia, los cursos a nivel de licenciatura. Los profe-

sores 
cuando 

de posgrado 

adquieren 
difícilmente 

cierto nivel 
imparten 
en la 

esos cursos, 
investigación. 

Además, es conveniente aclarar la idea de apoyar a las 

ireas con los programas de inv�stigación. 

En la 

cación 
página 

al 

5 de la Exposición de Motivos, hay 

ampliarla y 

una expli
dejar el respecto; se sugirió 
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articulo 20 en sus términos, porque en él se alude a la 

docencia de 

de docencia, 

programas de 

forma genérica y, 

por ejemplo, a la 

estudio. 

además, a otras actividades 

elaboración de los planes y 

Se 

lo 

externaron 

relativo 

diversos argumentos en favor de especificar 

a 

prácticas dadas 

al involucrarse 

actividades a 

licenciatura fundamentalmente, 

en la Universidad en donde los 

en 

las 

ciertos 

cuales 

proyectos no cumplen 

están obligados. Se 

por las 

pro·fesores 

las demás 

reconoció 

este hecho; sin embargo, se dijo, deberán preverse otro 

tipo de acciones, como por ejemplo, Politicas Operaciona

les de distribución de cargas académicas, para lograr este 

objetivo. 

Otra propuesta fue cambiar la palabra "involucrados" por 

11 comprometidos11

• 

Después de analizar las propuestas, se consideró con

veniente enfatizar en la docencia a nivel de licenciatura 

y en la Exposición de Motivos aludir a los cursos de pos

grado. 

Se puso a votación la siguiente redacción: "Los miembros 

del personal académico comprometidos en los programas de 

investigación deberán continuar con el desempeño de las 

demás funciones académicas, especialmente las de docencia 

a nivel de licenciatura, así como las relacionadas con las 

de sus áreas de investigaci6n y no se afectará su adscrip

ción a los Departamentos.'' Se aprobó por 21 votos a favor 

y 1 abstención. 

TRANSITORIO UNICO. Se aprobó por 21 votos a favor y 1 

abstención. 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 

PUNTO 1, PRIMER PARRAFO.- Se propuso aclarar la redacción. 

Respecto de la palabra "principalmente", podria interpre-
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tarse que no todos los proyectos son aprobados por las 

divisiones. 

Se cambió la redacción del primer párrafo para enfatizar 

el modelo de la Universidad, en los siguientes términos: 

"En la Universidad Autónoma Metropolitana la investigación 

se desarrolla a partir de los proyectos surgidos de las 

Areas y Departamentos, aprobados por los Consejos 

Divisionales". 

SEGUNDO PARRAFO.- Los motivos no fueron los reclamos de 

la sociedad, se opinó, más bien se debe aludir a las 

políticas generales de la Universidad referidas a investi

gación. Deben involucrarse tanto la filosofía de la 

Universidad como la investigaci6n. -Se propuso mencionar 

la convergencia disciplinaria en este párrafo. 

La Universidad no está aislada, se aclaró, puede señalarse 

una concepción de la Institución, pero también el reclamo 

de la sociedad, pues ambas están relacionadas. 

En este párrafo se plantean los programas de investigación 

como una nueva figura; más adelante se alude a la con

vergencia disci p linaria y en el punto 2.1 se mencionan las 

políticas generales de la Institución. 

La UAM nació con el objetivo fundamental de responder a 

los problemas de la sociedad, se argumentó y los programas 

de investigación están dentro de las políticas de la Ins

titución por lo cual es importante mencionar en este pá

rrafo la relación universidad-sociedad. 

Se cambió la redacción como sigue: "La necesidad de dar 

solución a problemas generalizados de carácter humanísti

co, artístico o científico, de alto grado de complejid.ad 

llevan a buscar nuevas formas de abordar la investigación 

y a procurar mayor comunicación entre los diversos 

integral de 

grupos 

estos disci plinarios para 

problemas. Por estas 

la comprensi6n 

razones, se estima oportuno impulsar 
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el desarrollo de programas de investigación y contribuir 

al progreso del conocimiento''• 

TERCER PARRAFO.- Se propuso referir primero el objetivo y 

posteriormente el medio de alcanzarlo: "Con el objeto de 

lograr uniformidad en las acciones, legitimidad institu

cional y política y socialización de los resultados de los 

programas de investigación se consideró conveniente la 

expedición de este reglamento''. 

CUARTO PARRAFO.- No 

Exposición de Motivos 

es conveniente establecer 

una 1

1 imposibilidad 11

, se 

en la 

propuso 

buscar otra 

política, el 

redacción, porque si va a generarse. 

sentido de lsta no debe�er_negativo. 

una 

En la primera parte del 

entienden ciertas líneas 

párrafo, debe decirse cómo se 

y no la continuación de las 

mismas. Por otra parte, se aclaró, en 

generales de la Universidad no se alude a 

proyectos y la integración de los programas 

tir de líneas. 

las políticas 

líneas, sino a 

se hace a par-

Despuls de discutir 

tadas, se acordó la 

ampliamente varias propuestas 

siguiente redacción: ''A través 

presen

de los 

programas 

litar la 

gación y 

propiciar 

integrar 

de investigación la Universidad se propone faci

identificación de algunos quehaceres de investí-

fomentar su desarrollo. Además, pretende 

la colaboración de investigadores con el fin de 

sus esfuerzos a través de un proceso de con-

vergencia disciplinaria.'' 

QUINTO PARRAFO. Se propuso suprimir el párrafo 

las dos últimas líneas en las cuales se alude 

científico y significado social. 

y rescatar 

al alcance 

El Presidente preguntó si alguien sostenía el párrafo, la 

respuesta fue negativa y se suprimió. 

SEXTO PARRAFO. Se suprimieron las palabras "aludidos" del 

primer renglón y ''se asume'' del cuarto renglón. 
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SEPTIMO PARRAFO. En el primer renglón, se cambió la 

palabra 1'cerrado 11 por ''preciso''• 

a). Se propuso nueva redacci6n para mejor comprensi6n y 

para rescatar los dos renglones del quinto párrafo, 

en los siguientes términos: 11La atención a problemas 

surgidos de la necesidad de satisfacer prop6sitos de 

mayor alcance cientlfico y significado social''. 

b). Qued6 en sus términos. 

c) • La redacción quedó: ''La necesidad de la convergencia 

disciplinaria para abordar tales problemas.'' 

d). Se suprimi6. 

OCTAVO PARRAFO. Se propuso suprimirlo y el Presidente pre

gunt6 si alguien sostenla el párrafo, la respuesta fue 

negativa y se suprimió. 

NOVENO PARRAFO. Una pretensión, 

Are as con los programas; además, 

debe repercutir en la docencia. 

se dijo, es apoyar las 

el resultado de éstos, 

Se cambió por la siguiente redacción: 11 Se pretende que los 

programas de investigación retroalimenten de manera 

constante el trabajo que se realiza en las Areas y reper

cutan en la docencia''. 

DECIMO PARRAFO. Se propuso suprimirlo y 

gunt6 si alguien sostenla el párrafo, 

negativa y se suprimió. 

el Presidente pre

la respuesta fue 

PUNTO 2. Quedó en sus términos. 

2 .1. PRIMER PARRAFO. Se incluy6 en el quinto rengl6n, 

después de la palabra "participan", la parte final del 

p&rrafo: 11 -en ejercicio de sus competencias-''. 
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SEGUNDO PARRAFO.- Quedó en sus términos. 

2.2. Para mayor claridad, se acordó la siguiente redac-
ción: "Sistematización Interna. Las normas constitutivas 

consistente, indepen-del Reglamento integran 

diente y completo; esto 

un 
es, 

sistema 

no existe conflicto entre nor-

mas, no son redundantes sus partes y no aparecen casos sin 

solución". 

cambió la 

cuarto 

palabra 

renglón 

"involucradas" por "comprome

y para acotar la inquietud del 

2.3. Se 

tidas11
, 

articulo 
del 

20 respecto de la docencia en todos sus niveles, 

se agregó en punto y seguido, 

cuando en el articulo 20 se 
la siguiente redacción: 

enfat:i_za _la atención 
"Aun 

a la 

docencia en el nivel de licenciatura, dicho énfasis no es 

en detrimento de la de posgrado, sino para rescatar la 

preocupación de la Universidad en el sentido de procurar 

que la actividad docente del personal académico guarde un 

equilibrio entre ambos niveles''. 

2.4. Se discutió ampliamente el párrafo y se expresaron 

diferentes opiniones sobre su contenido, entre los cuales 

se apuntan los siguientes: 

En es te párrafo, se argumentó, se hace el reconocimiento 
de las prácticas recogidas en el reglamento; entre ellas 

se encuentra la participación de grupos de asesores téc

nicos internos y externos encargados de emitir dictámenes 

sobre los aspectos cientificos de los programas de inves-

tigación, y 

los órganos 

práctica se 

sores. 

con esas opiniones independientes se orienta a 

colegiados en la toma de de.cisiones; otra 

refiere a la posibilidad de recurrir a ase-

Se crean dos tipos 
la diferencia. Por· 

asesores t�cnicos'1
, 

de asesores; 

otra parte, 

no existe 

sin 

la 

en 

embargo, no se aclara 

figura de "grupo de 

la Universidad, por 

tanto, si se habla de prácticas comunes en la Institución, 

no puede aludirse a ese grupo. 
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Es necesario identificar 

Institución, las cuales 

del Reglamento. 

40. 

las prácticas existentes en la 

dieron origen al establecimiento 

Se propuso suprimir 
directa al Reglamento 
en la InsCitución. 

del párrafo 
y aludir sólo 

cualquier 

a prácticas 

referencia 

existentes 

Si pueden mencionarse los grupos de asesores técnicos y 

los programas de 
cuando se precisen 

taran su creación. 

investigación, se aclaró, 

cuáles fueron las prácticas 

siempre y 
que orien-

En virtud de haberse cumplido tres_ lloras de trabajo, el 
Presidente propuso continuar hasta las 14:30 horas, hacer 

un receso para comer, y continuar otras tres horas. 

a votación lo anterior y se aprobó por unanimidad. 

Puso 

Con las ideas antes expuestas, debe buscarse la redacción 

adecuada. Una propuesta se refirió a dar un voto de con

fianza para hacer la nueva redacción, y continuar con 

otros puntos. Por último, se encargó al Lic. Ejea, Dr. De 

la Garza y Dr. Sánchez, la elaboración de la redacción 
mencionada, durante el receso de comida. 

3. Quedó en sus términos.

SEGUNDO PARRAFO. Quedó en sus términos. 

Para especificar que el Grupo de Asesores debe informar al 

Colegio Académico sobre el resultado de su dictamen, en 
caso de ser negativo, se agregó, 

estimó pertinente explicar que 

el siguiente 

si el grupo 

párrafo. "Se 

de asesores 

emite un dictamen mediante el cual juzga que una propuesta 

de programa no es 

fico, humanístico 
va lo conducente 

idónea, desde el punto de vista cienti

o artístico, el Colegio Académico resue! 
en consideración a los términos de dicho 

dictamen. En todo caso, se estimó conveniente que el dic

tamen emitido por el Grupo de Asesores sea dado a conocer 
al Colegio Académico a través del Rector General''• 
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TERCER PARRAFO. Se cambi6 la expresi6n ''la relaci6n a'' por 

"el relacionado con 11 y, suprimir la palabra "para" del 

quinto rengl6n por estar repetida. 

Para explicar 

gran tes del 

"Respecto del 

el articulo 12 en cuanto al número de inte

Comité, se agregó el siguiente párrafo: 

articulo 12 del Reglamento no se defini6 el 

número de integrantes del Comité, pero se estimó pertinen

te buscar un equilibrio entre el máximo de participantes 

del programa y el de integrantes .del Comité, asi corno un 

equilibriO entre las divisiones y unidades que intervie

nen. Las personas involucradas, para efectos de ausculta

ci6n, son los propios miembros del personal académico que 

desarrollar&n el programa, asi como_lns 6rganos personales 

e instancias de apoyo de las unidades con intervención en 

la formulaci6n del programa de investigaci6n". 

ULTIMO PARRAFO. Se acordaron los siguientes cambios 

suprimir la palabra ''acerca'', del quinto rengl6n; plurali

zar la palabra "consistente", del noveno renglón y, para 

mayor claridad, nueva redacción a partir del décimo 

renglón, en los siguientes términos: "Durante el proceso 

de evaluación, en cualquiera de los niveles establecidos 

en el Reglamento, es importante comparar los avances del 

programa con los objetivos y metas propuestos. Estas 

disposiciones complementan las lineas principales del 

Reglamento de Planeaci6n el cual es aplicable en las 

tareas de evaluaci6n de los programas de investigaci6n 11
• 

Se di6 lectura a la redacci6n del p&rrafo 2.4, en los 

siguientes términos: "También se consideraron en la ela

boraci6n del Reglamento algunas pr&cticas útiles y no 

opuestas a la normatividad universitaria. Entre ellas se 

encuentra la de recurrir a la opini6n calificada de exper

tos internos y externos como una forma de evaluar las pro

puestas y actividades académicas que se desarrollan en la 

Universidad. De esta práctica se deriva la conformaci6n 

de un grupo de asesores técnicos que emite dictámenes 

independientes sobre los aspectos cientificos de los 
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programas de investigación. Estos dictámenes coadyuvan a 

las tomas de decisión de los órganos competentes y orien

tan la evaluación del desarrollo de los programas, En 

igual sentido se alude a la figura de asesores especiali

zados que puedan coadyuvar a la tarea del grupo de ase

sores técnicos. Otra práctica reconocida es la existencia 

de Comités y Coordinadores de Planes y Programas de 

Estudio, de la cual se ha derivado para cada programa de 

investigación la designación de un Comité y un Coordina

dor, siendo este último el responsable de las actividades 

de carácter administrativo para el desarrollo de la 

investigación". 

Por otra parte, se recordó, el Col_egio .Académico 

los programas de investigación antes de solicitar 

ni6n académica del grupo de asesores técnicos. 

veniente mencionar lo anterior en la Exposición 

vos, como una práctica nueva en la Institución. 

aprueba 

la opi

Es con-

de Moti-

Para acotar la inquietud antes descrita se agregó después 

del punto 2.4 la siguiente redacción: ''Una nueva pr&ctica 

en este Reglamento consiste en la aprobación de los 

programas por Colegio Académico de manera previa al dic

tamen que emite el grupo de asesores técnicos. Esta 

disposición pretende fortalecer la atribución de este 

órgano colegiado en el sentido de definir las políticas de 

car&cter general convenientes para el desarrollo de la 

actividad académica y de la Institución en su conjunto''• 

Se sometieron a votación las modificaciones y se aprobó la 

Exposición de Motivos por la mayoria requerida, 

ACUERDO 116,4 

Aprobación del Reglamento de Pro

gramas de Investigación de la Uni

versidad Autónoma Metropolitana, 
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6. INICIATIVA QUE PRESENTA EL RECTOR GENERAL, DE MODIFICACIO

NES Y ADICIONES AL TITULO OCTAVO, CAPITULO V DEL REGLAMEN

TO DE INGRESO, PROMOCION Y PERMANENCIA DEL PERSONAL ACADE

MICO, REFERENTE A LA ANUALIZACION DEL PREMIO A LA INVESTI

GACION, PREMIO A LA DOCENCIA, PREMIO A LAS AREAS DE INVES

TIGACION Y CATEDRAS UNIVERSITARIAS.

El Presidente del Colegio expuso los antecedentes de tra

bajo 4e la Comisión encargada de analizar esta inciativa,

la cual se disolvi6; pero dados los avances, aclar6, se

form6 un grupo de trabajo para continuar con dicho estu

dio. Solicitó a algunos de sus miembros efectuaran la

presentación.

Con un 90% de avance en el trabajo de la citada Comisi6n,

indic6 el Dr. Pérez, el grupo de trabajo intent6 recuperar

lo más importante.

Respecto al tema de cátedras universitarias el concepto

presentado en la propuesta es el usual en los ámbitos uni

versitarios en base a una excepcionalidad del trabajo

académico, cuyo fin es abrir un espacio atractivo para

personal externo de alto nivel académico.

Sobre este carácter excepcional, en el articulo 156-1, se

incluyen tres rubros para el establecimiento de estas cá

tedras, las cuales serían tres por división con una dura

ción de un año; las crearán los consejos divisionales

quienes mediante una evaluaci6n y diagn6stico decidirán

los aspectos a reforzar, su perfil y quiénes ocuparán las

cátedras. Mencion6 la vía de ingreso para los catedráti

cos; la entrega de un informe por parte de quiénes las

ocupen; defini6 c6mo se actualizarian y que provendrían

del exterior los profesores para ocupar una cátedra.

En la anualizaci6n del premio a la investigaci6n, se pro

pone premiar la dedicaci6n a la investigaci6n en la vida

académica de un profesor; esto supone una personalización

del premio para los más consolidados.
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El premio 

necesario 

a la docencia, 

valuarla, pero 

cuanto a la evaluación de 

lograr mejores docentes o 

ficación cuantitativa del 

dijo, es indiscutido porque 

discutible por el retraso 

44. 

es 

en 

este tipo de trabajo. El fin es 

sobresalientes y evitar la cali

trabajo e introducir elementos 

cualitativos. 

dos. 

El número de premios por división sería de 

Entre los elementos para evaluar están los rubros carac-

terísticos de docencia señalados en el TIPPA y tener un 

desarrollo activo. Para el otorgamiento del premio, los 

consejos establecerán los procedimientos. 

El premio a las áreas de investigac�ó_n e� indiscutible por 

la necesidad de estimularlos por realizarse en esa. organi

zación una actividad académica fundamental. Se proponen 

dos premios anuales por división, las cuales establecerían 

los criterios para otorgarlos, no necesariamente a las más 

fuertes, sino incluso las que están en desarrollo. No se 

pretende establecer una competencia entre Areas porque 

tienen desarrollos diferentes y no permitirían su eva

luación equitativa. 

Dentro de los fines buscados con el otorgamiento de este 

premio, 

lectiva 

dos. 

estaría la cohesión interna y la participación ca

en el Area y establecer vinculas con los posgra-

Se procedió a la discusión en general del documento. 

Una propuesta fue aprobar sólo algunos punt�s y otros los 

revise nuevamente una comisi6n para ampliar su discusi6n; 

sobre todo en lo referente a cátedras. A este respecto, 

se sugirió aprobar el documento en lo general y después 

discutirlo en lo particular, dando la libertad de enri

quecer las propuestas. 

Por otra parte, se pidió discutir primeramente el documen

to en lo general y aclarar las dudas; entre otras, se ex-
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terna ron las siguientes: en las cátedras se advierte una 
contradicción en el mecanismo de ingreso como profes·ores 
temporales acreedores a una cátedra y posteriormente pue

den ser de tiempo indeterminado; si ·para otorgar el premio 

a la investigación se tomará en cuenta el desarrollo den

tro y fuera de la Universidad y si es posible obtener dos 

veces el premio, porque se menciona la premiación a una 
determinada obra. 

Sobre las áreas de investigación, parece incongruente den

tro de este premio valuar los subproductos en docencia del 

TIPPA. 

Implicitamente se advierte una eva-luaci-6n de las Areas; 

sin embargo, primero debe revalorizarse su existencia en 

los Consejos Divisionales. 

En su conjunto, se contestó, la propuesta 
representa una alternativa importante para 

de estímulo al trabajo. 

es generosa y

la Universidad 

En una cátedra, el profesor ocuparía un espacio de tiempo 

completo dentro de la Universidad, con categoría especial, 

de ''catedritico'' y sólo se pide sea externo, para lo cual 

se propone adicionar un capítulo al titulo V del RIPPPA. 

Asimismo, se aclaró, ésto no significa necesariamente con

vertirse en profesor de carrera de la Institución; pero 

indudablemente, la cátedra sería un mecanismo de atrae-

ción, 

plaza 

para en un momento determinado, 

definitiva. 

la persona gane una 

Del premio a la 

la cual al menos 

dad y mantener 

investigación se propone premiar la obra 

una parte debe realizarse en la Universi

la estructura actual otorgando un premio 

anual a un profesor de cada área y tener siempre candidá

tos viables. 

En el caso de las áreas de investigación, se entregarían 

hasta dos premios al afio con la posibilidad que las áreas 
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accedan a el lo y se agrega un rubro sobre docencia, el 

cual se refiere exclusivamente a la preparación de paque

tes didácticos y material, con el fin de colaborar en el 

área de investigación. 

Otra preocupaci6n fue en el sentido de convalidar una 

nueva figura retribuida además del salario con una beca, 

según se marca en el articulo 156.12, la cual en este caso 

se gana por mostrar un alto nivel académico fuera de la 

Universidad. 

Para ganarse los estímulos se recordó, se habla mucho de 

la actuación dentro de la Institución; sin embargo, 

productos del 

esta 

tra-t ie.n.en propuesta perjudicará a quienes 

bajo dentro de la Institución. 

no parece la correcta y debería 

Esta posición, 

reflexionarse. 

se precisó, 

Otra pregunta fue si estas cátedras serían 

la plantilla actual de las divisiones y si 

cos tendrian las mismas prerrogativas del 

Universidad. 

adicionales a 

los catedráti

personal de la 

La nueva figura de profesor en 

tendrá los mismos derechos que 

la Universidad, se aclaró, 

los demás y ésto no crea 

complicaciones laborales. Una vez definidas las cátedras 

aparecerán en la plantilla académica. El artículo 156.12 

retoma una decisión en el sentido del man.to adicional, sin 

crear desventajas para nuestros profesores. Asimismo, se 

trataría de reintegrar a algunos profesores y captar a un 

buen número de egresados que reaiizan posgrados en otros 

países. 

Entre otras propuestas, se mencionaron las siguientes: cam 

biar a tres el número de premios a la docencia, con el fin 

de volverlo más atractivo; establecer un procedimiento de 

evaluación de la docencia antes de premiarla; publicar la 

iniciativa en el Organo Informativo para enterar a la 

comunidad y conocer su opinión antes de aprobarla. 
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Se pidió la palabra para el Sr. Carlos López Angel, Secre

tario General del Sindicato Independiente de Trabajadores 

de la Universidad Autónoma Metropolitana. El Colegio 

Académico estuvo de acuerdo. 

SR. LOPEZ ANGEL. Manifestó la discrepancia existente en 

el contenido de los artículos 156.10 y 156.12, porque en 

el primero se establece un salario base y se habla de otro 

ingreso considerado como beca. Esta situación, expresó, 

debe revisarse, pues se sigue unilateralmente en esa 

linea; en el segundo será el Rector quien marque los mon

tos de las becas. y, preguntó, a partir de qué criterios 

lo haría. Asimismo, agregó, el documento parece haberse 

elaborado con cierta prisa y presenta ÍnGonsistencias; por 

lo tanto, lo más conveniente seria trasladarlo al apartado 

del RIPPPA en el siguiente punto del orden del dia. 

Se solicitó al Colegio hacer un esfuerzo para entender los 

fines de la propuesta, y visualizar la situación positiva

mente. La iniciativa es perfectible, se dijo, y debe pen

sarse en la Institución y en los problemas de tipo acadé

mico por los cuales atraviesa; sobre todo por la fuga de 

profesores. 

Por otra parte, se precisó, a 17 años de establecidas las 

carreras las condiciones para premiar la docencia están 

bien definidas. Dentro de las discusiones de la comisión 

se avanzó en aspectos cuantitativos y cualitativos 

observar los trabajos de los profesores, dentro de 

cuales se recogería la opinión de los alumnos. 

para 

los 

Se expusieron los diferentes problemas presentados en las 

unidades por la falta de personal capacitado y competitivo 

y la lucha por contar con profesores de alto nivel. En 

ese sentido las 

mática. El reto 

no debe quedar 

propuestas ayudarían a resolver la problé

se presenta en este momento, se agregó, y 

sólo en una posibilidad; deben buscarse 

respuestas y avanzar en lo general, para aclarar las dudas 

y contradicciones planteadas en lo particular. 
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En contrario, se afirmó, 

sidad debe fincarse en 

la responsabilidad de la 

actos como el incremento 

48. 

Univer

salarial 

de enero; por tanto, se requieren aumentos de salarios 

dignos y no salidas inadecuadas; los profesores se van por 

estas razones y un premio o una cátedra son formas dis

torsionadas de ver los problemas. Los argumentos de la 

iniciativa, se dijo, no son convincentes; además, se está 

cayendo en un conducti_smo y la solución no está sólo en 

instrumentar propuestas, porque no existen lós recursos 

necesarios, por ejemplo, para mantener 27 Areas de Inves

tigación, en virtud de las cátedras. 

Se propuso dar a conocer la iniciativa a la comunidad uni

versitaria, en aras de fortalecer prQfesional y académica

mente a la Institución; no obstante, se consideró necesa

rio solicitar un receso de 10 minutos para presentar una 

propuesta definitiva. 

Se aprobó por unanimidad un receso y éste fue de las 18:35 

a las 19:20 horas. Al volver habían concluido tres horas 

más de trabajo y se solicitaron propuestas para continuar. 

Se propusieron entre otras, 

las 21: 00 horas; discutir y 

ciativa sin límite de tiempo. 

trabajar 3 horas más; hasta 

votar en lo general la ini-

Se retiraron las dos primeras y se votó la última, la cual 

fue aprobada por unanimidad. 

El Dr. Kravzov pidió la palabra para el Mtro. Martinelli. 

El Colegio estuvo de acuerdo. 

MTRO. MARTINELLI. Su intervención en términos generales 

se centró en los riesgos que se pueden correr al apresurar 

una decisión tan trascendente, para lo cual aludió a un 

comentario leído en el último órgano informativo de la 

Universidad (29) donde se dice: '' cuando las decisiones

no se toman con bases racionales y no hay una planeación 

suficientemente justificada nos movemos en la improvisa-
• ,,. 11 c1.on ... .
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En ese sentido, agregó, el 

esos parámetros. 
estimules y también 

Otras 
Colegio no debe moverse entre 

universidades han establecido 

se puede hacer aqui; sin embargo, se 
han marcado algunos vacios y contradicciones. En concre
to, los criterios de premiación deben quedar sujetos a 
lineamientos fijados por este Colegio. 

Un profesor distinguido de la Universidad, indicó, ha ex

presado que el estudio de las economías, la administración 
y las ciencias sociales son tonterías; criterios no com

partidos, porque en un Consejo Divisional se consideran 
como ciencias indudablemente, pero en un mome·nto dado de 

aprobarse en términos laxos la iniciativa puede quedar 

sujeta a la correlación de fuerzas. Es_e es la intenci6n. 

que parece imprimir la propuesta. 

Sugirió aprobar en términos generales la iniciativa y que 

paralelamente se consulte a la comunidad. 

Entre otras propuestas, posteriormente, se hicieron las 

siguientes: discutir ampliamente lo relativo a cátedras 
universitarias, la cual se retiró y quedaron: aprobar en 

lo general la iniciativa y en lo particular discutirla 
exhaustivamente; y mandar la iniciativa a la comunidad. 

Se solicit6 votaci6n secreta. Asimismo, se aclar6, la 

primera requiere 2/3 partes de los votos para ser aprobada 

y la segunda, la mitad más uno. La propuesta de votación 

secreta se retir6. 

Se propuso aprobar en lo general y someter posteriormente 

a votación la publicación del documento. Otra fue en el 

sentido de discutir el punto posteriormente a efectuar 
una auscultaci6n en las unidades y analizar las respues
tas en el pleno. Al respecto, se dijo, el problema. es el 

tiempo con el cual contaria el Colegio para efectuar la 

auscultaci6n. 

Después de varias opiniones al respecto, se someti6 a 
votación en primer lugar la aprobación en lo general de la 
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iniciativa; se aprobó por 20 votos a favor, 4 en contra 
y 

3 abstenciones. 

Se puso a votación la publicación del documento para con� 

sulta de la comunidad y se registraron 12 votos a favor, 1 

en contra y 14 abstenciones; por tanto, no se aprobó. 

Se acordó suspender la reunión y programar las siguientes. 

Por 22 votos a favor y 2 en contra, las fechas aprobadas 

para las próximas reuniones de Colegio fueron los días 18, 

23, 24 y 29 de abril; y 2 de mayo del año en curso. 

Concluyó la reunión a las 19:55 hor'!s_. 

El dla 18 de abril de 1991, a las 10:35 horas inició la tercera 

reunión de la sesión con la presencia de 17 miembros. 

Dio principio la discusión 

ciativa del Rector General 

en lo particular de la ini

respecto de cátedras univer-

sitarias, premio a la docencia, anualización del premio a 

la investigación y premio a las áreas de investigación. 

CATEDRAS UNIVERSITARIAS. 

CAPITULO III BIS.·DEL PERSONAL ACADEMICO QUE OCUPA CATEDRAS 

ARTICULO 156-1. Se propuso agregar ''o amplia experiencia 

profesional", después de "nivel académico", en relación 

con las características de las personas idóneas a ocupar 

las cátedras. En el campo de las ingenierlas, por ejem

plo, existen per.sonas con experiencia profesional relevan

te y aportarían beneficios a la investigación y a la 

docencia de la Universidad. 

Se preguntó si era 11
y

11 u 11 0 11 • 

contestó, pero si tiene las dos 

Podría ser una u otra, se 
características es mejor. 

No quedan claras las actividades a desarrollar por el 

catedrático, porque no se define si va a establecer su 
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propio programa o va a reforzar los planes y programas 

existentes. En caso de venir a apoyar estos últimos, se 

dijo, podría incorporarse como profesor visitante. 

Otro comentario se refirió a la importancia de formar gru

pos, no sólo en la investi gación sino capaces de trasmitir 

sus conocimientos a los alumnos. 

El articulo 156-3 faculta a los consejos divisionales para. 

establecer las cátedras considerando las necesidades de la 

división; en esa virtud, no vienen a crear sus propios 

programas sino a refo�zar a las divisiones. En este 

artículo, se propuso, podrían 

esas actividades, por ejemplo, 

planes y programas prioritarios 

precisarse cuales van a 

incl_u_ir: 11 para apoyar 

de la división". 

ser 

los 

La razón por la cual se presentó en la iniciativa un meca

nismo de ingreso diferente al profesor visitante fue por

que se espera cumplan otros objetivos los catedráticos. 

Por otra parte, en el articulado no es posible especificar 

cuáles serían las actividades a desarrollar porque éstas 

van a ser diseñadas por los consejos divisionales. 

Debe aclararse, se dijo, el tipo de candidatos a ocupar 

las cátedras y si es diferente al profesor visitante, es 

necesario este capitulo. 

El candidato, se explicó, tendria las caracteristicas de 

un profesor visitante pero con otras atribuciones; por 

otra parte, al visitante lo propone cualquier profesor y 

al catedrático, los jefes de departamento o directores de 

división; en el ingreso del visitante no hay convocatoria, 

es por invitación y, en el ingreso del catedrático, hay 

una selección porque deben participar en un concurso; en 

ese sentido, el catedrático supera cualitativamente a:1 

visitante. Otras diferencias las establece el articulo 

156-7 de esta iniciativa.

Se aceptaron las diferencias 
el profesor visitante y el 

sustanciales existentes entre 

catedrático; sin embargo, se 
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externó la preocupación respecto de las percepciones que 
recibirian los mismos: al profesor visitante le fija cate
goría y nivel las comisiones dictaminadoras y recibe un 

salario igual al de los profesores; a los catedráticos se 

le� va a retribuir además del salario, con un monto adi

cional. Lo peligroso seria crear un mecanismo para atraer 
a personas de alto nivel con un pago diferente. Es bené

fico para la Institución la incorporación de esas personas, 
se aceptó, pero es inconveniente crear ese tipo de prác

ticas. 

En un articulo 
diVisional turna 

de 

los 

la propuesta, 

documentos del 

se aclar6, 

candidato 

el consejo 

a las comí-

sienes dictaminadoras para asignar��-s
lo cual implica fijarle un salario. -

categoría y nivel; 

Por otra parte, el 

Rector General no decide el monto total de la 

s6lo el de la beca aludida en el articulo 

percepción, 

156-12 del 

proyecto. 

de atraer 

güedad en 

Reciben esa cantidad adicional como una forma 

personas de excelencia, con prestigio y anti

otras instituciones. Su contratación seria por 

un año prorrogable hasta dos y para desarrollar activida-

des específicas; no 

objetivo central de 

se crean prácticas nocivas porque, 

la propuesta, no es incorporarlos 
el 

de 

forma definitiva a la Instituci6n. 

A petici6n del Sr. Piñ6n el Colegio Académico concedió la 

palabra al Sr. Carlos L6pez Angel, Secretario General del 

Sindicato Independiente de Trabajadores de la Universidad 

Autónoma Metropolitana. 

SR. LOPEZ ANGEL.- Es muy importante, dijo, precisar si se 

abre una nueva figura dentro del personal académico. Se 

han mencionado algunas distinciones en cuanto al profesor 

visitante y el catedrático; sin embargo, al remitirse al 

RIPPPA, se aprecia que un profesor visitante podría 

cumplir con las actividades propuestas en las cátedras. 

En ese sentido, seria conveniente explicitar el tipo de 

funciones a desarrollarse y si éstas impulsarían los pla

nes y programas existentes. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 118



53. 

La propuesta es inconsistente, dijo, porque el profesor 
tendria categoria y nivel desde su ingreso y, con esa 
base, va a percibir un salario. La duda es ¿cuánto es lo 

proyectado en relación al pago adicional?. 

Las becas deben ser parte de los salarios, sos tuvo, y 
sería más benéfico asignar a esas personas un salario 

superior al titular e, inclusive, para generar antigüedad 

y derechos que la beca no les permitiria. En caso de 
quedarse definitivamente en la Institución, perderian 
dicho monto, lo cual seria poco atractivo e injusto. 

En efecto, se explicó, es una nueva figura de personal 

académico y no prohibe que ingres:n_ definitivamente ese 
tipo de personas; en todo caso, serian investigadores pro

ductivos y, en dos aftas, ya tendrían los puntos necesarios 

para obtener otros incentivos en la Universidad. 

Se propuso incluir, después de la palabra "temporalmente", 
11 y de tiempo completo", porque es necesaria esa dedicación. 

Asimismo, se recordó la propuesta de incluir 110 amplia 

experiencia profesional'', después de la palabra 1'académi

co 11 . 

Otra propuesta fue incluir en la parte final '', de acuerdo 

a los planes y programas de la división correspondiente''. 

El Presidente preguntó si 
del articulo en discusión; 
someti6 a votaci6n con las 

habia una propuesta alternativa 
al no presentarse ninguna, se 

tres modificaciones propuestas 

y se aprobó por 18 votos a favor y 2 abstenciones. 

ARTICULO 156-2. Se cuestionó el número de las cátedras. 

Una 
dad 

propuesta fue "hasta 3 cátedras", 

en caso de quedar desierta alguna 
para dar flexibilí
de ellas y no sería 

obligatorio abrir las tres. 
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Otra propuesta fue "l por División"; porque en la Univer

sidad no hay 27 espacios para ser ocupados por personas de 

excelencia ni la capacidad de abrirlos simultáneamente. 

Una más se refirió a no limitar el número de cátedras, 

porque cada división tiene necesidades diferentes. Se 

expuso ampliamente la problemática de la División de CBI 

de la Unidad Azcapotzalco, la cual tiene la mayor movili

dad en su plantilla de personal académico de la Univer

sidad y, una forma de ingresar profesores, seria por esa 

vía. La propuesta concreta fue suprimir el número. 

Las cátedras podrian 

éstas canalizarlas a 

División. 

ser a nivel Unidad, se propuso, y 

partir de las necesidades de cada 

Una propuesta más fue acotar el número de cátedras por 

departamento; 

departamentos, 

cátedras. 

hay 

se 

divisiones 

dijo, y 

que tienen más de 

algunos se quedarían 

tres 

sin 

Se discutieron las propuestas con diferentes argumentos 

entre los cuales se exponen los siguientes: 

27 cátedras a nivel institucional parecen muchas, pero a 

nivel de 

diversos 

división 

problemas 

no 

y 

personas de alto nivel. 

excesivo porque 

llenarse los 

es 

podrian 

se enfrentan 

espacios con 

Las cátedras se plantearon como un espacio excepcional y 

no es posible solucionar con ellas los problemas de docen

cia. Es un trabajo de excelencia no un trabajo cotidiano. 

Sí debe acotarse el número; no es prudente establecer un 

precepto para toda la Universidad por los problemas de una 

división. 

Se presentarian muchos problemas si las cátedras son cana

lizadas a nivel Unidad; las divisiones deben manejar sus 

cátedras de acuerdo con sus necesidades. 
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En cuanto a la 

van opinó, no 

catedrático a 

talecer grupos 

propuesta de cátedra por departamento, se 

a ingresar personas con el perfil del 

dar un curso; se incorporaría para far

de investigación y formar recursos. 

Se hicieron varios intentos de redactar el articulo y se 

propuso separar lo relacionado con el establecimiento de 

las cátedras y la duraci6n de la misma; unir los artículos 

156-2 y 156-3 respecto del establecimiento y, precisar

posteriormente la duración.

Por otra parte se sostuvo la propuesta de 1 cátedra por 

división • 

Se pusieron a votación las propuestas anteriores y la 

siguiente redacción: ''Cada Consejo Divisional podrá crear 

hasta tres cátedras de acuerdo con las necesidades acadé

micas de su Divisi6n", y se aprob6 por 17 votos. 

La propuesta de 1 cátedra por divisi6n obtuvo 2 votos a 

favor y hubo 1 abstenci6n. 

ARTICULO 156-4. Se discutió respecto de si el nombre de la 

cátedra debería cambiarse al término de dos aflos. 

La cátedra, se opinó, 

indefinidamente, la 

cumplen los dos aflos 

sana. 

se abre con un nombre y éste perdura 

ocupa determinado catedrático, se 

y, después, puede ocuparla otra per-

Como espacio universitario, la cátedra debe subsistir. Se 

trata de crear una tradición y dar a conocer a la Univer

sidad hacia el exterior. 

Una opini6n en contrario fue: el nombre de la cátedra 

variaría según las necesidades de las divisiones y se 

propuso aclarar lo anterior en la Exposición de Motivos. 

Se propuso anotar primero al científico y después el campo 

de conocimiento. 
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Otra propuesta 

Exposición de 

fue suprimir el articulo y poner 

consejo denominará 

en 

a 

la 

las Motivos "cada 

cátedras como juzgue conveniente. 1
1 

siguiente redacción: 1 1L asSe 

el 

propuso la 

nombre de un científico, humanista o 

significativamente al avance contribuido 

disciplinas 

cátedras 

artista 

llevarán 

que haya 

de alguna de las 

que se cultivan en la división''• 

Debe aludirse a la persona, se sugirió, o bien agregar la 

incluir las áreas de inge-palabra 

niería; 

1
1

p
rofesionista'1

, 

porque al decir 

se restringe. 

Se discutió lo anterior 

acta la idea de que al 

artista, no se excluyen 

para 

11cientifico, humanista o artista" 

y se 

hablar 

las 

crearse una cátedra con el 

acordó dejar asentado en el 

de científico, humanista o 

áreas de ingeniería; puede 

nombre de un ingeniero de 

renombre. 

Se puso a votación la propuesta antes citada y se aprobó 

por unanimidad. 

ARTICULO 156-5. Se propuso cambiar las palabras ''boleti-

nará" por 11 publicará 11 y 11 disfrutarlas 11 por "ocuparlas". 

Se puso a votación con la modificación y se ·aprobó por 

unanimidad. 

ARTICULO 156-6 Se propuso poner "por un miembro del con

sejo divisional", en lugar de "por los jefes de depar

tamento o los directores de divisi6n 11
• Los estudiantes y

profesores también podrían proponer candidatos idóneos, no 

sólo los órganos personales. 

La idea de la comisión fue tomar la opinión de los inves

tigadores a través de los jefes de departamento, y la de 

los profesores a través del director de división. 
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Debe buscarse la coherencia de competencias de acuerdo con 

la legislación, para lo cual se presentó una propuesta de 

redacción como sigue: "Los candidatos para ocupar las 

cátedras deberán ser propuestos al director de división 

para su presentación y resolución definitiva del consejo 

divisional 11
, asi, cualquier miembro del consejo divisi ona l 

puede proponer candidatos. 

En virtud de haberse cumplido tres horas de trabajo, el 

Presidente propuso hacer un receso para comer y, después, 

continuar otras tres horas. Se puso a votación la .pro

puesta y se aprobó por 21 votos a favor, 1 en contra y 1 

abstención. 

El receso fue de las 13:50 a las 14:46 horas. 

Como está redactado el articulo, se argumentó, no violenta 

ni limita la posibilidad de presentar propuestas. Par ti-

cipan todos los profesores; son consideradas 

a nivel de docencia, por los directores de 

nivel de las áreas de investigación, por 

departamento. 

las opiniones 

división y, a 

los jefes de 

En los procedimientos legislativos, se expuso, 

bre mandar los documentos para consulta de la 

universitaria y su opinión es importante para 

es costum

comunidad 

la Univer-

sidad; en este procedimiento es igualmente importante la 

opinión de los estudiantes y profesores, por lo cual es 

licito que propongan candidatos. 

No se limita la participación de alumnos y profesores, se 

aclaró, por ejemplo, los jefes de departamento presentan 

los proyectos de investigación, éstos no son suyos pero 

ellos los proponen al consejo divisional, para su aproba

ción. Asi, pueden discutirse las propuestas a nivel de 

profesores y alumnos antes de presentarlas al consejo 

divisional. 

La discusión se 
opinó, en donde 

refiere al 
los consejos 

proceso de planeación, 

divisionales proponen 

se 

las 
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prioridades, Para conformar 

tares de división y jefes 

es tas prioridades, los direc

de departamentos dialogan con 

los coordinadores de estudio y con los jefes de área; otro 

tema es el proceso de reclutamiento de los catedráticos. 

Como está redactado el artículo, da la impresión de poner 

al margen la capacidad de los miembros de la comunidad 

universitaria de proponer candidatos. Se propuso la si

guiente redacción para corregir lo anterior: 11 Los candi

datos para ocupar las cátedras deberán ser propuestos ante 

los consejos divisionales quienes resolverán en defini

tiva." 

Se discuti6 la anterior propuesta_ y se acordó aclarar en 

la Exposición de Motivos que los grupos de investigación y 

los coordinadores de estudio involucrados en la cátedra, 

propondrán candidatos a los consejos divisionales, a 

través de los jefes de departamento y los directores de 

división. 

Se puso a votación la última propuesta y se aprobó por 21 

votos a favor y 1 en contra. 

ARTICULO 156,7 

La inquietud surgida en este articulo fue la asignación de 

categoría y nivel, la cual según la legislación, compete a 

las Comisiones Dictaminadoras. 

Al respecto, se hicieron los siguientes comentarios, entre 

otros: 

El 

se 

requisito 

antes de 

de la titularidad, 

dictaminar dichas 

se dijo, no puede otorgar-

comisiones. La idea de ser 

titular está implícita desde el artículo 156.1 y parecia 

fácil constatarlo 

en 

si 

el 

las personas venían de otras 

caso de .los profesionales que 

uní

no es versidades; pero 

tán catalogados, 

por la comisión. 

se correria el riesgo de no ser aprobados 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 118



59. 

Entre varias propuestas sobresalieron las siguientes: cam

biar de lugar el articulo y agregar otra fracción con el 

contenido del articulo 156.9. Eliminar el articulo e in

cluir la fracción II en el 156.8 y añadir en el 156.10 el 

requisito de ser titular. Ser dictaminado como profesor 

titular y después someterlo a votación en el Consejo Di-

visiona!; en este 

un aval para el 

caso, la 

Consejo. 

de la 

la 

comisión seria 

idea propuesta. 

Desaparecer el requisito de 

decisión 

Conservar 

titular. 

Sobre la última propuesta, hubo consenso en dejar el re

quisito para diferenciar a los catedráticos de los visitan 

tes . 

Por otro lado, se precisó, en el caso de ser dictaminado 

como titular antes de la aprobación del consejo divisio

nal, se debe ser consistente con la legislación, para no 

crear figuras como las dictaminadoras que invaliden la 

decisión de un órgano colegiado autorizado por Ley Orgáni-

ca. 

El problema, se explicó, seria más bien de tiempo; no 

obstante, podria generarse otra dificultad, porque los 

consejos divisionales deciden sobre la idoneidad del can

didato y podria estar en contra del juicio de la dictami

nadora; además, el Consejo evalúa la calidad del profesor 

y al tener ya una dictaminación habría una direccionalidad 

de lo que podria ser una definición académica del divi

sional y se perderia el equilibrio en la decisión final. 

Asimismo, se dijo, una dictaminadora es más susceptible de 

cometer equivocaciones. 

Concretamente las funciones de cada una de las instancias, 

deben aclararse; en esa virtud, la categoria y el nivel 

son disposición de las dictaminadoras y más si se trata de 

un profesor con altísimo nivel. Asimismo, el juicio de 

pares debe ser sostenido en este momento lo cual dificil

mente se daría en un consejo divisional. 
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Otra propuesta fue dar el ingreso como profesores visitan

tes primero y después otorgar la cátedra. Este procedi

miento, se aclaró, ayudaria a resolver el problema y se 

respetaria la facultad del divisional; no obstante, impli

caria una doble evaluación por parte del consejo divisio

nal. Esta propuesta se retiró posteriormente dados los 

siguientes argumentos: 

Para incorporar a un profesor 

recursos e indicarse de dónde 

resolver sería si la cátedra 

doctoral, para visitantes. 

como visitante deben tenerse 

se 

se 

tomarían. Otro 

convertiría en 

aspecto a 

beca pos-

Los reglamentos, se indicó, nos ob_lj,g_an a distorsionar las 

propuestas; en el caso de las cátedraS claramente se defi

nió que obecede a una necesidad institucional y al refor

zamiento de áreas por tiempo definido y, además, si se 

toma en cuenta el nivel de los profesores, la mayoria de 

ellos no aceptarían participar como visitantes. En con

clusión, se agregó, si se decide incorporar un profesor 

como visitante para cubrir una cátedra, no tendría caso la 

discusión. 

Un proceso paralelo propuesto fue: el consejo divisional 

evalúe los requisitos necesarios para la cátedra, ase

sorado de algunos miembros de la dictaminadora y una vez 

hecho esto, se mandaria a la dictaminadora para fijar 

categoria y nivel. 

El problema, se dijo, está en el juicio académico y si se 

habla de personajes tan importantes, no cabe la posibili

dad de no obtener la categoria de titular. Asimismo, si 

uno de los fines es recuperar profesores que se han ido, 

debe tomarse en cuenta, estas eminencias ya alcanzaron la 

categoria y nivel necesarios; en consecuencia, el requisi

to está cumplido. Lo correspondiente seria ampliar el 

espectro de quiénes cumplirán con esa garantia. 

Una vez aclarado el hecho de que la Comisión Dictaminadora 

fijaria categoría y nivel, la discusión se orientó a defi-
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nir si el dictamen procedía antes o después de la evalua

ción por parte del Consejo Divisional, 

Con un dictamen a priori se perfilarían candidatos y cri

terios al consejo divisional, si es posterior, el riesgo 

sería no cubrir la cátedra porque la categoría y nivel 

dictaminado no es el requerido. Asimismo, para establecer 

una relación laboral con un trabajador académico, es nece

saria la evaluación de una comisión competente y el con

sejo divisional podría opinar si el candidato tiene las 

características de titular, Si la dictaminadora no otor
gara este nivel, el candidato entraría de hecho con la 

categoría que le fijaran. 

El Presidente informó habían transcurrido tres horas de 

trabajo y propuso continuar otras tres. Se aprobó la pro

puesta por unanimidad. 

Al mismo tiempo, se aprob6 por unanimidad un receso; este 

fue de las 17:30 a las 18:20 horas, 

Al reanudarse la sesión, se presentó la propuesta de some

ter a los aspirantes a cátedras a la dictaminación corres

pondiente, para definir el cumplimiento de la categoría 

requerida, antes de la decisión del consejo divisional. 

Posteriormente a la aprobación del divisional, se fijaría 

el nivel. En consecuencia, se propuso como redacción de 

la fracción I: 11 Ser dictaminado por la Comisión Dictamina

dora correspondiente con la categoría de profesor titular''. 

Dos propuestas alternativas 

156,10; quitar la primera 

156,7 y 8, incluyendo como 

categoría y nivel 11

• 

fueron: 

fracción 

pasar el requisito al 

y juntar el artículo 

final, ''la comisión decidirá la 

Se- modificó la 

categoría de 
redacción propuesta 

profesor titular a 
como 

juicio 

sigue: 

de la 
"Tener la 

Comisión 

Dictaminadora correspondiente''. 
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El Presidente someti6 a votaci6n dos propuestas sobre el 

dictamen de la comisión. La primera que se efectúe antes 
de la aceptaci6n del Consejo; la segunda seria después de 
dicha aprobación. La votación fue la siguiente: La pri

mera obtuvo 18 votos a favor y la segunda 6. Por tanto, 

la fracción I se aprobó con la redacción propuesta y en la 

fracción II se agregó al final la palabra "profesionales". 

No obstante haberse votado, surgi6 la duda porque al ser 

una contratación temporal, de acuerdo con el RIPPPA, co

rresponderia emitir el juicio a la comisión dictaminadora 

divisional. Asimismo, a cuál comisión se 

mandaria la propuesta del 

se cuestionó 

candidato. 

El problema es de tiempo, se dijo, porque la cátedra impli 
ca una temporalidad y podria ser más grave si se considera 

la posibilidad de contar con profesores extranjeros, quie

nes deben pedir autorización a Gobernación. 

Las comisiones divisionales, se explicó, dictaminan sobre 

ingresos de tiempo determinado y debe observarse la perti
nencia de la excepción. En estas comisiones la designa

ción no puede ser impugnada y en las de área sí; por lo 

tanto, al tratarse de una figura de alto nivel, se crea

ria el riesgo de darle baja categoria y dificilmente acep

taria participar. 

En cuanto a la representatividad 'ambas comisiones ten

drían restricciones; sin embargo, las divisionales pueden 

ases9rarse para emitir un dictamen con fundamentación 

académica; 

cercano al 

por otro lado, su procedimiento es más ágil y 

trabajo y prioridades de la división, lo cual 
daria más coherencia en la designación. 

Algunas caracteristicas de las Comisiones de Area, son las 
siguientes: se integran con seis profesor�s titulares de 

una división y tres de las demás divisiones; por lo tanto, 

al haber integrantes de varias áreas se conjuntan conoci

mientos. Evalúan pares y su juicio es más amplio y horno-
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géneo. Asimismo, se podrian extender sus funciones para 

definir el ingreso extraordinario; porque si bien la re

glamentación de la Universidad permite flexibilidad dentro 

del manejo académico, al paso del tiempo debe adecuarse a 

las necesidades. 

Por otra parte, se precisó, el tiempo no es problema por

que al invitar a un profesor, programaría sus actividades 

y habria suficiente tiempo para el dictamen. 

Al hablar de profesores de excelencia, deben remitirse al 

nivel que merecen, el cual debe ser el mejor no sólo por 

su capacidad, sino por el sentido jerárquico dentro de la 

Universidad. Las cátedras deben tener un peso en todos 

los niveles y por eso se creó un nuevo procedimiento. 

Quien va a decidir en definitiva sobre el ingreso del 

catedrático, se aclaró, es el Consejo Divisional no las 

comisiones dictaminadoras citadas; estas sólo dictaminan 

categoría y nivel. 

Se hizo una observación al Colegio de haberse convertido 

en una comisión en grande y cuyas propuestas de modifica

ción se daban sin reflexionar, sin tener una vasta visión. 

En consecuencia, se solicitó formar un grupo de trabajo, 

el cual elaborara una propuesta concreta sobre este punto 

y la presentara en la próxima reunión de esta sesión. 

En ese sentido, se respondió, la propuesta emanó de un es

fuerzo importante y la decisión de discutirla ampliamente 

en el pleno del Colegio está tomada y debe asumirse la 

responsabilidad; además, una comisión no podría en una se

mana resolver al go en concreto y se perdería mucho tiempo. 

El Presidente sometió a votación la·s siguientes propues

tas: obtener la aprobación· por la Comisión Dictaminadora 

de Area, obtuvo 13 votos a favor y porque fuera la Comi

sión Dictaminadora Divisional recibió 8 votos y hubo 1 abs 

tención. 
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En vista de los resultados, se continuó con la discusión, 

para lo cual se reiteraron algunos argumentos en pro y en 

contra; las únicas diferencias existentes, se indicó, son 

el tiempo y los integrantes de las comisiones. 

Se solicitó al Colegio aprobara la intervención del Aboga

do General de la Universipad, para aclarar las siguientes 

dudas: si la resolución de la Comisión Dictaminadora de 
Area, en este caso particular, sería impugnable y si esto 

retrasaria el proceso de contratación del catedrático y en 

qué consisten las evaluaciones de las dictaminadoras de 

área y divisional. La palabra le fue otorgada. 

LIC. PEREZ CARRILLO. A pesar de se_r_ especial el procedí-

miento propuesto 

establecido en el 

para las 

RIPPPA, 

cátedras, expresó, el sistema 

es no detener el proceso de in-

greso; el recurso procede una vez resuelto el caso por la 

Comisión Dictaminadora y ese recurso será de inconformidad 

o impugnación.

El procedimiento no se detiene; la Comisión de Area emite 

una resolución y quien decide en definitiva el nombramien

to de un catedrático· es el Consejo Divisional, cuya reso

lución sería extraño fuera impugnable; este hecho no ha 

sucedido hasta ahora. 

Respecto a las 
son importantes 

dictaminadora de 

extraordinario y 

evaluaciones curriculares, agregó, ambas 

en las competencias correspondientes. La 

área evalúa la contratación del personal 

especial y fija categoría y nivel y la 

divisional hace exactamente lo mismo. En ese sentido, el 

RIPPPA otorga las mismas competencias, pero en atención a 

la excelencia requerida de los catedráticos, se propone la 

de área. La comisión dictaminadora divisional, concluyó, 

podria decidir por dos votos, en cambio la de área vota

rían al menos cinco personas y por mayoría de votos de los 

presentes. 

Se continuó con la discusión, en la cual sobresalieron los 
siguientes comentarios: 
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Una de las características de las dictaminadoras divisio

nales es fijar categoría y nivel de los profesores tempo

rales. En consecuencia, su decisión es más igil y resuel

ve las peculiaridades de cada división, porque sesiona 
semanalmente; por lo tanto, el ingreso sería casi un trá
mite, sobre todo si se tratara de extranjeros, �orque al 
ofrecer cátedras se requiere una planeación y si se piensa 

en candidatos idóneos para ocuparlas, debe aprovecharse la 

oportunidad en tiempos. En este caso, las de área dilata

rían la decisión y acortaría la posibilidad de integrar a 

los profesores en una cátedra anual, por más que hiciera 
una excepción. 

Respecto a su integración con Asoc_iªq._os '_'D", se aclaró, el 
número de éstos ya se ha propuesto i-ncrementarlo y se ha 
propiciado el nivel de titulares; en esa virtud, se podría 

buscar una coherencia en la comisión. Asimismo, se dijo, 

en la dictaminadora de área no se da homogeneidad porque 

son nueve opciones distintas. 

Se preguntó si la evaluación seria desde el punto de vista 

curricular o se harían presentaciones y si no se viola la 

legislación con esta contratación. 

El reconocimiento de las figuras, se respondió, rebasaría 
a cualquier comisión y no se haría examen porque se eli
giría como si se tratara de órgano personal. Sobre la 

contrataci6n, se dijo, el Contrato Colectivo de Trabajo es 

consistente y en la propuesta se plasma lo contenido en el 

RIPPPA. 

En lo referente a las dictaminadoras de área, se manifestó 
el argumento de tiempo no es determinante; 

se van a programar y se tendría oportunidad 

para dictaminar sobre este aspecto en la sesión más cer-

lo 

las 

siguiente: 
cátedras 

cana, porque la comisi�n se refine segdn las necesidades de 
decisión; asimismo, su dictamen lo darían titulares y

nunca habría impugnación por la excepcionalidad de la 

figura; tiene más presencia y categoría y es la que define 
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las distinciones y becas. Por otro lado, se dijo, en las 

divisionales no puede haber asesores y en muchos casos sus 

integrantes no cuentan con el nivel para dictaminar sobre 

los candidatos excepcionales. 

Las cátedras tienen un carácter institucional y si se pre-

tende mejorar la 

por la filosofia 

seria la de área. 

calidad académica, darle un mayor peso y 

de cada una de las comisiones, la mejor 

Las divisionales basan su juicio en el análisis curricular 

y las de área además en otros criterios. A este respecto, 

se aclaró, las de área harian el análisis curricular para 

fijar categoria y nivel, porque _lgs_ otros elementos los 

utiliza para los concursos de ingreso. 

Por otro 

primera o 

carácter 

lado, no se Juzga 

segunda categoría, 

institucional a la 

si las dictaminadoras son de 

sino se busca dar un mayor 

cátedra universitaria. El 

candidato no va a ser evaluado en la idoneidad del 

programa porque ésta ya ha sido definida, s6lo se le dará 

categoria y nivel; además no es necesaria una homogeneidad 

de criterios en relación a la evaluación, porque se habla 

de profesores altamente calificados. 

La comisi6n id6nea debe definirse en funci6n de la impar-

tancia de las cátedras; en esa 

sacarla del nivel divisional para 

virtud, es conveniente 

quedar en las de área. 

El Presidente solicit6 la votaci6n para definir cuál comi

si6n era la conveniente. Los resultados fueron los si

guientes: porque fueran las comisiones dictaminadoras de 

área se aprobó por 16 votos a favor; por las comisiones 

divisionales, se registraron 3 votos a favor y hubo 5 

abstenciones. 

En ese momento se cumplieron 

preguntó si se continuaban los 

tres horas 

trabajos. 

de 

La 

sesión y se 

votaci6n por 

continuar fue de 12 a favor, 7 en contra y 2 abstenciones. 
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Una propuesta de tiempo fue trabajar hasta las 22 horas, 

la cual se aprob6 por 15 votos a favor, 2 en contra· y 2 

abstenciones. 

ARTICULO 156-8. Se propuso cambiar del proemio la palabra 

11 solicitud 11 por 1
1propuesta"; del inciso a), fracción II, 

suprimir 110 su equivalente"; y del inciso b) de la misma 

fracción, incluir después de la palabra "académicos 11
, 11 0 

profesionales''. Con estos cambios fue aprobado por unani

midad. 

ARTICULO 156-9. Se pregunt6 si las características se 

refieren al programa o al candidato.

El programa está determinado de acuerdo con las necesida

des de la Universidad, se contest6, por lo cual las carac

terísticas se refieren a cómo va a desarrollarse el tra

bajo. 

Se propuso cambiar la palabra ''programa'' por ''plan de. ac

tividades'' y ''en el cual se expresarán las caracteristicas 

pertinentes'' por "para cumplir con el programa de la cá

tedra''. Se sometió a votación y se aprobó por unanimidad. 

ARTICULO 156-10. De acuerdo con la discusi6n del artículo 

156-7, se preguntó si la propuesta de contratación res

pectiva debe pasar por la dictaminadora una vez para asig

nación de categoría y otra para el nivel.

Cuando la dictaminadora examina la documentación del can

didato, se aclaró, fija categoría y da el puntaje para el 

nivel, pero no se publica; por tanto, es necesario enviar 

el dictamen emitido con la propuesta, para hacer la con

tratación respectiva. 

Tampoco seflala el artículo, se observ6, qué pasa con la 

propuesta, una vez fijados categoría y nivel. 

Se propuso un articulo adicional para especificar lo ante

rior. La problemática se resolveria aplicando lo estable-
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cido en el articulo 155 del RIPPPA relacionado con el 

fesor visitante; o bien, aplicar en lo procedente, 

pro

las 

normas relativas a los concursos de oposición en este pro

ceso de contratación. 

Se pusieron a votación las siguientes redactiones: 

Articulo 156-10: ''La propuesta de contratación para ocupar 

la cátedra respectiva deberá acompañarse del dictamen emi

tido por la Comisión Dictaminadora en donde se indique la 

categoria y nivel fijados.''; y, 

Articulo 156-10-Bis. ''Se aplicarán en lo procedente a este 

proceso de contratación las normas relativas a los concur

sos de oposición.'' 

Ambos articulos se aprobaron por unanimidad. 

ARTICULO 

viada a 

156-11. 

los jefes 

El 

de 

informe, se expuso, no debe 

departamento o directores 

ser en

de divi-

sión, sino a los consejos divisionales. 

Hay dos cuestiones por explicitarse, se indicó, una es 

presentar el informe al consejo divisional, de acuerdo con 

los lineamientos emitidos para tal efecto; y, otra, res

pecto de la procedencia de prorrogar o no.la contratación, 

previo el análisis del informe; en caso de no cumplir con 

el programa se terminaría la contratación del catedrático 

y se continuaria la misma cátedra, con otra persona. 

Se pusieron a votación las siguientes redacciones para 

acotar las inquietudes anteriores: 

Articulo 156-11: "Los catedráticos presentarán anualmente 

su informe de actividades académicas a los consejos divi

sionales respectivos. Este informe deberá ajustarse a los 

lineamientos que para el efecto emitan los consejos divi

sionales."; y, 
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Artículo 156-11-Bis. "La contratación de que trata este 

capitulo se establecerá por un año y podrá prorrogarse por 

un año más a solicitud del propio consejo divisional pre

vio an&lisis del informe correspondiente.'' 

Ambos artículos se aprobaron por unanimidad. 

ARTICULO 156-12. Se pidió al Rector General indicara qué 

criterios utilizaría para la fijación del monto. Si este 
Colegio decide dar esa facultad al Rector General, se con

testó, se fijaría con las mismas reglas de las becas de 

apoyo a la permanencia. 

Se presentó la inquietud de estar C:_O_�etiendo una injusti
cia con el personal académico de la- Universidad, quien, 

para ser acreedor de la beca de apoyo a la permanencia, no 

�on suficientes sus antecedentes y fue necesario someter 

sus productos del trabajo a una evaluación; con esta figu

ra, a una persona de fuera con un buen currículum, se le 
da toda la confianza y se le asignan automáticamente los 

5,000 puntos para la beca. 

Para ser justos con el personal académico de la Universi
dad, se propuso crear 27 cátedras para profesores internos. 

Se analizó la anterior propuesta con diferentes argumentos 
entre los cuales destacan los siguientes: 

El grupo de trabajo discutió la posibilidad de abrir cáte

dras para profesores de la Universidad, pero no llegó a un 

consenso de la mejor forma de presentar una propuesta a 
este Colegio Académico. Las cátedras como se han defi

nido, quedaron acotadas a un mecanismo de reclutamiento 
externo para llenar espacios académicamente interesantes e 

incentivar su crecimiento y consolidación. 

Para mejorar las condiciones de nuestros profesores 
trabajo académico desarrollado en la Universidad 

por su 
se han 

creado diversos tipos de distinciones, aparte de las becas 
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y estímulos; por ejemplo, se otorgan los nombramientos de 

profesor distinguido, extraordinario o emérito Y., estos 

reconocimientos, son de por vida. Las cátedras son la 

oportunidad o la vía para atraer a profesores de amplia 

trayectoria que, con el sueldo de un profesor de la Insti

tuci6n no accedería a la invitaci6n de colaborar con 

nosotros. Lo anterior no está relacionado con el incen

tivo al trabajo interno de la Universidad ni con el premio 

a la trayectoria de los profesores. 

Otro tipo de injusticia se da en algunas áreas incipientes 

al tener gente trabajando con baja producci6n y sin poder 

aspirar a las becas, porque no tienen la conducción ade

cuada. A esos grupos vienen a apoycar_ los catedráticos, y 

si en uno o dos años ese personal marginado puede obtener 

la beca, la Universidad se verá beneficiada. 

Las cátedras ya están discutidas en 

planteó la inquietud en cuestión; 

posible retroceder después de haber 

la mayor parte de la propuesta. 

lo general y no se 

por lo cual, no es 

discutido y aprobado 

Se sugirió dejar el asunto para su análisis por el próximo 

Colegio Académico en virtud de no tener una propuesta cla

ra al respecto y avanzar en otros puntos. 

Se puso a votación la siguiente redacción: "Quienes ocupen 

un_a cátedra se harán acreedores a una beca la cual será 

cubierta mensualmente. El monto de la beca para los cate-

dráticos será fijado por el Rector General de acuerdo con 

la disponibilidad presupuestaria de la Universidad.'' 

Se aprob6 por 15 votos a favor 1 en contra y 1 abstenci6n. 

cambiar la redacción porque 

suspensi6n de la relaci6n 

cancelaci6n de la cátedra. 

ARTICULO 156-13. Se propuso 

procederia, en todo caso, la 

laboral del catedrático y no la 

Es necesario, 

la persona al 

debe aspirar a 

se sugirió, 

menos por 

ninguno de 

hacer énfasis en comprometer a 

un año, en el cual no puede ni 

los puestos de la fracci6n·II • 
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En general, se indicó, a este tipo de académicos no les 

interesan los cargos académico-administrativos descritos 

en dicha fracción; sin embargo, con lo externado anterior

mente se limita una posibilidad, aunque remota, de contar 

con gente de excelencia. 

La intención, se aclaró, es que colaboren un año pero no 

se les puede prohibir ocupar algún cargo en la Institu

ci6n. Se acord6 aclarar en la Exposici6n de Motivos lo 

referente al tiempo en el cual se compromete el catedrá

tico en la Institución. 

Otra propuesta se refiri6 a suprimir la fracci6n III 

porque los supuestos están claros •n-el Contrato Colectivo 

de Trabajo. 

Se puso a votación la siguiente redacción: 11 Procede la 

conclusi6n de la contrataci6n del catedrático en los 

siguientes supuestos: I. Renuncia expresa del catedrático; 

y II. Pasar a ocupar un cargo de 6rgano personal o de 

instancia de apoyo, llegar a ser miembro de las comisiones 

dictaminadoras o ejercer 

nos del sindicato. 11 Se 

abstenciones. 

cargos 

aprob6 

de direcci6n en los 6rga

por 15 votos a favor y 2 

Concluy6 la reuni6n a las 22:00 horas. 

El dia 23 de abril de 1991, a las 10:30 horas inici6 la cuarta 

reuni6n de la sesi6n con la presencia de 16 miembros. 

ANUALIZACION DEL PREMIO A LA INVESTIGACION. 

ARTICULO 243. Con esta propuesta, se opinó, cambia la 

filosofia del premio, porque ahora se quiere premiar a la 

obra de los investigadores y no a un trabajo. 

Además, se pone en desventaja a investigadores j6venes 

con una producci6n de alta calidad respe':to de los ya 

consolidados; en ese sentido, debe abrirse una categoría 

para reconocer el trabajo de aquéllos. 
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En el premio vigente no hay claridad; los jurados califi

cadores han evaluado tanto un trabajo individual como el 

trabajo de grupo; desde una investigación especifica hasta 

el resultado de la trayectoria de un investigador. 

El grupo 

premio de 

de trabajo 

este tipo 

acordó la conveniencia 

en la Universidad, para 

de tener 

reconocer 

un 

la 

obra de un investigador; además, puede repetir quien gane 

el premio, siempre y cuando cambie la linea de su investi

gación. Otro argumento para anualizar el premio fue que 

la investigación, como trabajo, ya era reconocido por la 

Institución en otros estimulas. 

Se presentó la propuesta 

miar una obra publicada 

de recupe�ar el espíritu de pre

en los últimos dos o tres años, 

el cual no se otorgaría dos veces a la misma persona; y 

otro para premiar el trabajo de un investigador. 

Es importante para la Universidad reconocer 

están haciendo esfuerzos para consolidarse 

a jóvenes que 

y, también es 

importante, premiar 1·a trayectoria de investigadores o 

grupos de ellos, con experiencia en investigación. 

Otra propuesta fue dejar el articulo en los términos ac

tuales y cambiar sólo la temporalidad a un año; con lo 

anterior se 

les, porque 

premiaría la investigación en todos 

los profesores van a participar 

los nive

conforme 

concluyan sus investigaciones y 

terminar y publicar un trabajo. 

pueden emitir una convocatoria 

un año es poco tiempo para 

Los consejos 

para señalar 

divisionales 

el nivel de 

investigadores que participarán, con lo cual se daría la 

opción de presentar sus trabajos a principiantes, inter

medios o avanzados en la investigación. 

Se discutieron varias propuestas de redacción y, se puso- a 

votación la siguiente: 11 El concurso se llevar& a cabo cada 

año y en él podrán participar únicamente aquellos trabajos 

de investigación concluidos y publicados dentro de los dos 

años anteriores al de la convocatoria y que formen parte de 
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los proyectos de investigación aprobados por los consejos 

divisionales.'' Se aprobó por 16 votos a favor, 1 en contra 

y 1 abstención. 

ARTICULO 243 bis. Para acotar la idea de otorgar el premio 

por única vez a la misma persona, se puso a votaci6n la 

siguiente redacción: 11 Un investigador o grupo de investi

gadores podrán participar con un solo trabajo, el cual no 

haya sido premiado en este concurso anteriormente". Fue 

aprobada por 17 votos a favor y 1 abstención. 

Se propuso discutir otro articulo para distinguir y

premiar, por una 

investigación y, 

parte, a las mejores 

por la otra, a jóy��_es 

trayectorias en la 

no consolidados. 

Esa discusión no cabria en este espacio, se opinó, es otra 

figura; sería más bien un reconocimiento y no un concurso, 

incluso se le daría otro nombre. 

Se 

se 

discutió 

hizo la 

lo anterior con diferentes 

reflexión de continuar con 

puntos de vista y 

la discusión del 

premio a la obra completa de los investigadores con dos 

niveles: uno para investigadores consolidados y, otro para 

no cons·o l idados; en caso contrario, se dejar ia par a e 1 

próximo Colegio Académico. 

Al no converger las opiniones, se pusieron a votación las 

siguientes posibilidades: l. Continuar con la discusión 

y crear la nueva figura, la cual obtuvo 8 votos; 2. Dejar 

la discusión y anotar en el acta la inquietud para su 

análisis por el próximo Colegio Académico, obtuvo 4 votos; 

y hubo 8 abstenciones. 

En el afio en curso, se recordó, debe convocarse para el 

premio a la investigación, en caso de emitir la con

vocatoria con la anualidad, sólo se evaluaria el trabajo 

de dos aftos anteriores. Se propuso un transitorio para 

permitir la presentación del trabajo con la obra de los 

cuatro a!los. Se encargó la redacción a la Oficina del 

Abogado General y se acordó analizarla en su momento. 
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PREMIO A LAS AREAS DE INVESTIGACION 

ARTICULOS 280 y 281. Se pusieron a votaci6n y fueron apro

bados por 19 votos a favor y 1 abstenci6n, respectivamente. 

ARTICULO 282. En el articulado, se expuso, hay elementos 

para evaluar los trabajos pero no los hay para premiar a 

las Areas, en algún momento debe establecerse la facultad 
de los consejos académicos de emitir los criterios para 

participar en el concurso y para premiar a las ganadoras. 

Deben separarse las Areas consolidadas y las que están 
en proceso de consolidación; lo anterior porque según lo 

establecido en el artículo 285, ést_as nunca podrían ganar 

el premio. Se propuso acotar la .. "Jnquietud en este 

artículo. 

Los consejos divisionales 

cuáles Are as serían las 

momento, podrían emitirse 

indicarían en

participantes. 

al mismo tiempo 

sus criterios 

En cuanto al 

tanto la con-

vocatoria como los criterios de referencia. 

Se propuso incluir: 11 de acuerdo con las bases establecidas 
por el consejo divisional correspondiente", después de 

11 Areas de Investigación". 

Compete a los consejos académicos, se opinó, resolver 

sobre los premios por lo cual ellos deben establecer lá,f
modalidades para otorgarlos considerando las tres divi➔ 

sienes. 

Podría agregarse una fracci6n para menciónar lo siguiente: 

del año, emi

establecerla 

"el consejo académico, en su 

tirá las modalidades"; esta 

como un articulo adicional, 

iniciar el presente artículo 
personal acad�mico ••• ''• 

primera sesi6n 

idea se sugiri6 

por otra parte, se propus·o 

a partir de ''Los miembros del 

Con el cambio anterior, se puso a votaci6n y fue aprobado 
por unanimidad. 
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Se propuso el ARTICULO 181 Bis, con la siguiente redac
ción: 11Cada Consejo Académico, en su primera sesión del 

año, determinará las modalidades particulares para otorgar 

el premio y especificará la fecha limite para la recep

ción de las propuestas". Se sometió a vota�ión y fue apro
bado por unanimidad. 

ARTICULO 283. Se propuso suprimir "a los jefes de Are as 
correspondientes y 11 por considerar 
les. Con la modificación, se puso 

innecesario 
a votación y 

informar
fue apro-

hado por 14 votos a favor y 1 abstención. 

ARTICULO 284. Se propuso suprimir "por la investigación 
desarrollada''. Con este cambio, fue aprobado por unanimi

dad. 

ARTICULO 285. Es conveniente analizar 

así lo 

cuidadosamente estos 

decide el Colegio criterios y ampliarlos si 

Académico. Se discutió el articulo en lo general y se 

acordó analizarlo por partes. 

Proemio. 

Se propuso 
ticulares y 

iniciarlo: "Para emitir las modalidades par
puso a votación lo para resolver ... 11

• Se 

anterior y se aprobó por unanimidad. 

Fracción I. 
De la misma forma como se 

TIPPA se propuso incluir 

importante la elaboración 

programas de estudio. 

especifica el grado 1.1.3 del 

el 1.1.2, porque también es 

y formulación de planes y 

Otra propuesta fue 

Direc�ión de Tesis es 
con la investigación. 

agregar el 

una parte 

grado 

de la 

1.1.4 porque la 

docencia vinculada 

Se incluyó el 1.1.3 por estar relacionado con la investi
gación, por ejemplo, el Libro de Texto. El l. l. 2 y el 

1.1.4, se sostuvo, forman parte del trabajo de los profe
sores. 
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Se analizaron 
grado 1.1.4. 

el siguiente 

las propuestas y se retiró la de incluir el 
Se pusieron 
resultado: 

a votación las dos restantes, con 

la fracción en los términos de la 
'iniciativa, se aprobó por 14 votos a favor; la de incluir 
el grado 1.1.2, obtuvo 1 voto y hubo 1 abstención. 

Fracciones II y III. Se aprobaron por unanimidad, respec
tivamente. 

Fracción IV. Se propuso suprimirla. 

En lugar de suprimirla, s e  propuso modificar la redacción 
y mencionar la '1 convergencia 

quiere un trabajo colectivo, 
vergencia disciplinaria. 

temática 11
, porque si bien se 

también debe pedirse la con-

De acuerdo con el .Reglamento Orgánico, se expuso, las 
A reas de la Universidad están reestructuradas por 
disciplinas, en esa virtud, es dificil lograr la con
vergencia. 

Se prÜpuso separar la discusión, aludir en esta fracción a 
la productividad y, en una fracción adicional, a las 11 ac-

tividades de discusión colectiva y convergencia 
lo cual no contraviene a la legislación sino 

menta. 

temática", 
la comple-

Otra propuesta fue modificar la redacción 
productividad del Area sin mencionar los 
aludirse al promedio de puntos de los 

Area. 

para valorar la 
puntos; podria 

integrantes del 

Se puso a votación la siguiente redacción: ''El promedio de 
los puntos acumulados por integrante en el afio anterior, 

de acuerdo con las resoluciones de las comisiones dicta
minadoras''• Se aprobó por 15 votos a favor y 1 en contra. 

Se acordó aclarar en la Exposición de Motivos a qué se re
fiere 11 el promedio de puntos acumulados por integrante''. 
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Se puso a votación la redacción de la Fracción IV bis, en 

los siguientes términos: "Actividades de discusión colec

tiva y convergencia temática en los proyectos a cargo del 

Area." Se aprobó por unanimidad. 

Se acordó aclarar en la Exposición de Motivos que la frac

ción anterior complementa lo dispuesto en el Reglamento 

Orgánico respecto de las Areas. 

Fracci6n V. Se aprobó en sus términos por unanimidad. 

El espíritu de esta 

tante de formación 

laridad del grupo. 

fracción se refiere al esfuerzo 

de los investigadores y no a la 

Se acordó aclarar lo anterior 

cons

esco

en la 

Exposición de Motivos. 

Fracciones VI y VII. Fueron aprobadas en sus términos por 

unanimidad, respectivamente. 

Faltaría mencionar la diferencia entre los trabajos pla

neados y lo realizado en las Areas, es decir, si está de 

acuerdo con la planeación y su desarrollo. 

Se puso a votación la redacción de la Fracción VII bis, 

del 

afio 

como sigue: 

desarrollo del 

"Concordancia entre la planeaci6n 

Area y los resultados obtenidos en el 

anterior". Se aprobó por 12 votos a favor y 1 en contra. 

ARTICULO 286. Se propuso suprimir la palabra "no" y cam

biar 11 recurribles 11 por "inapelables". Además incluir a los 

consejos divisionales. Con este cambio, se aprobó por 

unanimidad. 

ARTICULO 287. Se sugirió mencionar sólo "gastos de 

inversión". 

No 

la 

es posible lo 

diversidad de 

gastan el premio. 

anterior, se 

las Areas, 

expuso, porque en virtud de 

ellas deben decidir en qué 
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Se propuso la siguiente redacción: "Las Areas de Investi

gación que obtengan el premio, aplicarán el monto del 

mismo a la adquisición de equipo o a otros gastos de 

operación; en ningún caso el monto del premio se destinará 

a remuneraciones pe.rsonales . 11 Se puso a votaci6n y se 

aprobó por unanimidad. 

ARTICULO 288. Se aprobó en sus términos por unanimidad. 

En virtud de haberse cumplido tres horas de sesión, se 

propuso hacer un receso para la comida a las 14:00 horas y 

continuar otras tres horas. Se aprobó por unanimidad. 

PREMIO A LA DOCENCIA. 

Se 

de 

informó sobre una encuesta 

la carrera de Sociología 

realizada entre los alumnos 

de la Unidad Azcapotzalco, 

cuyos resultados 

como ejemplo para 

fueron muy reveladores y debería 

la evaluación de la docencia. 

tomarse 

El Ing. Antonio Martín-Lunas dió lectura a su opini6n 

respecto del tema, en los siguientes términos: 

Sic. ''EVALUACION DE LA DOCENCIA. Este tema está presente 

en el reglamento de premios y en el RIPA TIPA. 

La evaluación de la docencia tiene dos 

laboral y otra académica. 

facetas, una 

La parte laboral está relacionada con 

asiduidad con que se lleva a cabo esta 

la puntualidad y la 

necesaria, 

docencia. 

La mayoría 

que desata 

imperativo, 

función. Condición 

pero no suficiente, para lograr una buena 

de las quejas por estos incumplimientos, 

la gran preocupación, como si fuera el 

por el que se debe evaluarla. 

es lo 

único 

Yo pienso que evitar el ausentimo de los profesores, puede 

resolverse con los mecanismos establecidos en el Contrato 
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Colectivo de Trabaj o; como son los descuentos por fa ltas, 
y si en su caso, éstas l legaran a ser sistem áticas� 
exi sten pr ocedimientos que podrian llevar inc luso, a una 
r escisi6n de la relac i6n la boral . 

Esc ucho con fr ec uencia com entarios r especto a la imposibi
lidad de llevar esto a cabo, i gn oro la raz6n . 

Creo que el 
trabaja dores 

Sindicato está 
de los abusos 

concebido para proteger a los 
.de la burocracia y de las 

posibles 
in c urrir, 
in c umplen 
tame nte a 

inj usticias en que 
pero no está para 
en sus f un ciones y 

la Univer sidad. 

algunas aut oridades suelen 
defender a profesores que 
daña n con e l  lo fra udulen-

Pero sea lo que fuere, est e es un asunto que deberán tra
tar en forma bilateral el titular de la Universidad y el 
Sindicato, porque a nosotros, lo laboral , co mo Co legio no 
nos com pet e. Nues tra com petencia para evaluar la docencia 
se lim ita exc l usivamente a lo académico. Para ello, lo pri
mero que tenemos que preg untarnos es que pen samos que debe 
ser un b uen profesor. 

-Un buen profesor, es aquel que logra en los al umnos el
aprendi zaje, de lo que está estab lecido que se debe
apr ender, cu briendo la total idad del pr o.<\rama.

-Un buen profesor, es el que moti va a sus al umnos a per
severar en el ·estudio, mediante una alta cal idad de la
in strucci6n , que desarrolle en el los la habilidad para
comprenderla, y haga de la clase un quehacer ameno, útil y
pla centero.

-Un b uen profesor, es el
tas de sus estudia nte, 

que reci be con agr ado las p regun
y no s6lo se las aclara, s in 

hacerles 
sin o que 
guntas de 
de nuevas 

sentir que son atrasados mentales o Í S?;norantes, 
las perci be, como decia Feynman, cito: "Las pr e

los estudiantes son, con frecuencia , la fuente 

investiga e.iones". 
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-Un buen profesor es el que evalúa con justicia y equidad,

los exámenes que, en su contetlido, abarcan preguntas o

problemas del mismo grado de dificultad, que lo desarro

llado y tratado en el aula durante el curso.

-Un buen profesor, no es el que tiene en su curso el mayor
número de reprobados, sino por el contrario, el que pro

cura de ellos las mejores calificaciones, como corresponde 
a estudiantes que obtuvieron un alto desempeffo. 

-Un buen profesor es el que da lo mejor de si en el área

de su competencia. Aclara a sus alumnos, al inicio del

curso, los temas por cubrir y los objetivos a lograr. Les

explica qué se espera de ellos y �'lLta incertidumbres que

son causa de neurosis.

-Un buen profesor es, en fin, el que forma e informa_a sus
alumnos con covergencia hacia un mejor futuro profesional,
y que en el camino sin solemnidades ni despotismos se con

vierte en el amigo que despierta su admira�i6n y su res

peto. 

Medir, evaluar y ponderar estas virtudes, no 

fácil. No encuentro mejor juez, que el juicio de 

píos estudiantes, mediante encuestas de opci6n 

que ponderen estos elementos. 

es tarea 
sus pro
múltiple 

Dada la diversidad de disciplinas, y las peculiaridades 

propias de ellas, le corresponde a este Colegio, tan solo, 

demandar a los diferentes consejos divisionales que expi

dan e instrumenten lineamientos idóneos, con mecanismos 

acordes a ellas. 

Otró parámetro de evaluación complementario -aunque un 
poco más complicado- podria ser, que los profesores que 

tienen a su cargo los cursos, 
estas 

no sean los que evalúen a 
tareas las lleven a cabo, 

imparten los mismos temas. 
sus alumnos, sino 

profesores de otros 

Con ello se evitaria 

que 

grupos que 

que el profesor fuera a la vez juez y 
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parte del proceso, de tal suerte, que el desempeflo de sus 

alumnos medirla el suyo propio 1

'. 

El articulado propuesto, se opin6, está incompleto y seria 

dificil incluir algunas ideas nuevas y puntos de procedi

miento no contemplados; en esa virtud, el Ing. 

Martin-Lunas present6 un articulado alterno y pidi6 al 

Colegio. Académico leerlo y decidir si se procede al 

análisis de la propuesta incluida en la iniciativa del 

Rector General o del alterno. 

Esta propuesta, se 

ciativas del Rector 

co.ment6, 

General 

es una 

porque 

de las mejores 

abre el camino 

ini

para 

evaluar la docencia, considerada _entre _los problemas más 

dificiles de solucionar; la soluci6n, debe seflalarse no se 

presenta a través de castigos sino por medio de incentivar 

a la docencia. 

Respecto de los lineamientos apuntados en el artículo 277, 

se expuso, son algunos de los puntos analizados por 

la Comisi6n primero y, por el grupo de trabajo después; se 

consideró conveniente seftalárlos como un principio y pedir 

a este Colegio Académico los ampliara. 

Por otra parte, se dijo, en otras instituciones se ha 

efectuado la evaluaci6n departamental a través de encues

tas, lo cual también es conveniente discutir. 

En 

el 

virtud de 

Dr. Pérez 

estar 

pidi6 

s6lo· un representante de 

se asentara que hubiera 

los alumnos, 

deseado escu-

char las opiniones de los alumnos sobre algunos criterios 

de evaluación respecto a la docencia, para 

reglamento; asimismo, sería interesante 

experiencias de los directores de divisi6n 

y también que marcaran sus criterios al 

enriquecer este 

contar con las 

en esta materia 

respecto; otras 

opiniones importantes serian las de. los coordinadores de 

estudios. 

Se repartieron las copias de la propuesta alterna. 
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Se expusieron las 

siderarlas cuando 

particular: 

82. 

siguientes observaciones para con

sea analizado el articulado en lo 

l. El premio, se dirige al "personal académico 11
, lo cual

incluye a técnicos académicos de la Universidad; 2. En el

articulado de la propuesta, se encuentran precisados ele

mentos ya reglamentados, por ejemplo, algunas actividades

especificadas en el RIPPPA; 3. Debe explicitarse que, al

evaluar al personal académico, se cumple con lo estable

cido en la legislación; y 4. Dicha evaluación debe ser de

acuerdo con la categoría del personal académico, porque es

diferente evaluar a un titular, a un asociado o a un técni

co académico.

Según lo acordado se hizo un receso de las 14:00 a las 

14:49 horas. 

Continuó la reunión y, después 

favor de la propuesta alterna, 

particular. 

de varias intervenciones a 

se acordó discutirla en lo 

ARTICULO 275. Se propuso incluir a continuación de la 

palabra "otorgar", "anualmente". Se sometió a votación y 

fue aprobado por 13 votos a favor y 1 abstención. 

ARTICULO 276. Se propuso cambiar ''En el primer trimestre'', 

por 11 Dentro de los primeros quince dias 11
• Se puso a vota

ción y fue aprobado por 14 votos a favor y 2 abstenciones. 

ARTICULO 277. Se preguntó a qué se refiere la ''antigüedad 

minima de un año". Si a la estancia de un profesor en la 

Universidad impartiendo ueas, o sin haberlo hecho. 

La idea, se contestó, es tomar en cuenta haber impartido 

tres trimestres de docencia. Si un profesor tuviera anti

güedad de un año pero impartió docencia sólo un trimestre, 

no podrá participar en el concurso. 
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Se propuso buscar una redacción para señalar el minimo en 

un año, asi como la continuidad de esa actividad. 

Se discutió ampliamente respecto del minimo y una pro

puesta fue 1
1 un mínimo de 2 trimestres al año 11 porque, en 

los 875 puntos propuestos en el TIPPA para impartición de 

cursos, se da la equivalencia de 3 ueas contra 2 módulos 

al año. Por otra parte, respecto de la continuidad, se 

dijo, es inaceptable porque la asignación de carga docente 

no depende del profesor. 

La calidad del 

puede reflejar 

candidato se precisó, a 
en 2 trimestres; limitar 

este respecto se 
a 4 ueas es difi-

cil y no garantiza una buena doc_e�(?_ia; sería mejor men

cionar que el premio se otorgará a quien part�cipe en 
forma relevante y cada consejo divisional instrumente la 
modalidad de premiación, en base a sus criterios, para 
tener flexibilidad. 

Podría tenerse confianza en los divis_ionales, se extern6, 

pero debe cuidarse el hecho de evaluar el minimo de par

ticipación docente hacia la institución; porque no habria 

igualdad al competir un profesor con un solo curso y otros 

que impartieron cinco. Asimismo, se dijo, el premiar 

sistemáticamente a la docencia es una gran virtud de la 
iniciativa; sin embargo, el hecho de dejar la deter

minación a los divisionales, va más a la •Ídea de premios 
aislados en el tiempo. A este respecto, haria falta una 

reglamentación para guiar a los Consejos Divisionales. Un 

lineamiento general de Colegio buscaria criterios homogé

neos. En consecuencia, se propuso mantener la estructura 

de la iniciativa de premiar la docencia en general. 

En la propuesta, se dijo, efectivamente existen lineamien

tos para el divisional, pero deben incluirse las siguien

tes variantes: el número minimo de trimestres impartidos, 

y observar el 

tiempo. La 

dedicación y 

comportamiento 

continuidad de 

vinculo con 

del profesor durante 

sus cursos, la cual 

la Universidad. El 

cierto 

implica 

tiempo 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 118



84. 

transcurrido entre el último curso y la fecha de con
vocatoria. 

Por otra parte, se precisó, debe existir equilibrio en la 

evaluación, tanto en la calidad como en la cantidad, y no 
descuidar la docencia de licenciatura y premiar también 

la de los posgrados. 

En la docencia, se indicó, debe incluirse un marco de re

ferencia común entre las unidades, como en el de Premio a 

la Investigación, porque se contemplan variedad de crite
rios entre las divisiones. 

A este respecto, se dijo, lo propu_e�t_o es dar criterios mi 
nimos por parte del Colegio a las tres unidades, para pre
miar y especificar la continuidad, tiempo y calidad de la 
docencia, porque si se marcan lineamientos de obligato

riedad para obtener este premio, podria dejarse fuera a un 
profesor destacado quien impartió un solo curso al año y 
que, por necesidades de la división, no pudo dar más. 

El Colegio 
cuanto al 

recoge de 

debe dar direccionalidad a 
premio, y de alguna manera en 

la iniciativa esa parte sobre 

los Consejos, en 
este artículo se 

la labor docente, 
porque existen elementos que no se pueden determinar tan 

fácilme�te, como la calidad de los cursos. 

La redacción propuesta fue la siguiente: "El Premio ... 

categoria, que haya impartido ueas durante al menos en dos 
de los tres trimestres anteriores y cuya labor docente por 
haber sido especialmente destacada haya resultado ••• ". Se 
aprobó por 18 votos a favor y 1 en contra. 

ARTICULO 278. Se cambió "dará a conocer" por "en la prim� 
ra sesión del ano determinar&''. Asimismo se propuso acla

rar en la Exposición de Motivos lo referente a las modali
dades particulares. Se aprobó por unanimidad. 

ARTICULO 279. Se propuso unir la fracción I con el proe
mio e incluir la idea del articulo 280 como sigue: "Con la 
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propuesta se adjuntará la relación de ••• Universidad y la 

documentaci6n probatoria''. 

La fracción II se eliminó en base a lo aprobado sobre la 

antigüedad. 

Con este cambio el articulo fue aprobado por unanimidad. 

ARTICULOS 281, 282 Y 283. Estos articulas no se considera 

ron tan sustanciales para establecerlos, porque marcan el 

trámite implicito en las funciones de los divisionales. No 

obstante, la fecha limite para resolver, se dijo, es con

veniente establecerla; por lo tanto, la propuesta fue eli

minar sólo los articulas 281 y 282. 

Por 2 votos a favor, 7 en contra y 3 abstenciones, se 

suprimieron. 

ARTICULO 283. Se aprobó por unanimidad. 

ARTICULO 284. Se propuso cambiarlo 

minar la palabra 1100 11 y sustituir el 

por ''inapelables 11
• 

desp�és del 285; eli

término "recurribles" 

Ambas propuestas se aprobaron por unanimidad. 

ARTICULO 285. Se propuso considerar el artículo 215 del 

RIPPPA, donde se aclaran las funciones de docencia; hacer 

referencia a las Politicas Generales y eliminar el grado

1.3.3, el cual se refiere a servicio social. 

Al implantar el premio a la docencia, se dijo, debe 

siderarse lo definido en el RIPPPA, concerniente a la 

ción docencia; asimis�o, describir en las fracciones 

articulo la parte cualitativa y cuantitativa. 

con

fun

del 

Por otra 

considera 

parte, se precisó, 
el servicio social 

de la cultura no como 

en las Politicas Generales se 

como preservación y difusión 

En ese sentido, si se docencia. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 118



86. 

mantuviera este punto, debe considerarse de segunda impor

tancia. 

E 1 grado l. 3. 3, 

importancia del 

reglamentado e 

se dijo, 

1.1.3 y 

involucra 

es complem�nto aunque no tiene la 

1.1.4. El servicio social, está 

al profesor y la importancia de 

su relación con los alumnos y se consideró necesario man� 

tener una correspondencia; por lo tanto, el punto 1.3.3. 

podria sostenerse. 

En la fracción I, en el último renglón dice: "subgrado", 

debe decir: 11 grado". 

Se aprobaron 

por 19 votos 

el proemio y la fracción 

a favor y 1 abstención. 

I en sus términos

En la fracción II se incorporó el contenido del articulo 

286 y la mención del articulo 215 del RIPPPA, de la 

si g uiente manera: "La calidad de los cursos a nivel licen

ciatura y posgrado, la cual se analizará de acuerdo a los 

lineamientos establecidos por los Consejos Divisionales 

que ponderarán los informes del profesor acerca de sus 

cursos y la opinión de los alumnos mediante encuestas 

idóneas, contemplando las actividades seftaladas en el 

articulo 215 de este Reglamento''. 

Se aprobó esta fracción por 17 votos a favor y 1 absten

ción. 

La fracción III, se discutió en el sentido de singularizar 

los procesos del personal académico. A este respecto, se 

dijo, la opinión de los coordinadores es importante, por

que una de sus funciones es vigilar el proceso de enseñan

za-aprendizaje. La propuesta fue votar la fracción en sus 

términos y se aprobó por unanimidad. 

Se consideró importante incorporar las Politicas Generales 

para no repetir los criterios marcados en las mismas 

sobre docencia; por lo tanto, se propuso incluir como 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 118



87, 

fracci6n I: ''Las Pollticas Generales de la Universidad en 

el rubro de docencia''• 

Se aprob6 la fracci6n por unanimidad, 

Se propuso adecuar un articulo equivalente 

Premios a las Areas de Investigaci6n, Cabe 

último articulo serla el 286. La propuesta 

unanimidad. 

al 288 de los 

señalar, este 

se aprob6 por 

Para evitar sea impugnada una convocatoria se solicitó 

anotar que dada la pluralidad de la docencia, es impor

tante implantar criterios especlficos para otorgar el pre

mio. 

Como se está analizando 

cepto en cada unidad de 

la evaluación, se dijo, 

las divisiones. 

TRANSITORIOS, 

un premio a la docencia y el con

la Universidad va a ser diferente, 

será considerada por cada una de 

PRIMERO. El presentado como único en la propuesta, 

SEGUNDO, Se propuso el siguiente: "Por esta única ocasi6n 

los miembros del personal académico podrán presentar en el 

concurso al premio a la investigaci6n, un trabajo de 

investigaci6n concluido y publicado durante los cuatro 

años anteriores al de la convocatoria emitida por el 

Rector General". 

Un problema, se mencion6, serla si los plazos están agota

dos; asimismo, las encuestas del ailo pasado ya no podrlan 

hacerse. A este respecto, se presentaron varias propues

tas, entre otras las siguientes: instrumentar el premio 

hasta el año próximo y otra, echarlo a andar este año con

siderando las actividades del ailo pasado y crear un tran

sitorio explicando esa idea. 
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La redacci6n pr opuesta fue: ''Todos los plazos se adecuarln 

por esta única vez a la fecha de entrada en v igor del re

glamento"� 

Se sometieron a vota ci6n 
baron por unanimidad, no 
nadie lo sostuvo. 

los dos 

así el 

transitorios y se apro
tercer trans itorio que 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 

Se sugirió utilizar como base para una redacción la ini
ciativa, agr egar lo s ol icitado durante la discus ión y ver 
la expo sici6n de motivos con el RIPPPA y el TIPPA. 

Se aprob6 lo anterior por 18 votos a -favor y 2 abstencio

nes. 

ACUERDO 116.5 

Aprobación de las mo dificaciones y 
adiciones al ·Título Quinto rela

cionado con i ngreso del per sonal 
académico y al Capitulo V del Ti

tulo Octavo, re lacionado con dis

t inciones y es timulos al personal 

académico del Re�lamento de Ingre

so, PromocÍÓI) y Permanencia del 
Per so nal Académico. 

8. ANALISI S, DISCUSION Y APROBACIO�, EN SU CASO, DEL DICTAMEN

QUE PRESENTA LA COMISION ENCARGADA DE REVISAR EL REGLAMEN

TO DE INGRESO, PROMOCION Y PERMANENCIA DEL PERSONAL ACADE
MICO Y EL TABULADOR PARA INGRESO Y PROMOCION DEL PERSONAL

ACADEMICO.

El Pres idente, 

in traducción de 

esfuerzo para 

pidió al Ing. Martín-Lunas realizara la 

este punto. Asimismo, propuso hacer un 

aprobar en lo general este documento, 
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tomando como guia el dictamen de la com isi6n, el cual 
tie ne como base muchas horas de disc usión. 

La comisi6n trabaj6 durante 9 meses en los cuales se tu
vieron 26 reuni ones y en todas hubo quórum; se revisa ron 
más de 250 articulos del RIPPPA y el TIPPA, resaltó los 
siguie ntes: 

La Comisión real izó un trabajo cuidadoso; en su análisis 
señal6, un as ve ces ecuánime, otras vehemente, siempre se 
buscó llega r  a consenso. 

En el RIPP PA se modific aron y estatuyeron a rtículos ten
dientes a resolver proble máticas, _baj o la premisa de no 
in cluir ca mb i os leg islativos radica le-s y res petando en lo 
posible, la fi losofia y proceder del documento a nteri or. 
Al final d e  las reuniones, .se di scuti ó la pertinencia d e  
plasmar algun as inqui etudes dign as de evaluarse, mismas 
que se señalan en el punto VIII de los antecedentes y será 
tarea del Colegio decidir si las resc ata . 

La revisión del TIPPA se convirtió para muchos en asunto a 
ultranza, por estar inti mamente liga do con percepciones 
económicas; sin emba rgo, se pr oponen dir e ctrices, con cri
t erios netame nte a cadém icos, las cuales se expl icitan en 
la E xposici6n de Motivos. 

La Comisió n se enfr entó , ta.mbién, con dos corrientes extre
mas. Una, sobre la censura por la timidez y escasos a umen
tos de puntos instituidos para los pr oduct os del trabajo; 
y la otra, en contra posici6n, por el exces ivo número de 
be cas que podrían cre arse por los a um entos propuestos. 

Fin almente 
tu a ción de 
mico, dij o, 
pr op uesta. 

formul6 algunos cuestionamientos s obre la ac
la Com isión; corresponderá al Colegio Acadé

decidir has ta d6nde se puede mejorar es ta 

Para complementar esta presentaci6n intervinieron otros 
miembr os de la Comisión, qui enes enfatizaron el análisi s 
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de la situa
del Abogado 

de las primeras reuniones sobre el documento 

ción problemática presentado por la Oficina 
General y con el fin de establecer mecanismos de resolu-

ción. 

Uno de los problemas iniciales 
las · Comisiones Dictaminadoras y 

fue 
la 

el funcionamiento de 

falta de homogeneidad 
en sus criterios. Entre muchos elementos sobresalieron 

los siguientes: se trató de caminar para buscar un dic

tamen más cercano a los pares y la pertinencia de mantener 

sus decisiones; se confirmó la complejidad del sistema; no 

obstante, se discutieron alternativas para sostenerlo y 

mejorar los mecanismos de 

pectas trascendentes como 

sus funciones y criterios 

rán al Colegio, quien al 
pertinente; se mejoró el 
todo lo concerniente a su 

mero de sus miembros. 

dictaminación, incorporando as

el informe semestral respecto de 
de evaluaci-ón, el cual entrega

recibirlo podrá recomendar lo 
perfil de los dictaminadores y 

designación y se aumentó el nú-

A la ConÍisión Dictaminadora de Recursos, 

otorgó la facultad de evaluar el juicio de 
dictaminadoras y considerar si procede la 

se precisó, se 

las comisiones 

impugnación al 

juicio académico; todo ello 

los dictámenes. Sobre las 
para buscar transparencia 

comisiones dictaminadoras 

en 
se 

discutió el hecho 
nuevos 

de ser juez y parte; 
controles serian una pensó, los 

para las comisiones y no hacía falta 

no obstante, se 

gran influencia 
incluir diversos 

mecanismos. 

Otros aspectos considerados fueron la apertura de impugn� 
ciones para las becas y estirnulos; el cambio en la vigen
cia de la beca a 2 años, para reconocer y evaluar la cali
dad del trabajo académico. Se realiz6 una revisión de los 
productos de trabajo subvaluados y se establecieron punta
jes máximos y otros se mantuvieron fijos. 

En ese momento transcurrieron tres horas de trabajo y se 

propusieron otras tres o hasta aprobar el dictamen en lo 
general. 
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Se aprobó la propuesta por 18 votos, a favor y 1 absten

ción. 

Otros miembros de la comisión presentaron sus comentarios 

respecto del trabajo realizado. 

En las discusiones, se dijo, en un momento dado se presen

taron propuestas razonables y muchas veces no hubo las con 

diciones necesarias para hacer los cambios. 

El RIPPPA y TIPPA, se externó, son instrumentos trascenden 

tales para normar el desarrollo y la vida interna de la 

Universidad; en esa virtud, el trabajo de la comisión de

mostró un abandono y dispersión al,.r_ededor de la evalua

ción. Este tema deberá discutirse a ñivel institucional y 

habrá de estar en el seno de la reflexión universitari-a en 

los próximos aftas. En este sentido, 

gen de los puntos, se introdujeron 

en el TIPPA, 

2 elementos: 

al mar-

los cri-

terios para facilitar la ubicación de ciertos productos y 

el hecho de escalonar los niveles para eliminar sospechas 

de arbitraridad. 

El dictamen, se consideró, debe ser aprobado en lo general 

porque ha sido un avance genérico. A pesar de esto, se 

reconoció, el documento es perfectible y se demuestra con 

lo marcado en el punto VIII del dictamen, sobre el cual 

Colegio deberá discutir y considerar los parámetros de 

referencia y un compromiso de establecerlos con precisión. 

Las cuestiones incluidas en este punto, se aclaró, están 

inmersas en los artículos modificados. A este respecto, 

se dijo, si no se aprueba el dictamen en lo general, el 

RIPPPA y TIPPA quedarán como están, pero no se puede res

tringir al Colegio sobre discutir s6lo lo modificado. 

A petición del Sr. Aguirre el Colegio Académico dio la 

palabra al Sr. Carlos López Angel, Secretario General del 

Sindicato Independiente de Trabajadores de la Universidad 

Autónoma Metropolitana. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 118



92. 

SR. LOPEZ ANGEL. Leyó un oficio de fecha 31 de enero del 

año en curso, dirigido a la Comisión encargada de revisar 

los ordenamientos en cuestión, misma que obra en los expe

dientes de dicha comisión, con el cual el Sindicato exter

nó sus puntos de vista sobre algunos aspectos del regla

mento. 

Existen dos posiciones distintas respecto al dictamen, se 

precisó, una es ceñir la aprobación al dictamen y otra 

abrir la discusión; sin embargo, en ambos casos no se pue

de abrir un debate indiscriminado de 300 artlculos aproxi

madamente; el Colegio debe guiarse por el dictamen, acotar 

los puntos diflciles y dejar en actas los antecedentes 

para ilustrar a otros Colegios. 

Se seffalaron las siguientes carencias menores y se vería 

la posibilidad de incluirlas en la discusión en lo parti

cular: el procedimiento para hacer fluir los papeles pro

batorios; en designación de miembros para las dictamina

doras y la posibilidad de rechazar ternas por parte del 

Rector 

nivel; 

General para garantizar los 

sobre los dictámenes de la 

requisitos respecto al 

Comisión de Area los 

criterios respecto a los productos del trabajo; enviar 

estos dictámenes a la Universidad como una cuestión obli

gatoria de las comisiones. Asimismo, se analizarán los 

aspectos mencionados por el Sr. López Angel. 

Respecto a la discusión del punto VIII del dictamen se 

destacó el problema enfrentado por la Comisión, por el 

poco tiempo otorgado para concluir con el mandato; esto 

servirá de experiencia para futuras revisiones del RIPPPA 

y TIPPA y pueda darse a una comisión el tiempo necesario 

para presentar un dictamen que cubra todas las facetas. 

No se trata de limitar con los elementos del punto VIII, 

porque no son los únicos; se entiende existen más donde no 

se llegó a consenso. La gula será el dictamen de la Comi

sión y no se trata de restringir los aspectos ad icionales. 

En relación a esto, se seffaló al Colegio, lo más sano se-
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ria no dejar a otro Colegio la discusión de las reformas 

pertinentes. 

Otra cuestión mencionada fue, el no restringir la libertad 
de una persona, porque habria algunas propuestas del per
sonal académico interesado, las cuales se podrían presen

tar a través de algún miembro del Colegio. Ese es un de
recho, se dijo, de todos los miembros de la Universidad y 

debe recordarse, hubo propuestas a las cuales no se dio 

solución en la comisión. 

El Sr. Ochoa, solicitó la palabra para el Dr. Jorge Marti

nez y ésta le fue otorgada. 

DR. MARTINEZ. Ilustró ampliamente algunas inquietudes 

del Departamento de Filosofía de la Unidad Iztapalapa, por 

no estar contempladas en el di�tamen; la estructura de la 

dictaminadora de humanidades; el tabulador propuesto para 
las dictaminadoras; las traducciones y reseflas críticas y 

por último las características que podria tener un libro 

de humanidades como resultado de un trabajo prolongado y 

maduro. 

ríos. 

En este sentido, solicitó retomar sus comenta-

El Biól. Mendieta, pidió la palabra para el Profr. Javier 

Velázquez y le fue otorgada. 

PROF. VELAZQUEZ. Su intervención fue con el fin de dejar 

constancia de algunas cuestiones de la División de C.B.S. 

de la Unidad Iztapalapa. Una se refiere a la conformación 

de las comisiones dictaminadoras y sus miembros quienes, 

en su mayoría, no son gente calificada para realizar tra

bajos de evaluación. Otros son asuntos más concretos, di

jo, y se refieren a la asignación de puntajes, por ejemplo 

en los artículos de investigación y las revistas interná-

cionales; 

el actual 

el arbitraje de artículos está muy subvaluado en 

reglamento. Por último lo referente al trabajo 

académico realizado para atraer recursos a la Universidad, 

en el cual los académicos están involucrados una gran par-
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te del año. Este 
podría valorarse 

Asimismo, solicitó 

temente. 

trabajo, concluy6, no está reconocido y 
en base al financiamiento obtenido. 

se le permitiera intervenir constan-

Se procedi6 a la votaci6n en lo general del dictamen in
cluyendo RIPPPA Y TIPPA. La aprobaci6n fue por unanimi
dad. 

Se suspendi6 la reuni6n a las 19:08 horas. 

El dia 24 de abril de 1991, a las 10:35 horas inici6 la quinta 

reunión de la sesión con la presencia de 14 miembros. 

Se procedi6 al análisis 

Reglamento de Ingreso, 

Personal Académico. 

de los articulos 

Promoción y 

modificados 

Permanencia 

del 

del 

ARTICULO 3. Como en este articulo se establecen los dife

rentes 

figura 

tipos de personal académico debe agregarse la 

dé catedrático. 

Se propuso incluir como 

quien, por su alto nivel 

profesional, se incorpora 

completo para 

con el objeto 

ocupar una 

de realizar 

fracción 

académico 

en forma 

IX: "Catedrático. Es 

y amplia experiencia 

temporal y por tiempo 

de las cátedras universitarias 

actividades específicas de in

formación de recursos humanos, vestigación, docencia o de 

con la categoría de titular y nivel que 

previo el 

fije la comisión 

curricu-dictaminadora correspondiente, 

lar respectivo 11
• 

análisis 

Se puso a votaci6n la anterior propuesta y se aprob6 por 

unanimidad. 

ARTICULO 12. Sin comentarios fue aprobado por 15 votos a 

favor y 1 abstenci6n. 

A petici6n 
palabra al 
SITUAM. 

del Lic. Gómez el Colegio Académico concedi6 la 
Sr. Carlos López Angel, Secretario General del 
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SR. LOPEZ ANGEL.- Presentó la inquietud de cuál seria el 

procedimiento para analizar articules no incluidos en la 

propuesta de la Comisión. 

Este Colegio, se contestó, 

de la Comisión y, en caso 

acordó guiarse por la propuesta 

d·e tener algún comentario en 

r·elación con artículos no modificados, se ha ria en el 

lugar correspondiente. 

SR. LOPEZ ANGEL.- Se refirió al articulo 7 respecto de 

abrir nuevos niveles a los titulares. Para apoyar lo 

anterior, expuso los siguientes argumentos: el modelo del 

Tabulador de la Universidad, es único en el país, pues en 

otros no se contempla el nivel de Asociado 1
1 D 11

, ni los 

niveles de ayudantes de posgrado. 

Por otra parte, en esta Universidad existe una diversidad 

de salarios y, en comparación con otras universidades, son 

altos. La UAM ya participa en la deshomologación de 

salarios propuesta por la SEP. La pregunta es: ¿qué posi

bilidades tiene la apertura de nuevos niveles de los pro

fesores titulares que permita tener salarios diferentes 

respecto de los de otras universidades?. 

Es un 

sión 

comentario 

se pensó 

importante, se contestó, y en alguna oca

en esa posibilidad para solucionar el 

problema; sin embargo, ahora se está considerando hacerlo 

mediante los puntos del tabulador, o sea, pagar de acuerdo 

con los puntos asignados a los productos de trabajo. Esa 

podría ser la forma de integrar la beca al salario de los 

profesores. Cuando se tengan los recursos suficientes, se 

presentarían propuestas concretas al Sindicato. 

ARTICULO 13. Se propuso agregar al final ''y del que ocupa 

cátedras", 

ficación, 

para incluir a la nueva figura. Con esta modi

el articulo se aprobó por unanimidad. 

Respecto de los ARTICULOS 14, 15 y 16, se discutió la 

posibilidad de incrementar el número de dictaminadoras, 
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porque en algunas no está determinada la disciplina; por 

otra parte, se propuso fusionar las de CyAD referidas en 

las fracciones VIII y IX. 

Cuando se iniciaron los trabajos de la cornisi6n, se 

expuso, se discutió sobre la estructuración de las dic

taminadoras, y se acordó dejarla igual; también se pregun

tó sobre los problemas concretos a los cuales se enfren

taban en la dictaminación, con la aplicación del artículo 

15 y, en sus respuestas, no señalaron problemas. 

Al hablar de otro tipo de comisiones dictaminadoras, se 

indicó, implicaría modificar un gran número de artículos e 
incrementar su n6mero significaría -��up�r a mis titulares 

en la dictaminación. 

Se preguntó a la Comisión si 

recomendar al próximo Colegio 

cación de las fracciones I, 
artículo 15 para resolver la 

la dictaminación en virtud 

contempló la posibilidad de 

analice la eventual modifi

III, VII, VIII y IX del 

problemática planteada sobre 

de la distribución de las 

disciplinas en las citadas fracciones. 

El 

no 

fondo del problema, se comentó, es 

son evaluados por una persona afín; 

porque los trabajos 

en las discusiones 

de la Comisión no se vieron mecanismos claros para esta

blecer nuevas dictaminadoras o dividir a las existentes. 

Se hicieron diversos ejercicios y se advirtieron proble

mas en el RIPPPA. 

ARTICULO 17. Respecto de la "experiencia", se dijo, debe 

explicitarse si se trata de "experiencia profesional 11
, 

como está redactado es ambiguo. 

La idea de ''experiencia'1 se refiere a la producci6n de los 

miembros de las dictaminadoras; deben contar con traba

jos de importancia en el campo profesional y de investiga

ción. 
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Se propuso mencionar en primer lugar 11 reconocido presti

gio" y, después 11experiencia". 

Respecto del segundo párrafo del artículo la Comisión lo 

discutió y hubo consenso en mantener el ''carácter honori

fico11 de los miembros de las comisiones dictaminadoras.

Se pidió al Colegio Académico explicitar lo anterior para 

tomar las medidas administrat·ivas correspondientes. 

Se expresaron algunas consecuencias del no pago de la com-

pensación, entre ellas, posibles huelgas de las die-

taminadoras o negativas a participar porque obtendrían más 

puntos por dedicarse a otras activiª�des. 

Podría haber crisis severa con una huelga. En caso de 

haber consenso del Colegio de mantener ese carácter, se 

trataria de convencer a los miembros de las comisiones y 

si aún hay problemas, se traería a Colegio Académico para 

su solución. 

Se acordó incluir una aclaración respecto del "carácter 

honoriico'', en la Exposición de Motivos. 

Se pus o 

palabra 

a votación la propuesta 

11experiencia11 y se aprobó 

de cambiar de 

por unanimidad. 

lugar la 

ARTICULO 18. Según la Exposición de Motivos, se expuso, la 

razón para incluir la prohibición referida en la fracción 

VIII, fue con el objeto de tener mayor imparcialidad en 

las evaluaciones, porque esas instancias tienen ingerencia 

en los procedimientos de ingreso del personal académico. 

Podría interpretarse de lo expuesto que esas instancias 

de apoyo pueden decidir unilateralmente sobre las necesi

dades del personal académico para el desarrollo de un pro

grama de estudio o para el crecimiento y fortalecimiento 

de una área, lo cual no es correcto de acuerdo con las 

competencias establecidas en el Reglamento Orgánico. Por 
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otra parte, según el Reglamento de Planeación, recien

temente aprobado, todas las necesidades en términos de 

área o de programa de estudios nacen de una decisión 

colectiva, 

luada, Por 

interfieren 

ción. 

documentada, registrada y, posteriormente, eva

todo lo anterior, esas instancias de apoyo no 

de forma personal, en el proceso de dictami-

Tanto los jefes de área como los coordinadores de estudio, 

se argumentó, intervienen en la determinación de necesida

des y pueden cubrir las mismas, pero ellas no va� a dic

taminar. Otro razonamiento se refirió a sus nuevas facul

tades, según el Reglamento de Planeación, cuyo ejercicio 

les impediría participar en las dictaminadoras, 

Otra inquietud se refirió a la vigencia de esta disposi

ción, se preguntó si de forma inmediata esas instancias 

dejarian de ser miembros de las comisiones dictaminadoras. 

El problema, se contestó, está resuelto en el articulo 

tercero transitorio de las reformas. 

Se puso a votación el artículo en sus términos y fue apro

bado por 18 votos a favor y 1 abstención, 

ARTICULO 19, Se han comentado los procesos de elección y 

designación como un doble juego; se participa en las elec

ciones y si no ganan se apuntan para la designación. De 

alguna forma debería limitarse lo anterior, si ya se par

ticipó en la elección y no ganaron, ya no deberían hacerlo 

en la designación, 

Los órganos personales deben tomar una decisión al res-

pecto, se opinó, porque 

quintetas y enviarlas al 

ellos se encargan de formar las 

Rector General para las designa-

ciones; sin embargo, no es conveniente explicitar más 

restricciones en el Reglamento porque no hay candidatos. 

Sobre el desfase en la integración de las comisiones, se 

preguntó por qué deben servir de enlace sólo los designa-
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dos. El problema es operativo, se 

se evitan frecuentes elecciones 

éstas conllevan; además, alguno 

reelegirse y con la propuesta se 

contestó; por una parte 

y las dificultades que 

de los miembros puede 

logra continuidad en los 

criterios de dictaminación y se garantiza con los designa

dos el equilibrio de las áreas de conocimiento. 

Se propuso incluir en el punto 3.3 de la Exposición de 

Motivos la inquietud de no presentar en las quintetas para 

designación a las personas que participaron en elecciones 

y perdieron e incluir la idea del desfase. 

Se puso a votación el artículo y fue aprobado por unanimi

dad. 

ARTICULOS 22, 23 y 24. Se pusieron a votación en sus tér

minos y se aprobaron por unanimidad, respectivamente. 

ARTICULO 25. Se preguntó cuáles eran las licencias 

académicas. Recientemente, se contestó, fue firmado un 

acuerdo con el Sindicato en el cual aparece una serie de 

11 licencias académicas", entre otras, para presentar examen 

de grado o preparar la tesis. 

Se presentó la inquietud de cuando los profesores exigen 

votar en dos departamentos porque tienen nombramientos de 

medio tiempo en los dos. Esos casos, se 

lados con un asterisco por el Comité 

pueden votar en un departamento. 

indicó, son seB.a

Electoral y sólo 

Se propuso acotar la inquietud anterior en el artículo 26, 

como otro caso en el cual no se puede votar. 

Se puso a votación el articulo y fue aprobado por 

unanimidad. 

ARTICULO. 26. Este articulo se refiere sólo a órganos per

sonales, por lo cual se propuso dejarlo en sus términos y 

aclarar la inquietud analizada en el articulo 25, en la 
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Exposici6n de Motivos, ligada con las facultades que tiene 

el Comité Electoral para resolver cualquier incidente. 

Se puso a votaci6n y fue aprobado por unanimidad. 

ARTICULO 27. Se propuso agregar al final de la fracci6n 

III, "y anexar su currículum vitae", porque podrían ser 

electos por una serie de factores; sin embargo, el Colegio 

Académico no los ratificaría en caso de tener dudas respe� 

to de su capacidad. 

Con el agregado, se aprob6 por unanimidad. 

ARTICULO 31. Sin comentarios se aprc,b_6 por unanimidad. 

ARTICULO 32. El problema, se dijo, está relacionado con la 

falta de comunicaci6n entre los 6rganos personales. 

No es sólo falta de comunicación, se expuso, el problema 

real es la poca gente 

fijad9 el universo por 

designarse a alguien.· 

que 

los 

quiere 

jefes 

participar. Una vez 

de departamento, debe 

EL Rector General, se opin6, debe tener la posibilidad de 

negarse a designar a quien no crea 

órgano personal le envían una terna 

seria conveniente que de esa terna 

tres y pedir otra. 

conveniente; 

y él excluye 

pueda excluir 

a es te 

a dos; 

a los 

Deben analizarse dos 

ticipaci6n de los 

están ampliando las 

No se trata s6lo 

cuestiones: una se refiere a la par-

órganos personales y, otra, cómo se 

responsabilidades del Rector General. 

de un problema legislativo, sino de 

mejorar el proceso de elección. 

Se propuso dejar la propuesta de la Comisi6n en sus térmi

nos, porque pueden darse mayores complicaciones en alguna 

reforma. 
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En virtud 

Presidente 

de haberse 

propuso se 

cumplido tres horas de 

continuara hasta las 

trabajo, el 

14:00 horas; 

hacer un receso para comer y después continuar otras tres 

horas. Se aprobó por unanimidad. 

Por otra parte y en relación con la facultad de designar, 

se propuso otorgarla al Rector General en consulta con los 

rectores de unidad, de esa forma sí habría comunicaci6n 

entre los 

"El Rector 

órganos personales, con 

General designará a los 

fracción 11 del artículo 16, y la 

la siguiente redacción: 

titulares sefialados en 

a un suplente por cada 

uno de éstos, 

sul ta con los 

opinión de los 

procurando un equilibrio por áreas, en con

rectores de unidad, tomando en cuenta la 

directores de divis-ió_n y de los jefes de 

departamento correspondientes''• 

Procurando el 

versidad y en 

petencias, se 

términos. 

buen gobierno y administración de la Uní

apoyo de la política de descentralizar com

mantuvo la propuesta de la Comisión en sus 

Se expusieron varios argumentos en apoyo de ambas pro

puestas; al no retirarse ninguna, se pusieron a votación, 

con el siguiente resultado: propuesta de la Comisión, 

obtuvo 1 voto a favor; la propuesta alterna se aprobó por 

18 votos a favor; y hubo 2 abstenciones. 

Según 

15:05 

lo acordado, 

horas. 

se hizo un receso de las 14:00 a las

ARTICULO 33. Sin comentarios se aprobó por unanimidad. 

ARTICULO 34. Una cuestión no considerada por la Comisión 

fue acerca de quién tiene la iniciativa de convocar a los 

suplentes para cubrir las vacantes. 

Se propuso modificar el último párrafo del artículo con la 

siguiente redacción: 

el Presidente de la 
período para el cual 

''Los suplentes serin convocados 

comisión respectiva para cubrir 

fueron electos o designados''. 

por 

el 
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Se puso a votación la propuesta y se aprobó por unanimi
dad. 

ARTICULO 36. El cambio de este articulo es importante, se 
expuso, porque incrementa el número de inasistencias 

para declarar vacante un puesto. Sin más comentarios se 

aprobó por unanimidad. 

ARTICULO 41. En relación con la minuta, se preguntó, sobre 
la forma de presentación y sus efectos. 

El articulo vigente, se aclaró, prescribe que se llevará 
un registro foliado. Aqui se trata de llevar un registro 

de las discusiones de forma sintet_izada, -O sea, dar cuenta 
del porqué se dieron las decisiones-, sobre todo cuando 

fueron negativas y originaron un recurso; asi como con

signar la asistencia de los miembros, en virtud de los 

problemas detectados de sesionar sin el quórum requerido. 

Por otro lado, el Colegio Académico puede solic{tar infor
mación, la cual podria desprenderse de esas minutas. 

Se discutió ampliamente y se expuso la inquietud de falta 
de apoyo logístico para efectuar ese tipo de trabajo. 

Está en análisis, se 

doras en un lugar 

necesario, mientras 

una libreta. 

informó, concentrar a las dictaminá

para darles el apoyo administrativo 
tanto, podria elaborarse la minuta en 

Se puso a votación el articulo y fue aprobado por unanimi
dad. 

ARTICULO 42. En este articulo, se señaló, se modificaron 
algunos incisos con el objeto de que la comisión dictami
nadora rinda un informe al Colegio Académico cada 6 meses; 
esto con 2 fines fundamentales: uno, mejorar la informa

ción con aspectos cualitativos y cuantitativos; otro tener 

los criterios de dictaminación utilizados para que la 
Dictaminadora de Recursos haga su análisis con base en los 
mismos. 
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Debe aclararse, se dijo, la concep ción sobr e lo es tipulado 

en el inci so b), porque como estii. marcado en el articulo 

no se toma en cuenta la conti nu idad v podrían darse cri 

t erios diferent es para cada dictamen; por lo tanto, las 

regla s de apl ic ación del TIPl'A deben ma rcarse claramente y 

lo s crit erios deben ser gene rales. 

La com i sión, se aclaró , partió de prob lemas detectados, e� 

mo es el de as ignar di fere.nte pontaje a un mi smo producto 

de trabajo. En esa virtu d, la dictam in adora de be dar a co 

nacer sus cri terios por escri to 
y as i el profesor, pueda saber 
impu gnar el juicio a cadém ico y 

analiz•ar el caso apoyada en el 
ra. Esto le pe rm itirii. a la 

di stin ta. 

para em itir sus dictámenes 
có mo se le evalúa , pueda 

la Comi s ión de Recursos 

informe de la dicta minado

Universidad una dinámic a 

Asimismo, para establecer el seguimiento en la evaluación 

de los cri terios, se mantuvieron en el articu lo una serie 

de datos importantes, pe ro además se consideró necesario 
contemp lar element os como los nombres de los profesores y 

los puntaje s asociados, porque en un informe de númer os no 

hab ria fundamentos para una solución • 

. Por otro lado, se pide continuida d y esto puede ser nega

tivo por la diver sidad de cri terios; además, las com i sio
nes debe n  ceñirse a lo pub l ic ado. 

Se cuestionó el tiempo en el cu a l se informa ran di chos 

criterios. El hecho de ser antes del informe, se argu

mentó, benef iciaria al profe sorado para conocer la línea 

de e va 1 ua e i 6n en e u a n to a aspe et os e u a 1 i ta ti vos ; s in 

embargo, los profesores esperan resu ltados puntu ales sobr e 

sus productos d e  trabajo. Esto conllev a a l as comi siones 
a trabajar sobr e los puntos y analizar lo s rangos; ést. a, 

se pr ecisó, seria una tarea imposi ble y crearía un dificil 
pr oblema de operativi dad. 

El planteamiento dio lug a r  a una ampl ia di sc us ión, en la 
c ual se vertieron dive rsas opinion es, entre las cuales so-
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bresalieron las siguientes: el TIPPA se creó hace cinco 

años y esta tarea debió ser conjunta a la creación; por lo 

tanto, lo propuesto es necesario para evitar injusticias y 

tener claridad en las dictaminaciones en cualquier instan

cia. Como están planteados los criterios, son todos a 

posteriori y deben conocerse antes, porque de lo contra

rio, habría un lapso de seis meses en el cual no se sabria 

de los mismos. 

Si son a priori, se precisó, deben ser generales porque 

muchos se podrian contemplar después en el TIPPA. Asimis

mo, deberán adecuarse hasta expresar la realidad y son 

inamovibles mientras no se tenga una escala equitativa. A 

este respecto, hubo algunas propu_e�t_as, _ entre las cuales 

se encuentran: abrir un nuevo capítulO sobre los criterios 

utilizados en el dictamen y ai'!adir en la Exposición de 

Motivos cuáles serian los criterios generales, para evitar 

incertidumbre. 

Respecto a la primera 

criterios deben s,er 

propuesta se dijo lo siguiente: Los 

únicos y las decisiones absoluta y 

exclusivamente de las dictaminadoras. Deben ser publica-

dos a priori para saber cómo se va a juzgar; de esa mane

ra, el Colegio puede hacer recomendaciones, sobre todo 

respecto a los criterios y tratar de homogeneizar las ex

presiones hasta donde sea posible y orientar a la comi

sión. Esto sería un proceso mutuo de aprendizaje; por lo 

tanto, se pueden explicitar las ideas en ese nuevo capitu

lo el cual se plasmará al terminar el Capitulo VI. 

Sobre la posibilidad de ser a posteriori, se expresó lo si. 

guiente: los 

blemas, los 

mica de la 

criterios se van construyendo y existen pro

cuales se tratan de adecuar dentro de la diná-

Universidad. Debe existir confianza en las 

dictaminadoras, se dijo, y el hecho de 

me posterior permitirá reflexionar a 

pecto a ciertas líneas generales para 

presentar un infor

las comisiones res

emitir juicios más 

justos y procurar transmitirlos a manera de experiencia 

para evitar cambios bruscos. 
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Por otra parte, se defendió la propuesta de presentar los 

criterios antes, porque darian direccionalidad a las cali

ficaciones dentro de la Universidad y a las necesidades 

del quehacer universitario, estableciendo un lenguaje 

común, el cual permitiria el diálogo. 

Los criterios, se recalcó, deben existir; la dificultad es 

tá en poder explicitarlos, porque no existe tradición. La 

idea es dar seguridad a los miembros del personal académi

co para sistematizar esta experiencia. 

El Dr. De la Garza, solicitó la palabra para el Prof. Je

sús Lechuga y ésta le fue otorgada. 

PROF. LECHUGA. 

discusión del 

impugnación al 

el cual a la 

Con objeto de aportar elementos en la 

nuevo reglamento, aludió a su caso de 

juicio de una comisión dictaminadora sobre 

fecha no ha recibido respuesta; publicó un 

libro y elaboró un banco de datos y desconoce cuántos pun-

tos le dieron. En consecuencia el dictaminado entra en un 

estado de impotencia y conviene se den pistas al intere

sado para saber cómo es evaluado. 

Por otro lado, se sugirió 

munidad para saber cuáles 

y los resultados de ésto 

abrir una convocatoria a la ca

criterios desearían se publiquen 

sirva de norma a las dictamina-

doras. Un reto para la comunidad es escoger los mejores 

dictaminadores. 

Se intentaron varias pro pues tas más; finalmente se deci

dió votar el articulo en sus mismos términos y crear un

capítulo sobre los criterios de dictaminación. 

El articulo 42 se aprobó por unanimidad. 

Se solicitó precisar en la Exposición de Motivos, lo refe

rente a cátedras de este capítulo. 

ARTICULO 43. Se pidió precisar el carácter de las recomen

daciones y se propuso un cambio adicional para mencionar, 
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la facultad del Colegio para tomar las medidas que consi

dere convenientes. A este respecto, se dijo, las dicta

minadoras son independientes y Colegio sólo podrá recomen 

dar y no resolver. 

En la Universidad, se precisó, nadie tiene poder resoluti

vo, excepto las dictaminadoras, las cuales cometen errores 

al no conocer la legislación y no es correcto darles ese 

poder extraordinario. En ese sentido, el Colegio está 

atado, porque sólo puede recomendar respecto de las viola

ciones de las dictaminadoras. La propuesta es dejar 

abierta la facultad del Colegio y aclarar se pueden tomar 

medidas drásticas en caso necesario. 

Este órgano colegiado, se indicó, donde puede actuar sin 

violentar la legislación, es enmarcando su capacidad; no 

obstante, no puede imponerse a los acuerdos de las dic

taminadoras, las cuales tienen una competencia respetable 

y debe tenerse confianza en su evaluación. Asimismo, se 

aclaró, si existe violación a la r�glamentación; el Rector 

General debe hacer cumplirla de acuerdo con el articulo 16 

de la Ley Orgánica. 

Se procedió a votar el artículo en sus términos y se apro

bó por unanimidad. 

ARTICULO 44. Se sometió a votación la supresión del ar

ticulo y se aprobó por unanimidad. 

En ese momento concluyeron tres horas más de sesión y se 

propuso continuar otras dos horas. La propuesta se aprobó 

por 16 votos a favor y 1 abstención. 

CAPITULO VII. De los Criterios de Dictaminación. 

Se retomó la propuesta de crear un nuevo capítulo sobre 

con el fin de evitar frie

no tener interlocución di-

los criterios de dictaminación, 

cienes a la dictaminadora, al 

recta con la comunidad. Con este proceso, se externó, y
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en la medida de participación de la comunidad, se ganará 

en precisi6n, equidad y será un exhorto importante. Por 

lo tanto, la redacción quedó de la siguiente manera: 

ARTICULO S/N. "Las Comisiones Dictaminadoras a 

Secretaria General publicarán y presentarán 

Académico los criterios que utilizarán para 

través de la 

al Colegio 

emitir los 

dictámenes. Cada vez que estos criterios se modifiquen de

berán ser presentados de nueva cuenta. Una vez publicados 

los criterios se aplicarán a todas las resoluciones mencio

nadas en el articulo 13''. 

fue: "E 1 La idea 

Colegio 

convocar 

propuesta 

Académico 

para la Exposición de Motivos 

al emitir sus re�o_!nend_aciones 

a la comunidad 

to; sus recomendaciones 

para hacer cOmentarios 

tenderán a homogeneizar 

procurará 

al respec

los proce-

sos de dictaminación 11
• 

Asimismo, se crearía un transitorio, el cual, se dijo, se 

verá en su momento. La idea seria dar seis meses a las 

commisiones dictaminadoras actuales para publicar, por 

primera vez dichos criterios antes de concluir su periodo. 

Se votó y aprob6 el Capítulo VII por unanimidad. 

TITULO TERCERO. DE LAS COMISIONES DICTAMINADORAS 

DIVISIONALES 

CAPITULO I. Disposiciones Generales. 

ARTICULO 47. Se aprobó por unanimidad. 

ARTICULO 49. Se aprobó por unanimidad. 

ARTICULO 50. En base al cambio en el artículo anterior, se 

propuso aumentar el número de suplentes; por lo tanto, la 

redacci6n qued6 como sigue: ''Se elegirin dos y se designar& 

Se votó y aprobó el articulo por unaniun   suplente...". 
midad, 
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ARTICULO 51. Para homologarlo 
Comisiones Dictaminadoras de 

al correspondiente 

Area, se pasó la 
11 experiencia 11 después de "reconocido prestigio". 

108. 

de las 
palabra 

Con este cambio, se aprobó el artículo por unanimidad. 

ARTICULO 52 y 53, sin comentarios fueron aprobados por 

unanimidad respectivamente. 

CAPITULO II. De la Elección de Miembros. 

ARTICULO 56. Se comentó el hecho de no existir procedimie� 
to para la instalación de una comisión como tal. A este 

respecto, se dijo, no es necesar_ÍQ __ est_ablecerla, porque 

hasta ahora se ha realizado sólo como una costumbre. Sin 

más comentarios, se aprobó el articulo por unanimidad. 

ARTICULO 57. Se aprobó por unanimidad. 

ARTICULO 59. En el penúltimo 
dice: 11 adscrito", debe decir: 

artículo por unanimidad. 

renglón del primer párrafo 
11 adscritos 1

1• Se aprobó el 

ARTICULO 61. Al final de la fracción III se agregó¡ "y 
anexar su currículum vitae". 

por unanimidad. 
Con este cambio, se aprobó 

ARTICULO 63. Se modificó la redacción después del punto y 

seguido a quedar: 11 Los dos siguientes en número 

serán considerados suplentes". Con este cambio 

el artículo por unanimidad. 

CAPITULO III. De la Designación de Miembros 

de votos 

se aprobó 

ARTICULO 66. Se acordó adecuarlo al artículo 32 cambiando 
la referencia al articulo y órganos personales que inter

vienen:''•·• artículo 49 y al suplente seBalado en el 

artículo 50, procurando un equilibrio ••• en consulta con 

los directores de división tomando en cuenta la opinión de 
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los jefes de departamento". 

párrafo de este articulo. 

Asimismo permanece el último 

Por 16 votos a favor y 1 en contra se aprobó el articulo. 

CAPITULO IV. De la Ratificación. 

ARTICULO 67. Los miembros designados, se advirtió, no 

podrán ratificarse en la misma sesión de Colegio, por.que 

son designados seis meses después. Se agregó después de 

''Comit� Electoral 11
, 

11 0 del rector de unidad''• 

Esta modificación se realizaría 

33. Por tal razón, se aprobaron

unanimidad.

CAPITULO V. De las Vacantes. 

igualmente en 

lo". _art iculos 

el articulo 

33 y 67 por 

ARTICULO 68. En el segundo renglón se cambió a: "suplentes 

respectivos". El último párrafo, se homologó al del 

articulo 34, respecto a quien 

suplentes. Con estos cambios 

unanimidad. 

corresponde convocar a los 

se aprobó el articulo por 

ARTICULO 70. Se aprobó el articulo por unanimidad, 

CAPITULO VI. Del Funcionamiento. 

ARTICULOS 71, 74, 75, 76 Y 77, Sin comentarios, se apro

baron por unanimidad, respectivamente. 

TITULO CUARTO,- DE LA COMISION DICTAMINADORA DE RECURSOS 

ARTICULO 80. La discusión fue en el sentido de que la co

misión de área juega el papel de juez y parte y debe acla

rarse si no se viola por parte de la dictaminadora de 

Recursos el acuerdo sobre el juicio definitivo, Asimismo, 

se preguntó si la de recursos tiene la facultad de orien

tar al recurrente. 
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En ese sentido, se dijo, la 

analizar el asunto y declarar 
pero con esta nueva facultad, 

comisi6n de recursos podría 
la procedencia del recurso, 
puede solicitar a la comi-

sión dictaminadora correspondiente revise su dictamen. El 
esquema de los recursos cambió y se especifica en articu
las posteriores. 

No es correcto, se opinó, nombrar a un juez para decirles 
a las dictaminadoras si hicieron bien o mal su trabajo, es 
suficien·te con la publicación de criterios, para saber 

c6mo se evaluarán los trabajos. 

Por otra parte, si han disminuido los recursos de impugna
ción, con lo anterior, van a increme�tarse porque los pro
fesores sabrán c6mo fueron calificados sus trabajos. 

Uno de los problemas presentados cuando se vieron las 
becas y es tí.mulos, se expuso, fue la dictaminadora como 
juez y parte. Aquí se está dando un equilibrio entre dos 
comisiones con el mismo peso aca_démico para definir, a 

través de los mismos criterios, si las impugnaciones son o 
no fundadas; se le da mayor responsabilidad a la dic
taminadora de área porque la de recursos va a analizar el 

mismo caso y el Colegio Académico podria definir mejor en 
dónde se dieron las violaciones. 

Esta propuesta 
más importante 

de 
del 

la Comisi6n, se 

RIPPPA y se bas6 
indic6, fue el 
en el análisis 

cambio 

de ·una 

situación problemática. Con la idea de resolver lo anterior, 

se redefinió el número de miembros y su nivel, ahora van a 

ser titulares. 

El hecho de tener otra instancia para revisar el juicio 

académico no le quita status o presencia. Existen otras 

instituciones en donde se revisa el juicio académico de 

las dictaminadoras y no es para restar importancia a sus 

decisiones. 

Se hizo la siguiente propuesta de 
ción IV: 11 Turnar, en su caso, los 

redacci6n para la frac
recursos de impugnaci6n 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 118



111. 

los cri-una vez analizados los 

terios utilizados por 

tiva, con la indicación 

expedientes 
la comisión 

argumentada 

con base en 

dictaminadora respec

el juicio de revisar 

académico correspondiente''. 

Se discutió ampliamente la propuesta, 
puso a votación y fue aprobada por 14 
abstención. 

posteriormente se 

votos a favor y 1 

ARTICULO 81. Sin comentarios se puso a votación y fue apro
bado �or unanimidad. 

ARTICULO 82. Qué procederia, se preguntó, en caso de no 
haber titulares entre los miembros _d_el Colegio Académico. 
La situación, 

ti.culo 103: la 
se contestó, está cOntemplada en el ar

comisión dictaminadora nombrará, en cada

sesión, su presidente o su secretario. 

Podria interpretarse el 103, como ausencias temporales, por 
lo cual se propuso hacer_ una aclaración al respecto en la 
Exposición de Motivos. 

Asimismo, 

después de 
se pro pus o 
"reconocido 

pasar la 
prestigio". 

palabra "experiencia" 

Se puso a votación con el cambio y se aprobó por unanimidad. 

ARTICULOS 83 y 84. Sin comentarios se pusieron a votación 
y fueron aprobados por unanimidad, respectivamente. 

En virtud de no terminar el orden del di.a de la Sesión 

116, los di.as 29 de abril y 2 de mayo acordados, se pro-
puso reunirse los di.as 2' 3 ' 4' 8 y 9 de mayo. Se sorne-

tió a votación la propuesta y fue aprobada por unanimidad. 

La reunión terminó a las 20:35 horas. 

El di.a 29 de abril de 1991, a las 10:40 horas inició la sexta 

reunión de la sesión con la presencia de 14 miembros. 
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ARTICULOS 85, 87, 8 8, 89, 90, 92 y 94. Sin comentarios se 
pus ie ron a votación y fu eron apr·obados por unanimid ad; 
res pect ivame nte. Cabe sei'lalar que en la fracción 11 del 
articulo 92, para armonizar la con los anteriores , se 
agregó al f inal de la m i sma "y anexar su curr:tculum v itae". 

ARTICULO 96. La últ ima parte del ar ticulo, se argumentó, 
no ex presa claramen te el or den de prelación med iante el 
c ual ratif ic arii el Coleg io Académ ico a los candidatos. 

Es te articulo, se indicó, alud e a dos cues t iones: una es 
el envio de los nombres de lo s candid atos y otra es su 
rat ificación de acuer do con el orden de prelac ión. En esa 
v irtu d, se prop us o  supr i m ir la últi�a_ fr ase, dejarlo has ta 
la palabr a "unid ades" y, en el ar ticulo 99 del capítulo 
referid o  a rat ific ación incluir lo condu cente. 

Se pus o a votaci ón y fue aproba da por u nanimid ad. 

ARTICULO 97. La Comisión pr op us o  supr imir este ar tículo, 
se p u s o a votación y fue ap roba da por u na nim id ad. 

ARTICULO 98. Se p us o  a votación y fue aprobado por unani
midad. 

ARTICULO 99. De be 
ar ticulo 96, para 
harii de acuerdo al 
di vis iones. 

res catar se 
indi car que 
mayor número 

la parte su pr im ida del 
el orden de prelación se 
de votos oh t enid os en las 

Se revisó el artículo v i gente y se propus o supr i m ir del 
pr imer plír rafo corres po ndie nte a los p untos suspensivos , 
"y designa dos", par a  men cionar só lo a los ele ctos .  

Por otra parte se di sc utieron vari"as redaccion es para ac.o
tar el tema de la ratificación v por u nanimidad se aprobó 
com o segundo piirrafo lo sigu ie n te: "La rat ificación de los 
candid atos referid os en el ar tícu lo 96, se harii respet ando 
el orden de prelac ión con res pecto al número de votos oh-
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tenidos en cada división. El primer candidato ratificado 

será el titular y el segundo será el suplente. De no ra

tificarse a ninguno de los candidatos, deberá hacerse una 

nueva elección. 11 

El último párrafo en los términos de la propuesta de la 

Comisión, fue aprobado por unanimidad. 

ARTICULO 100. En caso de no haber profesores titulares en 

el Colegio Académico, quedaria vacante la designación del 

Presidente, lo cual no está explicito en ese articulo. 

La inquietud anterior, se seftaló, está contemplada en el 

articulo 103. 

El 103, se indicó, alude a ausencias temporales, aqui debe 

mencionarse. cuando el Colegio Académico no puede designar 

al Presidente de la Comisión por no cumplirse el requisi

to. 

Se propuso la siguiente 

produzcan en la Comisión 

cubiertas, según el caso: 

redacción: 11Las vacantes que se

Dictaminadora de Recursos serán 

I. Cuando se trate de miembros

respectivos; y II. Cuando se

por el Colegio Académico, se

establecido en el articulo 98.

electos, 

trate del 

procederá 

Mientras 

por los suplentes 

miembro designado 

de acuerdo a lo 

tanto la Comisión 

nombrará un Presidente Interino. 

El Presidente de la Comisión 

para cubrir el periodo para el 

tulares11
• 

convocará a los suplentes 

que fueron electos los ti-

Se acordó aclarar en la Exposición de Motivos respecto de 

las ausencias más largas, ya sea porque el Colegio Acadé

mico no pueda designar al Presidente o porque éste renun

cie al citado órgano colegiado. 

----- -�--·-·······-.�----
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Se puso a votación con el cambio y fue aprobado por unani

midad. 

ARTICULOS 101, 102, 106, 107 y 108, sin comentarios se 

sometieron a votación y fueron aprobados por unani,midad, 

respectivamente. 

ARTICULO 109. La 

si se sostenía 
articulo quedó en 

Comisión propuso 

la propuesta y, 

los términos del 

suprimirlo; se preguntó 

al no sostenerse, el 

Reglamento vigente. 

ARTICULO 111. Se propuso agregar al final "ni designa

ción 11 . Se puso a votación la propuesta y fue aprobada por

unanimidad. 

ARTICULO 113. Se discutió ampliamente respecto de la in

terpretación de "público y abierto". Surgen complica'

ciones porque algunos concursantes quieren estar presentes 
en los exámenes de todos los candidatos. 

Debe aclararse el alcance �e la expresión ''público y 

abierto" de los 

señalado en este 

etapas de dicho 

expuso, sólo las 

concursos de oposición, porque como está 

articulo se infiere que abarca todas las 

concurso. Las sesiones son privadas, se 

convocatorias y entrevistas son públicas. 

Después de aclarar y coincidir en que lo relativo a las 

fracciones I, II, III y V del articulo 116 son de carácter 

privado, se propusieron las siguientes modificaciones: 

ARTICULO 112.- Incluir al final "cuya convocatoria será 

pública y abierta.'' 

ARTICULO 113.- Suprimir ''público y abierto'' después de la 

p�labra ''procedimiento''. 

ARTICULO 116, fracción IV. Incluir, después de la palabra 

"Entrevista", 1
1 pública 11

• 
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Además, aclarar en la .Exposición de Motivos que las entre

vistas son públicas en el sentido de permitir la entrada a 

quien lo solicite. Sólo podrán hacer las preguntas per

tinentes los miembros de las comisiones dittaminadoras, no 

participará el público en este sentido. 

Se pusieron a votación los articulas anteriores con las 

modificaciones respectivas y fueron aprobados por unanimi

dad. 

ARTICULOS 117, 119 y 122. Sin comentarios y fueron aproba

dos por unanimidad, respectivamente. 

ARTICULO 123. 

ción. 

Aprobado por 17 votpa a favor y 1 absten-

ARTICULO 128. Se cuestionó si serán invitados los asesores 

a participar en todo el concurso o sólo a la entrevista. 

El articulo menciona que deberá estar presente al menos 

uno de ellos en la entrevista; sin embargo, es conveniente 

darles la oportunidad de expresar su opinión respecto de 

todo el trabajo y documentos presentados por los concur

santes. 

Se propuso separar el articulo en dos, uno con la idea de: 

''para el concurso de oposición, las comisiones dictamina

doras se asesorarán de al menos tres asesores de la mate

ria del concurso"; y, otro 11 para la entrevista serán cita

dos los asesores en el lugar y hora determinados, etc''• 

Para garantizar el juicio académico, se opin6, 

tante realizar el examen con la presencia de al 

asesores. 

es impor

menos dos 

Lo anterior, se observ6, se resuelve con el artículo 

128-2, porque anteriormente las dictaminadoras se limita-

han a 

jefes 
éstas 

nombrar asesores de las listas enviadas 

de departamento, ahora, pueden nombrar 
y garantizar la presencia de al menos dos. 

por los 

ajenos a 
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El problema de la designaci6n de asesores está contemplado 
en el articulo 126, fracci6n III; en la cual se alude a la 

práctica de 11evaluaciones 11 y este término lo define el 

articulo 116, por lo cual los asesores podrán participar 
en todo el procedimiento. 

Por otra parte, el articulo 128 acota la entrevista; se 

propuso la siguiente redacción: ''Para la entrevista indi

cada en la fracci6n IV del articulo 116, la comisi6n dic
taminadora citará al menos 3 asesores de la materia del 

concurso, en el lugar y hora determinados, y transcurridos 

30 minutos podrá realizar la entrevista, con la presencia 

de cuando menos dos asesores, quienes con opinión fundada 

les propondrán un orden de prelac_i¡in_ de los concursantes 

que a su juicio puedan ocupar la plaz� 1
'. 

Se acord6 aclarar en la Exposici6n de Motivos que los ase

sores citados para la entrevista tendrán acceso a toda la 
demás información. 

Antes de votar el articulo 128, se propuso cambiar la 

palabra "evaluaciones" por "entrevistas" de la fracción II 

del articulo 126. Se puso a votaci6n y fue aprobada por 

16 votos a favor y 1 abstenei6n. 

Se puso a votaci6n la redacci6n propuesta para el articulo 

128 y fue aprobada por 15 votos a favor y 1 abstenci6n. 

ARTICULO 128-1. Sin comentarios, fue aprobado por unanimi

dad. 

ARTICULO 128-2. Se sugiri6 poner una limitante para no 
designar sólo asesores externos. 

Se propuso la siguiente redacción: 11 La comisión dictami

nadora podrá designar asesores ajenos a las listas envia

das por los jefes de departamento, procurando que no todos 

sean externos." 

midad. 

Se puso a votaci6n y se aprob6 por unani-
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ARTICULO 132. Se propuso dejar el articulo hasta el primer 

párrafo de la fracci6n V; el segundo párrafo se modifi

caría y sería un articulo adicional para poner a disposi

ci6n de los interesados el dictamen con el desglose de 

puntos. Por otra 

ria General el 

expediente del personal 

es necesario enviar a la Recto

para efectos de integrarlo al 

académico; asimismo, deben remi

académicas, las constancias y los 

parte, 

dictamen 

tirse a las secretarias 

productos del trabajo 

acervo de productos de 

la Universidad. 

de los ganadores, para formar un 

trabajo del personal académico de 

El Presidente inform6 se habian cumplido tres horas de 

sesión; propuso terminar el prese11.t_!3 capitulo, hacer un 

receso para comer y posteriormente trabajar otras tres 

horas. Se puso a votaci6n la propuesta y fue aprobada por 

unanimidad. 

Se puso a votaci6n el articulo hasta el primer párrafo de 

la fracci6n V y fue aprobado por unanimidad. 

Se acord6 incluir tres artículos después del 133. 

ARTICULO 133 bis. Se propuso recuperar el último párrafo 

de la fracci6n V del articulo 132, en los siguientes 

términos: 11 La comisión dictaminadora pondri a disposición 

de los interesados el dictamen y la asignaci6n de puntos 

por cada producto del trabajo". Se puso a votación y fue 

aprobado por unanimidad. 

ARTICULO 133 ter. Para integrar el dictamen al expediente 

respectivo, se propuso lo siguiente: "La comisión dicta

minadora enviará al Rector General, para incorporar al 

expediente del personal académico respectivo, el dictamen 

y la asignación de puntos por cada producto del trabajo 

del ganador". Se sometió a votación y fue aprobado por 

unanimidad. 

ARTICULO 133 quater. 
acervo de productos del 

La Institución decidi6 crear un 

trabajo, para lo cual se propuso 
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la siguiente redacci6n: ''Las comisiones dictaminadoras 
remitirán los comprobantes y los productos del trabajo de 

,los ganadores una vez concluido el concurso de oposición, 
al Rector General para efectos de integrar el acervo de 

productos del trabajo de los miembros del personal acadé

mico de la Universidad". Se puso a votación y fue apro
bado por 17 votos a favor y 2 abstenciones. 

Según lo acordado, se hizo un receso de las 14: 00 a las 

15:00 horas. 

ARTICULOS 141 y 143. Sin comentarios se pusieron a vota
ción y fueron aprobados por unanimidad, respectivamente. 

ARTICULO 144. Aun cuando el tema d-e este articulo fue 

ampliamente 

Presupuesto; 
académico de 

discutido cuando se 
por la movilidad de 

la Universidad, se 

aprob6 el Reglamento de 

la plantilla del personal 

record6, el precepto no 

puede aplicarse en cuanto a las necesidades temporales, 
pues cada período de nuevo ingreso� se incrementa el núme
ro de alumnos y no es factible cubrir las necesidades con 

plazas definitivas. En aquella ocasi6n se expuso la 

inquietud de que el número de plazas de la plantilla no 

estaba relacionado con las contrataciones temporales. 

Por otra parte, la propuesta de 

una tendencia a largo plazo para 

si se aplica en estos momentos 
e iones. Se propuso analizar el 

este articulo podría ser 

regularizar la situaci6n; 

traería muchas complica-
problema y se pregunt6 si 

la Universidad tendría recursos suficientes para cubrir 
todas las necesidades de docencia con plazas definitivas. 

En efecto, se admiti6, el problema fue muy discutido, pero 

la redacci6n de este articulo es para sujetarse al número 

de plazas aprobadas en el presupuesto y ser consistentes 

con la restricci6n señalada en el articulo 21 del Regla

mento de Presupuesto. Se sugiri6 no discutir alguna posi

ble modificaci6n en este ordenamiento porque se violaría 

el citado precepto. En todo caso, las divisiones deben ir 

adecuando las plazas definitivas a sus necesidades. 
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Se discutieron 

ausencia de un 

ampliamente 

profesor de 

las condicioneS para cubrir la 

tiempo indeterminado. A este 

respecto se vertieron, entre otros, los siguientes comen

tarios: 

Uno de los argumentos importantes fue el hecho de no poder 

dividir una plaza definitiva en dos temporales, porque 

debe cumplirse el procedimiento de acuerdo al Reglamento 

de Presupuesto; en esa virtud, si el fin es tener excelen

cia académica, es mejor dejar el artículo como está para 

resolver las funciones de docencia y responder a la con

tinuidad. 

En el 

cuidar 

debería 

nes. 

Reglamento de 

el presupuesto 

analizar, por 

el Presupuesto existe 

de la Universidad por 

de las ejemplo, el caso 

criterio de 

lo cual se 

prestacio-

El argumento de las prestaciones, se 

te si se toman en cuenta los altos 

dijo, no es suficien

ahorros generados en 

las mismas divisiones; excedentes 

prestaciones y sacar la docencia 

que pueden cubrir 

adelante. A veces, 

las 

se 

agregó, es necesario sustituir a un profesor hasta con dos 

personas, porque uno solo no b�s ta para cubrir las carac

teristicas de una determinada plaza; de lo contrario, se 

iría en demérito de la docencia, de su calidad y se nega

ría la filosofia de la Universidad. 

Por· otro lado, se indic6, existe distinci6n en la aplica

ción de los recursos y una marcada heterogeneidad en las 

divisiones; por lo tantb, un articulo como el propuesto no 

puede atacar el problema en su naturaleza; al contrario, 

crearía un conflicto operativo y forzaría la situaci6n. 

En ese sentido, deben establecerse criterios de distribu

ción de cargas docentes a nivel divisional y mecanismos de 

evaluación y planeación para un mejor uso de los recursos. 

El mayor porcentaje de contrataciones temporales, se dijo, 

es debido básicamente a licencias y a períodos sabáticos; 
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ausencias las cuales, en su mayoria son intempestivas y, 

no existe una planeación para resolver el problema; 

además, debe considerarse el alto número de renuncias a 

plazas definitivas, No obstante lo anterior, el problema 

no está tanto en el número de plazas a cubrir, sino en la 
investigación al quedar abandonada. En términos acadé

micos, se enfatizó, la Universidad fundamentalmente tiene 

profesores de tiempo completo y ésta ha sido la tendencia, 

por lo cual es contradictorio señalar la necesidad de dos 

o más profesores de menor tiempo de dedicación, para 

cubrir la carga docente de uno solo. 

De acuerdo a las posibilidades del personal académico de 

ausentarse temporalmente, la Comisión _contempló con el 

articulo propuesto, la posibilidad d� sustituir de manera 

temporal uno a uno; sin embargo, por los argumentos ver

tidos de tener una gran oferta y no poder contender con la 

plantilla actual, el Colegio podria retomar el problema y 

establecer una politica operacional para fijar el número 

de plazas, de acuerdo a la plantilla de cada división, y 

evaluar lo referente a la oferta. En ese sentido, las 

divisiones realizarían esfuerzos por adecuar sus recursos 

y su oferta, 

Otro aspecto importante a 

poralidad, se indicó, serían 

en los concursos temporales 

limite. 

considerar sobre la tem-

las participaciones infinitas 

a lo cual debe ponerse un 

Entre varias propuestas, se mencionaron las siguientes: 

redactar la segunda parte del articulo en términos de ''se 

procurará", la cual se retiró posteriormente; eliminar el 

agregado de "Sólo "; dejarlo como está y añadir un 

transitorio para establecer las necesidades precisas, So

bre esta última, se dijo, no era conveniente porque no se 

puede marcar un tiempo para sustituir una plaza temporal y 

se consideró mejor aprobar el articulo como está con una 

explicación en la Exposición de Motivos sobre las tenden

cias referidas. 
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Se 

dos 

la 

aceptó 

partes, 

segunda. 

votar esta última 

la primera hasta 

propuesta, 

el punto y 

pero dividida en 

seguido y después 

Se aprobó la parte inicial por unanimidad. 

La segunda obtuvo 10 votos 

abstenciones; por lo tanto, no 

a favor, 6 

se aprobó. 

en contra y 4

Se prosiguió con la discusión sobre los términos en los 

cuales se plantearia el tema en la Exposición de Motivos. 

Al respecto, 

proponer la 

articulo 144 

se vertieron algunos elementos como base para 

siguiente redacción: ''En el an&lisis del 

del Reglamento, se ha advertido la pr&ctica 

de utilizar una plaza definitiva en Varias contrataciones 

temporales, práctica que ha sido útil en varias proyec

ciones académicas, en partícula� en la docencia. Se esti

mó importante destacar la necesidad de resolver este 

problema en un plazo razonable que se determinar& a través 

de la planeación académica por los consejos divisionales 

con especial énfasis en la determinación anual de necesi

dades académicas para lograr que no se incorporen varios 

profesores temporales en función de una plaza definitiva. 

También se estimó pertinente aludir a la necesidad de 

establecer politicas operacionales por parte del Colegio 

Académico que orienten la planeación en este rubro''. 

Se acordó retomar lo anterior en el an&lisis de la Expo

sición de Motivos. 

ARTICULO 145. Sin comentarios, se aprobó por unanimidad. 

En relación al articulo 151-bis vigente se propuso cambiar 

la redacción a partir de la cuarta linea, para hacer más 

ágil el trámite, como sigue: 11 sea solicitada por los 

jefes de departamento con base en la planeación académica 

de los 

aprobó 

consejos divisionales 11 

el articulo por unanimidad. 

Con este cambio, se 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 118



122. 

Se propuso crear un articulo 151-ter referente al hecho 

de evitar que un temporal puede participar en concursos 

curriculares indefinidamente para lo cual se propuso 

establecer s61o fuese en tres ocasiones. 

En ese sentido, se 

la Universidad por 

varias veces; entre 

con una antigüedad 

los cuales a pesar 

ción la cual debe 

dijo, existen diversas situaciones en 

las cuales una persona puede concursar 

otros, se habló de aquellos profesores 

considerable dentro de la Institución, 

de todo siguen como temporales situa

analizarse porque no es imputable al 

profesor; otro ejemplo fue, sobre quien no 

inepto o 

no 

gana el con

haber obtenido 

cumple con el 

curso de oposición, pero no 

calificación reprobatoria, 

perfil. 

por ser 

sino 

Se manifestaron diversos comentarios en contra de estable

cer un articulo sobre este punto y se sugirió solicitar a 

la Dirección de Planeación realice una estadística de los 

temporales y sobre esa base podría plantearse una pro

puesta concreta al Colegio. Sin más comentarios se con

tinuó con el análisis del articulado. 

CAPITULO III. DEL PERSONAL ACADEMICO VISITANTE. 

ARTICULO 153. Se agregó 11 en su caso" después de "aproba

ción" y se aprobó el articulo por unanimidad. 

ARTICULOS 154, 155, 156 y 158. Se aprobaron por unanimi

dad, respectivamente. 

ARTICULO 162. La Comisión, se precisó, 

frase ''por tiempo 

omitió. Asimismo, 

indeterminado 11

, pero 

se aclaró, desde el 

lo se menciona esta expresión; por lo 

permanece en los mismos términos y no 

votación. 

ARTICULO 164. Aprobado por unanimidad. 

acordó 

por un 

nombre 

tanto 

hubo 

eliminar la 

error no se 

del capitu-

el articu-lo 

necesidad de 
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CAPITULO VI. DE LOS AYUDANTES 

ARTICULO 168. Sobre obligatoriedad de la entrevista men

cionada en este articulo, se propuso dar la opci6n a la 

dictaminadora de poder resolver sin llevarla a cabo. A 

este respecto, se dijo, la idea es que dicha dictaminadora 

tenga elementos adicionales para dar mayor objetividad a 

la evaluación, por lo cual es conveniente dejar el 

artículo igual para permitir un mejor juicio académico. 

Se retir6 la propuesta. 

ARTICULO 170. En virtud de las nuevas categorias pro

puestas para ayudantes de posgrado, se propuso modificar 

el articulo como sigue: ''Para ser asesor para ayudan-

tes de licenciatura, se requiere -o su equivalente, en 

el caso de los ayudantes de posgrado se requiere la cate

goría de titular''• 

Se someti6 a votaci6n y se aprob6 por unanimidad. 

CAPITULO VII. DE LOS TECNICOS ACADEMICOS. 

ARTICULO 171. Se acord6 dejar la redacci6n vigente de 

referir el 

académicos", 

concurso de 

por lo tanto, no 

oposicion ''para técnicos 

hubo necesidad de votaci6n. 

ARTICULO 174. Se agreg6 ''de oposici6n para tlcnicos acadé

aprob6 micos" después de "concursos". 

por unanimidad. 

Con este cambio, se 

ARTICULO 179. Se aprob6 por unanimidad. 

TITULO SEXTO. DE LA PROMOCION DEL PERSONAL ACADEMICO. 

CAPITULO UNICO. DEL PROCEDIMIENTO PARA PROMOCION. 

Se cuestionó por qué no aparece el aspecto de extensión de 

jornada. En ese sentido, se dijo, en el RIPPPA no se con

templa porque es una cuesti6n bilateral. No obstante, se 
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procurará platicar 

cía y facilitar el 

agregó, la idea es 

124. 

con el Sindicato para buscar congruen

proceso correspondiente. De hecho, se 

tener más profesores de tiempo completo. 

Además de los aspectos laborales, se 

de jornada debe juzgarse según los 

dijo, la extensión 

perfiles de la con-

vocatoria, la cual 

específicas. 

se encamina a funciones académicas 

La dictaminadora sólo decide si una persona se ajusta al 

perfil de la plaza y no puede dar extensión de jornada por 

ejemplo a un profesor de tiempo parcial, porque es contra

tado para la docencia y el concurso de oposición para un 

profesor de carrera es distinto. 

Dicha extensión, 

académica de un 

se reflexionó, afecta la 

departamento, en cuanto al 

planeación 

equilibrio 

docencia e investigación, por lo cual 

giado deberá retomar en su momento este 

es te órgano 

problema. 

cole-

Concluyeron en ese momento tres horas de 

puso continuar hasta las 21:00 horas. 

aprobó por unanimidad. 

trabajo y se pro

La propuesta se 

ARTICULOS 182, 183, 184 Y 185. 

baron por unanimidad. 

Sin comentarios se apro-

ARTICULO 186. Se habla de 

sión del dictamen y en los 

de 30 días. P0r lo cual, 

20 días; este aspecto, se 

citados artículos. 

un plazo de 20 dias para la emi 

artículos 249-8 y 266 se habla 

se propuso adecuarlos todos a 

acordó verlo al llegar a los 

ARTICULO 187. Se aprobó por unanimidad. 

ARTICULO 189. Se cuestionó si el puntaje desde el ingreso 

cuenta para una promoción. A ese respecto, se dijo, en el 

dictamen de ingreso se da un puntaje, el cual servirá de 

base; este artículo sólo aclara los periodos a considerar, 
no la suma por productos de trabajo. 
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Sin más observaciones se aprobó el artículo por unanimi

dad. 

ARTICULO 190. Se vot6 la supresi6n del articulo y se apro

b6 por unanimidad. 

ARTICULO 191. El primer párrafo se homologará al artículo 

132, fracción V' hasta "Rectoría General". El segundo 

párrafo quedaria como 191-bis; asimismo se adicionarían 

los artículos 191-ter y quater, homologados a los ar-

ticulos 131-ter y quater. 

Se votaron y aprobaron los artículos por unanimidad, 

respectivamente. 

TITULO SEPTIMO. DE LOS RECURSOS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

INGRESO Y PROMOCION, EN EL OTORGAMIENTO DE ESTIMULOS A LA 

DOCENCIA E INVESTIGACION Y DE BECAS DE APOYO A LA PERMA

NENCIA DEL PERSONAL ACADEMICO POR TIEMPO INDETERMINADO. 

Se someti6 a votaci6n el nombre del título y se aprob6 por 

unanimidad. 

ARTICULOS 193, 194, 195, 196 y 197.

aprobaron por unanimidad. 

Sin comentarios, se 

ARTICULO 197-bis. Se pregunt6 si alguien más aparte del 

solicitante, podría interponer inconformidad por ejemplo 

una Secretaría Académica en virtud de haberse presentado 

una situación en la cual un profesor no siguió el procedi

miento establecido y present6 la solicitud de estímulo 

directamente a la dictaminadora de área. Por una parte, 

se aclaró, dicha situación fue resuelta mediante un oficio 

enviado a los presidentes de las dictaminadoras en el cual 

se indica que s6lo pueden recibir las solicitudes y docu

mentación que provengan de las secretarias académicas. 

Por otra parte, la idea de este articulo es darle seguri

dad al interesado de interponer el recurso y éste se pre-
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sente cuando alguien ha sido afectado en sus intereses y 

sólo podria ser el solicitante. 

Sin más observaciones se aprobó el articulo en sus térmi

nos por unanimidad. 

ARTICULOS 198, 199, 200, 201, 202 y 202-bis. Sin comen-

tarios, se aprobaron por unanimidad, respectivamente. 

ARTICULO 203. 

de violación 11 

Se propuso cambiar 

porque el análisis 

la expresi6n "conceptos 

se hará con base en los 

criterios de evaluación de la dictaminadora de área. En 

ese sentido, se aclaró, la de Recursos debe resolver si 

procede la violación de acuerdo ca..n_ los criterios emiti

dos por la comisión dictaminadora de área de acuerdo con 

los razonamientos expuestos por el interesado. Los con-

ceptos de violación pueden ser en contra del procedimiento 

o del juicio académico.

Se habla de dos tiempos diferentes, se precisó, si la de 

Recursos resuelve en base a las tres primeras fracciones 

del articulo 200, analiza los conceptos expresados en la 

fracción IV referidos a cuestiones de fondo. 

Después de algunas propuestas de modificación, se sometió 

a votación la siguiente redacción: 11 Si la Comisión ••• es 

procedente con base en 

articulo 200, analizará 

sados con base en los 

las fracciones I, II y III del 

los conceptos de violación expre

criterios emitidos por las comí-

siones dictaminadoras respectivas y emitirá una resoluci6n 

dentro de los 15 dias hábiles siguientes. 

Si son fundados, 

a

en 

la 

la resolución se indicarán 

Comisi6n Dictaminadora para 

las 

que recomendaciones 

revise el juicio académico respectivo. 

Si son infundados quedará firme la resolución impugnada''• 

Se aprobó el artículo por 21 votos a favor y 1 abstención. 
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ARTICULO 203-1. Se aprobó por unanimidad. 

ARTICULO 203-2. No se dice quién emitirá la resolución y 
se preguntó por qué la audiencia es sólo con el ganador; 

en este sentido, se dijo, debe existir equidad jurídica 

por tanto, el recurrente también tiene derecho de plantear 
sus conceptos de viva voz. 

Sobre el particular, se dijo, la Comisión Dictaminadora 
resolverá en definitiva y no tendria caso una audiencia 
con los recurrentes porque éstos fueron escuchados al 
interponer su recurso. 

Se propuso cambiar la redacción como 
la Comisión Dictaminadora emitirá 
recurrentes y con el ganador 
midad. 

"

-�igue: 11 violación
audiencia con los

Se aprobó por unani-

ARTICULO 203-3. Se sugirió modificar la redacción para 

aclarar que las evaluaciones �o son nuevas sino alguna de 
las estipuladas en la convocatoria. 

Se puso a votación la siguiente redacción: "Tratándose del 
procedimiento de ingreso, la comisión dictaminadora antes 
de emitir su resolución podrá ordenar la repetición de una 
o más evaluaciones." Fue aprobada por unanimidad.

ARTICULOS 

pusieron 
203-4, 204 bis, 207 y 211. Sin 

a votación y fueron aprobados 

comentarios, se 
por unanimidad, 

respectivamente. 

TITULO OCTAVO.- DE LA PERMANENCIA DEL PERSONAL ACADEMICO 

SECCION PRIMERA.- DE LA DOCENCIA 

ARTICULO 215. Los alumnos 

fracciones porque, de acuerdo 
a la docencia, se remiten a 
luación. 

propusieron incluir nuevas 
con lo aprobado en el premio 

es te artículo para su eva-

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 118



128. 

Una de esas propuestas se refiere a la metodología utili

zada por los profesores para impartir el curso. El Colegio 

Académico debe marcar directrices en ese sentido. 

Se acordó discutir el artículo con las modificaciones pro

puestas por la Comisión y, posteriormente, se discutirían 

las de los alumnos. 

La Comisión, se recordó, al discutir la fracción II, acor

dó incluir 11

y las formas de evaluación correspondientes", 

lo cual no aparece en el documento en análisis. 

Una primera propuesta fue: ''Dar a conocer a los alumnos el 

programa y las formas de evaluación_<ie las u.e.a.s. "

Actualmente, se indicó, son 

los programas, 

evaluación de 

otros mecanismos, no sólo se 

sino se acuerda con el grupo 

cada curso; después, ya sea 

o porque no cumplen con el

dan a conocer 

las formas de 

porque faltan los profesores 

programa se violan esos acuerdos. Se propuso modificar la 

redacción y, en lugar de "Dar a conocer", poner "Acordar 

con los alumnos''• 

No es el caso acordar con los alumnos, se expuso, porque 

en el articulo 21 del Reglamento de Estudios Superiores a 

Nivel de Licenciatura, se establece en el contenido de los 

programas, por lo tanto, cuando el profesor da a conocer 

el programa, incluye las modalidades de evaluación. 

Por otra parte, se opinó, en el articulo 4' fracciones IV 

y V del Reglamento de Alumnos está prevista la preocupa-

ción de los alumnos en relación con el desarrollo y eva-

luación de los programas. 

En efecto, se admitió, la inquietud está contemplada; sin 

embargo no es violatorio recogerla en esta fracción. 

Se propuso la siguiente redacción para la fracción II: 

11 Dar a conocer a los alumnos el programa y las formas de 
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evaluación de la unidad de enseñanza-aprendizaje corres

pondiente, al inicio del trimestre;".· Además, exp1icitar 

en la Exposición de Motivos que 11 las formas de evaluación 11 

significa la forma de cómo se integran las calificaciones, 

en relación con la fracción VI del articulo 21 del Regla

mento de Estudios Superiores a Nivel de Licenciatura. 

Se puso a votación la propuesta y fue aprobada por unani

midad. 

Se recomendó a los estudiantes presentar en la pr6xima 

reunión sus propuestas redactadas para su análisis. 

La reunión terminó a las 21:00 horas. 

El día 2 de mayo de 1991, a las 10:55 horas inició la séptima 

reunión de la sesión con la presencia de 16 miembros. 

Se continuó con el análisis de las fracciones adicionales 

propuestas por los alumnos para el ARTICULO 215, las 

cuales fueron distribuidas. 

FRACCION XII. "Actualizar los métodos del desarrollo para 

el proceso de enseñanza-aprendizaje''. Ser un buen inves

tigador, se dijo, no necesariamente significa ser un buen 

docente, por lo cual un profesor debe esforzarse por mejo

rar constantemente la irnpartición de su docencia. 

Se recomendó al 

anterior, porque 

preocuparse por 

antes aludidos. 

Colegio Académico considerar 

no es sólo pararse frente al 

actualizar los métodos de 

la propuesta 

pizarrón, es 

desarrollo, 

Para aclarar la 

metodología para 

aprendizaje". 

redacción, se 

el desarrollo 

propuso: 11 Actualizar la 

del proceso ensefianz.a-

Se discutió ampliamente la propuesta con argumentos en 

favor y en contra. 
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La inquietud respecto de actualizar los procesos, se dijo, 

está contemplada en el articulo 218 de este Reglamento y 

no es conveniente legislar en forma redundante. 

En diversos apartados de la legislación se encuentran 

artículos referidos al mismo tema; sin embargo, no es 

redundante porque se incorpora en la funci6n docente. La 

fracción XII propuesta se considera como un principio para 

crear mecanismos dirigidos a desarrollar la actividad 

docente de forma amplia. 

No sobraría la fracción en este lugar porque en el capí

tulo posterior se establece que los profesores se manten

gan actualizados· de forma general; aqu� se propone man

tenerse actualizados en la metodologia. 

Esta redundancia podría crear confusiones porque, 

parte, la función de la docencia ya tiene una 

actividades establecidas y dejan clara la idea 

por una 

serie de 

de par-

ticipar en la preparación de material didáctico, en mejo

rar los planes y programas, etc., y, por la otra, cada uno 

de los planes y programas de la Universidad son diseñados 

junto con sus modalidades y son aprobados por el Colegio 

Académico. 

Se propuso buscar una redacción para recoger la inquietud 

de los alumnos, pues como está presentada traería proble

mas a las dictaminadoras al momento de evaluar la docen

cia. 

Se sugir10 incluir la propuesta en la fracción VII, porque 

el 215 establece las actividades en las cuales van a 

incorporarse los profesores, y es deseable que busquen 

"Enriquecer los planes y programas de estudio con las 

diferentes metodologías, avances técnicos, etc. 11 

Se sostuvo la propuesta inicial porque en este apartado se 

dice cómo va a integrarse la función de la docencia; y la 

fracción XII afectaría los procesos de enseB.anza apren

dizaje. 
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Se presentó la siguiente redacción: "Participar en la· 

innovación y actualización de las metodologías para la 

conducción del proceso de enseftanza-aprendizaje 11
• 

Después de analizarla se puso a votación y fue aprobada 
por 14 votos a favor y 2 abstenciones. 

FRACCION XIII. "Establecer los límites tenidos en la impa_E: 
tición de la docencia". Es necesario establecer esos 

límites porque algunos profesores imparten una misma 

u.e.a, ya sea porque les gusta determinado campo o porque
quieren especializarse; sin embargo, también existe el 

perfil de quienes se estacionan en la misma u.e.a y, en 

lugar de actualizarse, repiten los m_ismos temas, términos 

e incluso, los mismos exámenes. 

El tema de este apartado, se advirtió, está contenido en 

el artículo 222 de la propuesta entregada por los alumnos 
y no se refiere a la integración de la docencia sino a la 

programación de cursos. 

Se presentó como fracción XIII, porque no se sabía en 

donde ubicar la inquietud. Se retiró la propuesta. 

ARTICULOS 216, 218 y 218 bis. Sin comentarios fueron apro
bados por unanimidad, respectivamente. 

CAPITULO I l. SECCION SEGUNDA.- De la programación y Eva-

luación de las Actividades Académicas. 

ARTICULOS 219 y 220. Se acordó analizarlos de forma con

junta. 

La propuesta de la comisión se refiere a la presentación 

de un plan de actividades y de un solo informe para que de 

éstos se derive toda la información necesaria para cada 

uno de los requerimientos legislativos. 

Se discutió el articulo 219 en relación con el Reglamento 
de Presupuesto, de acuerdo con el cual se priorizan los 
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gastos para el año 

cambiar la fecha a 

siguiente; en esa virtud, 

enero e incluir, después de 

132. 

se propuso 

la palabra 
11 académicas 11

, "para el año siguiente". 

En relación con el mes de diciembre propuesto en el 

articulo 220, se aceptó porque se refiere a la información 

de lo efectuado durante el año en curso. Se propuso 

incluir, después de la palabra 11 desarrolladas", 11 durante 

el año". 

Se acordó incluir en la Exposición de Motivos que los 

académicos sólo efectuarán un plan de actividades para el 

año siguiente y un informe de lo efectuado durante el año, 

de los cuales se derivará toda la información necesaria. 

Con los cambios señalados, ambos artículos se pusieron a 

votación y fueron aprobados por unanimidad. 

Se presentaron las siguientes inquietudes para su discu

sión y la posible adición de cinco artículos. 

l. Establecer la obligación de los profesores de presentar

un informe al concluir el trimestre, el cual contendria la

bibliografia utilizada, las evaluaciones efectuadas, asi

como alguna información estadística como: una lista final

destacando cuántos alumnos iniciaron el trimestre, cuántos

lo finalizaron, cuántos fueron aprobados y reprobados,

quiénes participaron más durante el curso, etc;. Esa

información la recibiría el coordinador de estudios y a

traVés de ella podrían hacerse diversos análisis para

mejorar la docencia, así como otros aspectos importantes.

También servirían de base para otorgar el premio a la

docencia.

2. Para efectos de reducir el trámite de los profesores,

el informe de actividades podria ser también para con

siderarlo en la solicitud de promoción o para beca y esti

mulo, con la siguiente redacción: ''El informe referido en

el articulo 220, acompañado de los productos de trabajo y
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citudes de promoción, 
estímulo a la docencia 

133. 

utilizado para efectos de las solí

beca de apoyo· a la permanencia y 

e investigación''• 

3. De la propuesta entregada por los alumnos se desprenden

final de cadalos otros tres articulas como sigue: "Al 

u.e.a., los consejos divisionales deberán realizar una

encuesta con los alumnos de cada U.E.A., en donde al menos

se considerará la constante impartición del curso''.

4. 11 Cuando un profesor imparta más de 

del 

tres veces una misma 

consejo divisional u.e.a. requerirá autorización 

respectivo para la impartición por cuarta vez''. 

5. "La evaluación de la docencia se cónsiderará para otor

gar puntaje por el factor 1.1 del artículo 7 del TIPPA''.

Se discutieron ampliamente las propuestas en lo general; a 

continuación se sintetizan algunos argumentos: 

Los informes, se opinó, para otorgar el premio a la docen

cia son voluntarios y buscan detectar al mejor profesor; 

además, no está clara la idea si so-n informes· de tipo 
cualitativo o estadístico. 

Si es importante la evaluaci6n de la docencia y la del

docente. La primera es más amplia y compleja que la

segunda y ésta debe tomarse en cuenta para evaluar a la

primera. Sin embargo, este tema debe ser analizado con 

más detenimiento por una comisión del Colegio Académico. 

La Comisión discutió el tema y decidió no incluir este 
procedimiento porque no es materia del RIPPPA; solicitar 

informes a los profesores respecto de cómo imparten la 
docencia es competencia de los consejos divisionales. Esa 
propuesta podría incluirse como articulo 32 bis del Regla

mento de Estudios Superiores a Nivel de Licenciatura en 

donde se habla de evaluaci6n. 
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Esta propuesta está relacionada 
ridos por los alumnos señalados 
la lista anterior. 

con los artículos suge
con los números 3 y 5 de 

Se acord6 discutir la redacci6n del número 3, de la pro

puesta de los alumnos. 

Respecto de las tres u.e.a.s. ciertamente existen conflic

tos, pero no son g�neralizadps; una persona, aunque impar

ta la misma uea diez veces, no va a tener problemas si da 

bien su curso. 

El Presidente inform6 se habían cumplido tres horas de 
trabajo, propuso hacer 

otras 

un 

tres 

receso p�r-� ca:mer 

horas. Se puso 

y, posterior

a··votación y mente, trabajar 

fue aprobada por unanimidad. 

El receso fue de las 13:35 a las 15:00 horas. 

Se presentó la siguiente redacción para sustituir las pro

puestas señaladas con los números 1 y 3: "Los consejos 

divisionales definirán criterios y procedimientos para la 

evaluación de las actividades de docencia, de investiga

ción y preservación y difusión de la cultura, en función 

de los objetivos y lineamientos de la propia divisi6n. En 

el caso de la docencia, la evaluación deberá considerar 

periodos 

alumnos. 11 

trimestrales y encuestas idóneas entre los 

Se discutió ampliamente la anterior propuesta y se modi

ficó a partir de "En el caso .... , como sigue: 11 • • • En el

caso de la docencia, la evaluación deberá considerar

periodos trimestrales, los informes anuales de los profe

y la opinión de los alumnos mediante encuestas id6-

contemplen las actividades del artículo 215 del 

sores 

neas que 

RIPPPA, así como otros elementos que consideren apropiados 
los consejos divisionales''• 

Asimismo, se acordó incluir en la Exposición de Motivos 
una aclaración, en los sig,uientes términos: 11 Los consejos 
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divisionales deberán desarrollar mecanismos e instrumentos 

para evaluar en forma sistemática la docencia con el obje

to de diseñar las estrategias pertinentes para mejorarla y 

de contar con elementos idóneos para reconocer los avances 

colectivos e individuales de esa función. Los mecanismos 

de evaluación de esta actividad deberán considerar la ob

tención de elementos cualitativos que permitan redimen

sionar los instrumentos de evaluación vigentes en un marco 

de equidad compatibles con la intención de superación aca

démica. Los instrumentos que deberán ser desarrollados 

podrán abarcar informes, encuestas u otras 

garanticen homogeneidad y objetividad en el 

evaluación de la docencia 11

• 

formas que 

proceso de 

Se puso a votación y fue aprobado como articulo 220 bis, 

por 14 votos a favor y 4 abstenciones. 

La redacción marcada con el número 4 de las propuestas, es 

una cuestión local y compete resolverla a las divisiones. 

Por lo anterior, se retiró la propuesta y se acordó reto

mar el problema en el análisis de la Exposición de Motivos 

para incluir alguna aclaración al respecto. 

En cuanto a la redacción marcada con el número 5 de las 

propuestas se retiró y los alumnos volverían a retomar el 

tema cuando se analice el TIPPA. 

Se presentaron diversos argumentos en relación con la pro

puesta marcada con el número 2, entre otros se apuntan los 

siguientes: 

Se le está dando poder a los consejos divisionales para 

evaluar los trabajos de los profesores antes de ser anali

zados por las comisiones dictaminadoras y podrían influir en 

su decisión. 

El consejo divisional analizará de acuerdo con sus li

neamientos, todas las actividades desarrolladas por los 

profesores; evaluarlos corresponde exclusivamente a las 
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comisiones dictaminadoras. Se trata de ahorrar trámites al 

presentar un informe para todos los efectos. 

Se puso a votación la ·siguiente redacción como artículo 
220-0, el cual se ubicará entre el 220 y 220 bis: "El

informe referido en el artículo anterior, acompañ.ado de 
los productos del trabajo y de su demostración, podrá tam

bi�n emplearse para los efectos de las solicitudes de pro

moción, beca de apoyo a la permanencia y estimulo a la 
docencia e investigación 11

• Se aprobó por 15 votos a favor 

y 1 abstención. 

CAPITULO IV. Del Periodo y Afio Sabático. 

Se propuso eliminar en el nombre del �apitulo 11 y Afio''. 

Se votó y aprobó la propuesta por unanimidad. 

ARTICULO 222. 

lo, se aclaró, 
versidad y el 

Las modificaciones marcadas en este artícu-

se adecuaron al Acuerdo 

Sindicato, referente a 
1.90 entre la Uni-

sabáticos. Entre 

otros, referir los sabáticos a periodos; lo relativo a 
acumular derechos para diferir el disfrute del mismo será 

aplicable a todos los miembros del 

algunos ajustes respecto al informe 
dicho disfrute. 

personal académico; 
y solicitudes para 

Sin más observaciones, se aprobó por unanimidad. 

ARTICULOS 223 y 224. 

dad. 

Se aprobó la supresión por unanimi-

ARTICULO 225. Se preguntó si se habia omitido el último 

párrafo de 

228 bis, se 

unanimidad. 

este artículo; fue incorporado 

aclaró. Sin más observaciones, 

como . artículo 

se aprobó por 

ARTICULO 226. Es innecesario, 

11 presentar11 en la redacción de 

se dijo, repetir el verbo 

la fracción II, porque ya 
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está implícito en el proemio 

hacer el cambio y se aprobó el 

del articulo. Se acordó 

articulo por unanimidad. 

ARTICULO 227. Se eliminó "o afio" ''después de "periodo", y 

se aprobó el articulo por unanimidad. 

ARTICULO 228. Se aprobó por unanimidad. 

ARTICULO 228-bis. Se propuso agregar 

el primer renglón después de ''para''. 

aprobó por unanimidad. 

''resolver sobre'1
, 

Con este cambio, 

en 

se 

ARTICULO 229. En el articulo 34 del Reglamento Orgánico, 

se precisó, se mencionan los requi��t_os �ecesarios; por lo

tanto, el artículo no es necesario. Por unanimidad se 

aprobó la supresión. 

ARTICULOS 230, 230-bis y 230-ter. Sin comentarios, se 

aprobaron por unanimidad, respectivamente. 

ARTICULO 231. Se suprimió 110 año" después de 11 periodo 11 • 

ARTICULO 232. Por unanimidad, se aprobaron la modifica-

ción en el 231 y la supresión del 232. 

CAPITULO V. 

Académico. 

De las Distinciones y Estimulas al Personal 

ARTICULO 233. Se propuso incluir dos fracciones en los 

siguientes términos: 11 IX. Premio a las Areas de Investiga-

ción; 11 y "X Premio a la Docencia". 

aprobó por unanimidad. 

Con este cambio se 

ARTICULO 249-1 

Se propuso cambiar la fracción III para dar acceso a los 

Técnicos Académicos y motivarlos a elevar su formación 

académica; además, 

el desarrollo de 

porque de alguna manera intervienen en 

la investigación, al igual que los 

asistentes quienes si están considerados en este capítulo • 
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El Sr. Gómez, solicitó la palabra para el Sr. Carlos López 

Angel a quien le fue otorgada. 

SR. LOPEZ ANGEL. Su observación fue sobre la pertinencia 

de incluir en los estímulos a los técnicos académicos, PºE 
que más adelante se encuentra una situación desventajosa 
para los asistentes en relación con la beca de la permane� 
cia. En ese sentido, una modificación como la planteada, 

reconoceria verdaderamente el trabajo de los técnicos, 
quienes tienen un reconocimiento inferior 

otras instituciones; por lo tanto, el 
aprobar esta reforma. 

con respecto a 

Colegio deberia 

Se propuso incluir en la fracción_ I_IJ, del articulo 249-1 

después de 11 carrera 11
, 110 técnicos académicos de carrera". 

Se aprobó la fracción por unanimidad. 

ARTICULOS 249-2, 249-6 y 249-10. 

baron por unanimidad. 

ARTICULO 249-11 Por consistencia 

puso recuperar en este artículo 

articulos 132 bis, ter y cuater. 

por unanimidad. 

Sin comentarios se apro-

con lo aprobado, 
el mismo esquema 

se pro

de los 

Lo anterior fue aprobado 

ARTICULO 253. Se agregó el Premio a la Docencia y se 

aprobó por unanimidad. 

ARTICULO 254. Una pregunta fue: de suprimirse este articu

lo se entiende que las demás distinciones serian inape
lables. Con las presentes reformas, se aclaró, sólo el 

estímulo es recurrible y, más que suprimir el articulo 

debe modificarse; por lo tanto, se propuso dejar el ar

ticulo eliminando "y del Estímulo". Con este cambio, se 

aprobó el articulo por unanimidad. 

El Sr. Gómez, solicitó la palabra para el Sr. Carlos López 

Angel a quien le fue otorgada. 
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SR. LOPEZ ANGEL. Hizo referencia al articulo 255, no 

incluido en la propuesta de reformas, en donde se excluye 

a los asistentes de la posibilidad de obtener una beca. 

En ese sentido el Colegio para ser coherente en su legis

lación debe meditar sobre el hecho de poder incluir a es

tos trabajadores académicos, porque también se merecen un 

reconocimiento si se esfuerzan. 

Para las organizaciones sindicales, en especial para la 

nuestra, este tema de la beca toca la esencia de la bila

teralidad. A partir del establecimiento del S.N.I. y 

ahora de la beca, se ha avanzado por el camino de las 

modificaciones a las relaciones laborales. Esta situa

ción ha sido provocada por una pollti�a estatal en la cual 

la Universidad se ha visto obligada a 

ción institucional. No obstante, el 

es llamar la atención al respecto. 

realizar una evalua

papel del Sindicato 

En la sesión 107 del Colegio el Secretario de Asuntos 

Académicos del Sindicato leyó un documento sobre la dura-

ción de las becas y se propuso fuera trianual. En esa

virtud, es un avance importante el otorgamiento bianual; 

sin embargo, si se quiere aminorar el efecto negativo de 

la persecusión de puntos, debe tomarse en cuenta el tiempo 

y pensar en verdad sobre las consecuencias del sistema. 

Este planteamiento se realiza, porque la Universidad tiene 

condiciones óptimas para diferenciarse de otras institucio 

nes de enseftanza superior. 

Por otra parte sobre los montos definidos por el Rector 

General, deben partir de uno y tener un referente de homo

logación con la U.N.A.M. No se trata sólo de bajar puntos, 

sino de buscar un esquema más equitativo, en donde las 

evaluaciones no respondan a correlaciones de fuerza o a 

fines politicos. 

Una cuestión central, concluyó, es la relativa al equili

brio entre docencia e investigación, el cual debe estar en 

la preocupación del Colegio para definir los criterios 
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correpondientes y cuyos términos normativos puedan inclu

irse en el Contrato Colectivo de Trabajo. 

En el articulo 255, se respondió, no deben darse cambios. 

Las becas y los estímulos son distintos y no existe la 

misma lógica de otras instituciones; por tal razón, esa 

división se mantiene. En el caso de la beca, podría obte

nerla como asociado si obtiene los puntos necesarios. So

bre la situación de los dos años, la comisión trabajó am

pliamente y se trataron de buscar las mejores condiciones. 

ARTICULO 256. Se pidió hacer una reflexión sobre los pun

en las becas, para no modificarlos al momento tos marcados 

de estudiar el TIPPA. A ese resp_f?c_t_9, s_e discutieron am-

pliamente aspectos como el estado est8cionario y el cambio 

de la beca de anual a bianual, entre otros. 

Derivado de este artículo, existe una incoherencia en los 

transitorios, se dijo, porque cuando se llegue al estacio

nario en 1992 no se tendrá la beca cada año y debe acla

rarse. 

Cuando una persona gana la ·beca dos afios consecutivos, se 

respondió, en la segunda pasa a la categoría de bianual. 

El estado estacionario, se aclaró, es otra cuestión. La 

propuesta es tener en la beca dos años de vigencia y los 

transitorios tratan de explicar el período en el cual se 

valorará y cómo se dará la acumulación de puntos. Los 

profesores someterán al criterio de la dictaminadora los 

puntos obtenidos durante dos años. 

En ese sentido, se presentaron múltiples ejemplos sobre la 

obtención de puntos para la beca bianual y se analizaron 

las ventajas y desventajas; inclusive, se presentó una ta

bla, con el fin de aclarar las confusiones. Este ejerci

cio contaba con datos como: afio de realización del traba

jo; puntos requeridos; año de solicitud de la beca; vigen

cia de la beca respecto al RIPPPA actual y al modificado. 
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dejaba clara la La propuesta de la Comisión, se externó, 

idea de que la beca bianual representaba 

démica adicional sobre todo en aquellas 

productos de trabajo requieren de más 

una ventaja aca

disciplinas cuyos 

tiempo de proyec-

ción. Por lo tanto, se indicó, si se va a aprobar un ré-

gimen bianual con nuevas reglas, debe borrarse el esquema

anual. La decisión del Colegio, se advirtió, debe cen-

trarse en la duración de la beca; es decir, si son anuales 

o bianuales, pero no intermedias.

En ese momento se cumplieron tres horas de trabajo y la 

propuesta fue continuar otras tres o hasta acabar los 

articulas del RIPPPA. 

midad. 

La propuesta se aprobó por unani-

Se continuó con la discusión del articulo 256. 

Se cuestionó como repercutirian los aumentos de salario en 

las becas y la conveniencia de reconocer el trabajo única

mente por dos años. 

Sobre el particular, se respondió, en el articulo 257 se 

explica lo referente al monto y éste es fijado cada afio a 

partir de enero de acuerdo con los salarios mínimos. La 

bianualidad de la beca académicamente es saludable para la 

Universidad, en el 

dades del profesor 

sentido de la planeación de las activi

y de estar más comprometido, porque se 

apuesta a una constante productividad y a una.mayor cali

dad. 

Finalmente, se eliminó en el penúltimo renglón 11 año o" y 

se aprobó el articulo por unanimidad. 

ARTICULO 258. Se aclaró, el término correcto es "bienal". 

Asimismo se cambió la redacción a quedar: 11 La beca y su 

monto adicional tendrán 

obtenidos nuevamente 

por unanimidad. 

una 
"

vigencia bienal y podrán ser 

Con este cambio, se aprobó 
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disfrute de ARTICULO 259, 

la beca y su 

mes de abril 

Se cambió como 

monto adicional 

de 1 año en que 

sigue: "Para el 

el bienio se 

se solicite al 

computará del 

mes de marzo 

del segundo año". Se aprobó por unanimidad. 

ARTICULOS 260 y 261, 

después de 11 beca 11 • 

tivamente. 

Se agregó 11 y su monto adicional'1 

Se aprobaron por unanimidad, res pee-

ARTICULO 262. En la fracción I, se cambió 11 para 11 por "en 

beneficio de 11
• Asimismo, se pidió aclarar en la Exposi-

ción de Motivos la interpretación de esta expresión en el 

sentido de dar crédito a la Universidad en aquellas acti-

vidades realizadas fuera de la Universidad. Con el cambio 

señalado, se aprobó el artículo por unanimidad, 

ARTICULOS 263, 264 y 265. Sin comentarios se aprobaron por 

unanimidad. 

ARTICULO 266. Se homologó el plazo de dictaminación a 20 

días, Dicho cambio se hará también en el artículo 249-8, 

Se aprobó por unanimidad. 

ARTICULO 267, Se discutió sobre los puntos acumulados por 

trabajos realizados antes del ingreso a la Universidad y 

contabilizados, para efectos del monto adicional la beca, 

con la tabla de promoción; lo cual generó altos puntajes 

para algunos profesores. A este respecto, se dijo, en el 

TIPPA aparecía un transitorio So. donde se especificaba el 

asunto, el problema resultó al desaparecer este articulo; 

por lo tanto, se debe dar a conocer a la comunidad, que 

será a partir del ingreso cuando se empiece a tomar en 

cuenta el puntaje para la beca y su monto adicional apli

cando la tabla de promoción. La propuesta fue redactar un 

transitorio para explicitar esta situación. 

ARTICULOS 268 y 269, Sin observaciones, se aprobaron por 

unanimidad, respectivamente. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 118



143. 

ARTICULOS 

su monto 

271, 272, 273 Y 274. 

adicional" después de 

Se agregó en 

la palabra 

cada uno, "y 
11 beca 11 • Por 

unanimidad se aprobó lo anterior. 

El Sr. Gómez, solicitó la palabra para el Sr. Carlos López 

Angel a quien le fue otorgada. 

SR. LOPEZ ANGEL. Señaló nuevamente el problema de la beca 

para los asistentes y solicitó se estudiara la posibilidad 

de otorgarla a partir de este año. 

Por otra parte, se refirió a dos fracciones del artículo 

272 y observó lo siguiente: en la fracción IV, debe preci

sarse lo relacionado a la suspensión de la relación labo

ral, la cual afecta a los profesores -y a los que impartan 

cátedra, porque-no está acqtada en el tiempo. 

En relación a la fracción V, en la Exposición de Motivos, 

se vinculan el asunto del trabajo sobresaliente con el de 

la exclusividad; en ese sentido, una demanda de los profe

sores ha sido el pago de esa exclusividad. Con el asunto 

de las becas, se han cruzado nóminas para detectar casos 

de académicos quienes tienen servicio en otras institucio

nes por más de 9 horas. Basados en ese esquema, concluyó, 

es necesario definir las cosas. 

Se pusieron a consideración del Colegio los puntos mencio

nados. A ese respecto, se dijo, los profesdres asistentes 

al conseguir cinco mil puntos y ganar_ el estímulo tendrían 

derecho a solicitar la beca pero el problema fue que no 

pidieron su promoción y ésta 

dicho puntaje. Sin embargo, 

necesario legislar sobre ese 

no se da automáticamente con 

se revisará, porque no es 

terna. En cuanto al articulo 

272, se precisó, los comentarios se entendieron como una 

reflexión para el Colegio y quedan corno antecedentes para 

una futura discusión. 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO AL CUARTO. 

tivamente. 

Aprobados por unanimidad, respec-

QUINTO. En la segunda linea se cambió a: "mantendrá la 

integración actual" y se aprobó por unanimidad. 

SEXTO AL OCTAVO. Se discutió ampliamente la posibilidad 

de cambiar la redacción de los articulos, debido a que al

gunos profesores valiosos podrian quedar sin beca al pa

sar del sistema anual al bienal, si no se alcanzan cinco 

mil puntos por año. 

El esquema presentado busca mantener la equidad, se dijo, 

porque se consideró injusto otorgar la beca a alguien que 

en sólo un año obtuviera diez mil puntos. 

Al respecto, se presentaron varios ejemplos y propuestas, 

entre las cuales sobresalieron las siguientes: eliminar el 

séptimo transitorio; crear un transitorio donde se otor

guen algunos dias para poder solicitar la beca y esperar 

el dictamen de la comisión para juzgar si entra a la 

bianualidad; incluir un transitorio donde se mencione el 

requisito de diez mil puntos para entrar a la bianualidad 

y así ser más equitativos al considerar lo realizado con 

anterioridad. Finalmente, se propuso aprobar dichos tran

sitorios en sus términos. 

La aprobación de los articulos sexto al octavo fue por 19 

votos a favor y 2 abstenciones. 

NOVENO. Se consideró conveniente eliminar este articulo, 

dado que no existen todavía los criterios de las dictami

nadoras para que la de Recursos exprese un juicio sobre 

alguna 

1991 se 

impugnación; por lo tanto, el periodo de becas de 

acabará de dictaminar de acuerdo al reglamento 

vigente y con base en éste se sabe que las becas no son 

impugnables. 

Se sometió a votación el articulo en sus términos y obtuvo 

los siguientes resultados: 4 votos a favor, 10 en contra y 
y 5 abstenciones; por lo tanto, no fue aprobado. 
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Se propuso agregar un transitorio relativo a otorgar el 
estimulo automáticamente a quienes hayan obtenido la beca. 

En ese momento concluyeron tres horas de trabajo acordadas 

para suspender la reunión; en tal razón, se acordó para la 

próxima reunión presentar propuestas concretas sobre algún 

transitorio adicional. 

Se suspendió la reunión a las 21:10 horas. 

El día 3 de mayo_ de 1991, a las 10:55 horas inició la octava 
reunión de la sesión con la presencia de 13 miembros. 

Se discutió la posibilidad de incluir articulas transi
torios adicionales. 

Como Noveno Transitorio y para acotar el plazo en el cual 

las dictaminadoras presentarán sus criterios, se propuso 
la siguiente redacción: 

"Las comisiones dictaminadoras que estén en funciones al 

momento de entrar en vigor las presentes reformas, presen

tarán sus criterios de dictaminación antes de concluir el 

periodo de los miembros electos." 

Dichas comisiones, se indicó, ya tienen sus criterios y 

sólo falta explicitarlos; en esa virtud, se propuso el mes 

de julio corno límite para darlos a conocer a la comunidad 

y aplicarlos en septiembre. 

Se puso a 
final, como 

aprobada por 

propuesta, 
del 31 de 

votación la 

sigue: 1
1 antes 

unanimidad. 

modificando la 
julio de 1991." 

parte 
Fue 

Con base en el Transitorio anterior, respecto de las 

impugnaciones, se propuso modificar el Quinto Transitorio, 

incluyendo después de la palabra "reformas 11

, 1
1una vez que 

se cumpla con el transitorio noveno de este Reglamento". 
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Además, se expuso, una vez emitidos los criterios de acuer

do con el articulo transitorio noveno y la dictaminadora 

de recursos ejerza 

impugnaciones sobre 

de acuerdo con las 

sus competencias ya 

estimulos y becas. 

pueden presentarse 

En este sentido, 

aclaraciones vertidas en la reunión 

anterior, los dictámenes de 

dientes a este año no serán 

becas y estímulos correspon-

recurribles. Se acordó acla-

rar lo anterior en la Exposición de Motivos. 

Se puso a votación el quinto transitorio con el cambio 

propuesto y se aprobó por unanimidad. 

Se propuso un transitorio para acotar los casos de aque

llos profesores quienes obtuvieron la categoria y nivel de 

Titular c, antes de entrar en vigor e-1 TIPPA y no se aco

gieron a su Articulo Quinto Transitorio, con lo cual 

tendrán la posibilidad de solicitar la revisión integral 

de sus trabajos para la asignación de 

de conformidad con lo establecido en 

RIPPPA, con la siguiente redacción: 

puntos adicionales 

el articulo 277 del 

"Los profesores Titulares C de tiempo completo por tiempo 

indeterminado que hayan alcanzado esta categoria y nivel 

antes de entrada en vigor del TIPPA vigente desde el 23 de 

abril de 1985, podrán presentar a la comisión dictamina

dora correspondiente, antes del 28 de junio de 1991, su 

solicitud para que le sea fijado el número de puntos acu

mulados. Para este efecto las actividades que hayan rea

lizado en la Universidad se contabilizarán de acuerdo con 

la tabla de puntaje para promoción y las demás activida

des, de acuerdo con la tabla de puntaje para ingreso, con

forme al tabulador aqui seflalado. 11 

Después de discutir ampliamente la propuesta anterior 

mediante diversos ejemplos y aludiendo al Cuarto 

Transitorio de las Reformas al RIPPPA relacionadas con las 

becas de apoyo a la permanencia, se puso a votación y fue 

aprobada por unanimidad. 
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Como consecuencia de 

Cuarto Transitorio de 

lo anterior, 

las Reformas 

se propuso suprimir el 

al RIPPPA antes citado; 

se puso a votación la propuesta y fue aprobada por unani

midad. 

Se propuso otro transitorio respecto del premio a la 

investigación, en los siguientes términos: 11 Por esta finica 

ocasión, los miembros del personal académico de la Univer

sidad podrán presentar, en el concurso al premio a la in

vestigación, un trabajo de investigación concluido y pu

blicado durante los cuatro años anteriores al de la con-

vocatoria emitida por el Rector General. 11 

ción y fue aprobado por unanimidad. 

Se puso a vota-

DECIMO TRANSITORIO. 

unanimidad. 

Sin comentarios, fue aprobado por 

EXPOSICION DE MOTIVOS DE LAS REFORMAS AL RIPPPA. 

En relación con los puntos 1, 2 y 3, no se expusieron 

comentarios. 

3.1 El parrafo, se 

del TIPPA, sino a 

aclaró, no se refiere a los criterios 

los que emitirán las comisiones die-

taminadoras. Para aclarar la redacción, se propuso modi

ficarla después de la palabra "obligación", como sigue: 

"de emitir los criterios aplicados en sus resoluciones y 

de incluirlos 

lizar 11 

en 

en 

sus 

lugar 

informes 

de: "de 

semestrales, 

incluir en 

así 

sus 

como ana

informes 

semestrales los criterios aplicados en sus resoluciones y 

de ••• 11 

3.1 segundo párrafo. Se propuso, a partir del punto y 

seguido, la siguiente redacción: 11 Estas recomendaciones 

tienden a homogeneizar los criterios de dictaminación, son 

de carácter general y no afectan los casos particulares 

dictaminados. Asimismo, no son de observancia obligatoria 

para las comisiones dictaminadoras en respeto a su inde

pendencia". 
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Se sugirió dejar el párrafo hasta la palabra "dictamina-

dos" porque, aun cuando se reconoce la 
las dictaminadoras, las recomendaciones 
su observancia. 

independencia de 
se formulan para 

Otra propuesta fue modificar la última parte como sigue: 
11 • • • y no afectan los intereses de las dictaminadoras ni su 

independencia". 

Se sostuvieron ambas propuestas y fueron sometidas a

votación con el siguiente resultado: 

votos a favor y, la segunda, 3 votos 

se aprobó el párrafo hasta la palabra 

la primera obtuvo 15 

a favor, por lo cual 

"dictaminados". 

De las .aclaraciones registradas para -la Exposición de Mo

tivos se presentó una redacción referente a convocar a la 

comunidad por parte del Colegio a emitir sus comentarios 

sobre las recomendaciones a las dictaminadoras. 

siderarlo innecesario se retiró la propuesta. 

Por con-

3.2 Se incluyó, después de la palabra "puntos", "a cada 

uno de". 

3.2 segundo párrafo. Sin comentarios. 

3.3 Para mayor claridad, se suprimió a partir de "Esta 

diferencia •••• 11 

3 .4 Primer párrafo suprimir 11 eficacia y" después de la· 

palabra 1
1 mayor 11

, así como cambiar la palabra 11 imparciali

dad 11 por "objetividad". 

3.4 segundo párrafo. Sin comentarios. 

3.4 tercer párrafo. Se suprimió después de la palabra 

11 como 1
1, "ratificar el carácter honorífico de los miembros 

de las comisiones dictaminadoras", lo cual está retomado 

en un apartado adicional. 
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Asimismo, se propuso incluir, en punto y seguido del párr� 
fo anterior, la siguiente redacción: 11 Esta misma posibi

lidad existe cuando en la fecha en que debe ser designado 
el Presidente de la Comisión Dictaminadora de Recursos no 
hay .candidatos con los requisitos necesarios para ocupar 

este puesto, En este caso, el Colegio Académico hará la 
designación tan pronto como exista el candidato idóneo''. 

3.4 cuarto párrafo. Sin comentarios. 

Para aludir al carácter honorífico de los miembros de las 
comisiones dictaminadoras, se propuso un párrafo adicional 
en los siguientes términoS: 

11 Se ratifica el carácter honorífico dé los miembros de las 
comisiones dictaminadoras por ser los encargados de eva

luar y dictaminar sobre los aspectos más relevantes del 

quehacer universitario. En este sentido se estimó que 
dicha tarea es honrosa para quien la desempeña y no debe 
ser objeto de pago o compensación alguna. 11 

cambió 11 la problemática3.5 Se 
problemas 
11asuman 11 , 

blemas". 

vinculados''; asimismo, 
poner en lugar de 11 1a 

vinculada", 
después de 

problemática", 

por "los 
la palabra 

11 los pro-

3.6 Sin comentarios, 

3,6 segundo párrafo. Para mayor claridad, 
después de la palabra "violación", "con base 
terios de dictaminación emitidos por las 

se incluyó 
en los cri

comisiones 
dictaminadoras", además, después de "obligación de", se 
cambió 1

1 considerarlas11 por "analizarlas". 

3.6 tercer párrafo. Sin comentarios. 

3. 6 cuarto párrafo. Se cambió del sexto renglón, la
palabra 1

1atender11 po.r "analizar".
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3.6 quinto párrafo. Sin comentarios. 

3,6 sexto 
misión", 

párrafo. Se agregó, después 
"Dictaminadora de Recursos", 

de la palabra 
asimismo, en 

11 Co-

el 
último renglón después de la palabra "órganos", incluir 

"personales 11
. 

4. Sin comentarios.

Se propuso un párrafo adicional para indicar que los con
cursos de oposicibn son públicos respecto a la participa

ción .. __ de cualquier persona a través de las convocatorias y 

que sólo podrán intervenir los miembros de las dictamina
doras y .sus asesores, con ia sigui�'ºt_e redacción: 

"Se estimó relevante señalar que los concursos de oposi

ción son p6blicos en cuanto a la oferta de trabajo reali

zada a través de la convocatoria y a la entrevista, a la 

cual podrá asistir cualquier persona, incluidos otros con

cursantes, sin derecho a intervenir en el desarrollo de la 

misma; de igual 

las sesiones de 

forma se resalta el carácter 

las comisiones dictaminadoras 
articulo 37, 11 

privado 

señalado 

de 

en 
la fracción III del 

4. 1 Para mayor
"Se recogió la

facilitan", en
oportunamente".

claridad, se propuso iniciar el párrafo: 
práctica II Por otra parte, poner 11 se 

lugar de "se evita el costo por no concluir 

4.1 segundo párrafo, Se propuso modificar el inicio 
po-rque no es sólo conveniente, sino necesario entregar los 

documentos para garantizar un buen concurso. Se cambió de 

la s.iguiente forma: 1
1 Se resaltó la importancia de que las 

Comisiones Dictaminadoras envien 11 

Al final del segundo párrafo del 4.1, 
lo siguiente: "Asimismo, se reitera la 
asesores de emitir su opinión en todos 
oposición en que participen.'' 

se propuso agregar 
obligación de los 

los concursos de 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 118



151. 

En ese momento, se cumplieron tres horas de trabajo; se 

propuso hacer un receso para comer y, posteriormente, tra

bajar otras tres horas. Se puso a votación y fue aprobada 

por unanimidad. 

El receso fue de las 14:10 a las 15:05 horas. 

4.2 Este 
virtud del 

párrafo fue sustituido con otra redacción, en 

acuerdo de este Colegio al analizar el articulo 
144 relativo a la contratación de varias plazas temporales 

por una definitiva, como sigue: 

"En el análisis del articulo 144 del Reglamento, se ha 
advertido la práctica de utilizar_��� piaza definitiva en 

varias contrataciones 

destacar la necesidad 
temporales. 

de resolver 

Se estimó importante 

es te problema en un 

plazo razonable, 

neación académica 

que 
de 

se 
los 

determinará a través de la pla-
consejos 

cial énfasis en la determinación 

divisionales, con espe

anual de necesidades de 

personal académico para lograr que no se 

profesores temporales en función de una 

También se estimó pertinente aludir a 

establecer politicas operacionales por 

incorporen varios 

p�aza definitiva. 

la necesidad de 

parte del Colegio 
Académico que orien�en la planeación en este rubro." 

4.3 y 4.4. Sin comentarios.

4.5. Se suprimió. 

El Presidente propuso incluir un nuevo apartado como: 

"5. OTRAS MODIFICACIONES." 

5.1. Para enfatizar que el personal académico deberá ela

borar anualmente un plan y un inf arme de actividades, -se 

presentó la siguiente redacción: 

11 En relación con el informe anual de actividades del per

sonal académico se enfatizó la necesidad de que los con-
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sejos divisionales emitan lineamientos que permitan reca

bar información útil para el análisis y evaluación de las 

labores docentes y de investigación, tomando en cuenta que 

el rni.smo informe se puede utilizar para solicitar promo

ción, estimulas y becas. Además, se señaló la necesidad 

de procurar que el informe de actividades permita plantear 

modificaciones al plan de actividades del año siguiente 

con base en los objetivos y el presupuesto asignado para 

realizarlas. También se enfatiz-ó .. la ... importancia de que el 

plan y el informe de actividades sean los únicos documen

tos de planeación, programación y evaluación que tenga que 

elaborar el personal académico anualmente. 11 

5.2. Para acotar la inquietud de lo! _alumnos en el sentido 

de dar a conocer, al inicio del trimestre, la forma en la 

cual se efectuarán las evaluaciones, se presentó la si

guiente redacción: 

11 Las evaluaciones a las unidades de enseñanza-aprendizaje 

se realizan de acuerdo a la fracci6n VII del articulo 21 

del Reglamento de Estudios Superiores a Nivel de Licen

ciat.ura y de la fracci6n V del articulo 4 del Reglamento 

de Alumnos, 

las unidades 

de tal forma que los profesores 

de enseñanza-aprendizaje den 

que impartan 

a conocer al 

inicio del trimestre lectivo correspondiente la forma de 

evaluar las mismas.'' 

5.3. Con el objeto de indicar que los consejos divisiona

les. _deberán emitir mecanismos para la evaluación de la 

docencia, 

términos: 

se present6 la redacción en los siguie·ntes 

11 Los consejos divisionales, 

establecida en el articulo 

en relación con la 

220 bis, deberán 

competencia 

desarrollar 

mecanismos e instrumentos para evaluar en forma sistemát.i 

ca la docencia, con el objeto de diseñar las estrategias 

pertinentes para mejorarla y de contar con elementos idó

neos para reconocer los avances colectivos e individuales 

en esta función. Los mecanismos de evaluación de esta ac-
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tividad, deberán considerar la obtención de elementos cua

litativos que permitan redimensionar los instrumentos de 

evaluación vigentes en un marco de equidad compatibles con 

la intención de superación académica. Los instrumentos 

que deberán ser desarrollados podrán abarcar informes, en

cuestas y otras formas que garanticen homogeneidad y obje

tividad en el proceso de evaluación de la docencia.'' 

5.4. Se propuso la siguiente redacción, en relación con el 

Transitorio Noveno: ''Se consideró conveniente remarcar que 

las resoluciones de las Comisiones Dictaminadoras en el 

otorgamiento de becas y de estímulos a ·  1a docencia e in

vest_igación, para el año de 1991, se rigen por el sistema 

vigente al momento de emitir la cqp.,¿qicatoria por el Rector 

General y, en consecuencia, no son re¿urribles. 11 

Se pusieron a votación las propuestas y cambios antes se

ñalados y se aprobó la Exposición de Motivos por la mayo

ria requerida. 

EXPOSICION DE MOTIVOS DE LAS REFORMAS AL RIPPPA, EN RELA 

CION CON LAS BECAS DE APOYO A LA PERMANENCIA CON BASE EN 

EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES UNIVERSITARIAS. 

PUNTO l. Primer párrafo. Sin comentarios. 

Segundo párrafo.- Iniciarlo como sigue: 11Aunque el saldo 

institucional es positivo, ••• ". 

Tercer párrafo.-

11ha tenido11
• 

Cambiar 11Es11 por "Ha sido11 y 11 tiene" por 

Cuarto párrafo, primer renglón.- Poner "existen", en 

en el séptimo 
1

1 actualizarlo11 

lugar de ''se ha sido capaz de establecer'' y, 

renglón pluralizar las palabras "formarlo 11
, 

y 11 pueda". 

Quinto párrafo.- Iniciarlo a partir de ''La carrera acadé-

mica •.•• 11 y, en el tercer renglón poner 11Son evidentes", en 

· lugar de "Hemos visto".
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Sexto párrafo.- Sin comentarios. 

Séptimo párrafo.- Incluir, después de la palabra "me-

dios 11
, "que ha", así como calificar las becas 11 de apoyo a

la permanencia" y suprimir en el último renglón, 1
1 la pro

ductividad en". 

PUNTO 2. Se propuso incluir, después de la palabra "aca

démica11, "sobresaliente 11
; después de la palabra "realiza",

poner "en beneficio de 11
, en lugar de "para" y, después de 

la palabra "desarrollar", incluir "un trabajo de calidad y 

a cumplir". 

PUNTO 3.- Se propuso modificar tod� �l apartado, desde su 

nombre, para incluir el punto 4 de e-ste documento, en el 

cual es conveniente explicitar la inquietud de dar crédito 

a la Instituci6n en trabajos desempeñados fuera de ésta; 

se discuti6 ampliamente el problema porque, se dijo, no es 

fácil tipificarlo. 

Entre otros 

filosofia de 

aspectos se externaron 

la Universidad respecto 

los siguientes: 

a las becas, es 

La 

fo-

mentar e 1 trabajo en su interior . En es e sentid o , e 1 

punto 6 recoge la idea de vincular las actividades de los 

profesores; además el TIPPA relaciona una serie de posi

bles trabajos a realizarse fuera de la Instituci6n y las 

dictaminadoras deben reconocer los diferentes tipos de be-

neficios. 

puede ser 

No obstante, se indic6, el 

limitante y siempre habrá 

término 1
1beneficio 11

, 

elementos nuevos con 

los cuales la dictaminadora genere sus criterios. 

Debe buscarse una redacción, 

significado de 11 en beneficio 11
, 

bilidad, sino que los trabajos 

y prestigio de la Universidad. 

si guiente redacción: 

se expuso, para recoger el 

porque no es s6lo la credi

repercutan en las funciones 

Por último, se propuso .la 

"3. TEMPORALIDAD DE LA BECA Y CONDICIONES PARA OTORGARLA. 

La beca se otorga con vi g encia bienal en razón de los rit-
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mos de producción académica que en muchas ocasiones re

quieren para su conclusión lapsos superiores a un affo y 

para propiciar una mayor calidad de los productos de tra
bajo.11 

"Los grados y subgrados del Tabulador para el Ingreso y 

Promoción del Personal Académico reconocen los productos 

del trabajo que interesan a la Universidad; con apoyo en 
esta normatividad se exige como condición para otorgar la 

beca, que se realicen en beneficio de la Institución. Con 

esta última expresión se pretende que las actividades del 

personal académico, aunque se realicen fuera de la Univer

sidad repercutan en el cumplimiento y el desarrollo de los 

objetivos, la identidad y el prestigio de la propia Insti

tución. Las actividades de docencia, como se definen en el 

tabulador, se establecen como requisito para obtener la 

beca, a fin de continuar revalorando esta función univer

sitaria y lograr un equilibrio adecuado con la investiga

ción.· El requisito no se e·xige a quienes se encuentran 

disfrutando de periodo sabático, de licencia para estudios 

de posgrado o de licencia académica, en atenci6n a que ese 

derecho implica el desarrollo de las actividades académi

cas seleccionadas por el trabajador, normalmente fuera de 

la Universidad." 

PUNTO 5.- La redacción del párrafo, se externó, muestra 

inconsistencia al hablar de los promedios de los titula

res, porque se mencionan 7 y 10 mil puntos y no existe un 

real fundamento en la bienalidad de la beca. 

Por otro lado, se dijo, éste es un reconocimiento del tra

bajo extraordinario y debe de apoyarse en la existencia de 

datos estadisticos, los cuales manifiesten un cierto pro

medio de productividad de los profesores, pero no deben in 

cluirse los n6meros en la redacci6n. La 16gica a marcarse 

en este apartado es la bienalidad, 

El texto propuesto para este párrafo fue el siguiente: ''La 

fijación de 7000 y 10000 puntos acumulables en dos años 
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tiene su fundamentación en datos estadísticos de promoción 

del personal acad�mico''. 

PUNTO 6.- La discusión fue en el sentido de la inconve-

niencia del titulo de este párrafo. Al respecto, se sugi-

rió utilizar el término 11 permanencia 11 y entre otros comen

tarios, sobresalieron los siguientes: 

Es correcto hablar de exclusividad, se dijo, porque la be

ca contempla la producción y el hecho de involucrarse en 

la Universidad. Asimismo, el trabajador tiene un derecho 

constitucional de trabajar más de 9 horas a la semana fuera 

de la Institución; en ese sentido, lo más que puede hacer

se es promover la exclusividad, en tanto no se rebase ese 

limite. La permanencia es de todos y existe confusión en 

su significado, porque cuando se abrió la beca se mencionó 

el fin de retener a los profesores; desde luego, se 

aclaró, para ser exclusivo debe haber permanencia. 

En contrario, se opinó, no se puede entender como exclusi

vidad el hecho de trabajar más de 9 horas fuera de la 

Universidad; por esa razón el término es tan restrictivo; 

en cambio, la permanencia va más con la búsqueda de las 

becas. 

Otro problema seria sobre los criterios de las dictamina-

doras, las cuales podrian dejar fuera a 

trabajos de carácter público; pero no 

con aquéllos que piden la beca y son 

quienes tienen dos 

pueden hacer nada 

profesionistas con 

ingresos muy altos fuera de la Institución; en esa virtud, 

es mejor 

puesta de 

incluir 

titulo 

el 

fue 

término permanencia. Una nueva 
11 Dedicación a la Universidad 11

• 

pro-

PUNTO 7.-

PUNTO 8 .

rrafo. 

Asimismo, 
renglón no 

Sin observaciones. 

Se solicitó explicar el contenido de este pá-

se dijo, el 

concordaba. 

término 11 incluir11 del penúltimo 
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Lo marcado en este punto es importante porque quienes no 
se sujeten a estos requisitos pierden la beca. Se propuso 
cambiar en el penúltimo renglón 11 e incluir" por "o incum
plir". 

Se sometieron a votación las propuestas registradas ante
riormente y se aprobó la Exposición de Motivos por la 
mayoría requerida. 

Con esto terminó el análisis en lo particular del RIPPPA. 

En ese momento concluyeron tres horas 
puso suspender la reunión y continuar 
general del TIPPA al dla siguiente4- -

de trabajo; se pro

la discusión en lo 

Se aprobó la propuesta por 16 votos a favor y 1 absten

ción. 

Se suspendió la reunión a las 17:50 horas. 

El día 4 de mayo de 1991, a las 10:50 horas inició la novena

reunión de la sesión con la presencia de 11 miembros. 

Se puso a discusión, en lo general, el Tabulador para In

greso y Promoción del Personal Académico. 

Al analizar las reformas propuestas por la Comisión, se 
sugirió tener presente lo siguiente: 

Como está diseñado el TIPPA, sólo pueden obtener los 

estlmulos y becas, aquellos profesores que cumplan con un 

trabajo extraordinario. 

Se pidió respeto a las propuestas, si con ellas se logra 

el perfil idóneo para la carrera académica, acorde. con los 
diferentes niveles y categorlas de la Universidad. 

Por otra parte, si es necesario modificar los puntos para 
no llevar a la Universidad a un deseq1:1ilibrio económico, 
deben proponerse soluciones para corregir esa situación. 
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Debe rescatarse el carácter cualitativo del TIPPA. La 

carrera académica está ligada no sólo a la cantidad en la 

producción sino también a la calidad tanto en la docencia 
como en la investigación. 

La Comisión, se explicó, en diversos momentos trató de dar 

un enfoque diferente al Tabulador para no producir una 

carrera académica sólo en base a la cantidad, sino tener 

otros elementos o indicadores para ubicar al personal 
académico de la Universidad en su justo medio, sobre todo 

a los profesores Titulares 11 C 11
• Se discutieron algunos 

perfiles; sin embargo, no hubo consenso ·al respecto. 

Este seria el momento, se_opinó, de_astablecer cierto tipo 

de porcentajes para mantener un equilibri_o entre la docen
cia, la investigación y la escolaridad. Por ejemplo, reco
nocer la calidad en una trayectoria académica brillante, 

en los productos del trabajo de investigación, así como en 

la escolaridad; lo anterior, evitaria la carrera por la 

consecución de puntos y se perseguirían otros propósitos 

en el personal académico de la Instituci6n. 

El aspecto 

flejado al 

sores con 

cualitativo, se indicó, también debe estar re

evaluar las actividades de docencia. Hay profe

una gran dedicación y hacen es fuerzas por ser 

realmente buenos docentes; sin 

los que desatienden sus cursos 

mejorarlos; cuando se califica 

ben los mismos puntos porque 

embargo, también existen 

y no hacen esfuerzos por 

la actividad los dos reci

les fue asignado el mismo 

número 

rrollan 

con los 

de cursos. Lo anterior desalienta a 

esa labor comprometiéndose con la 

propios estudiantes. 

quienes desa

Universidad y 

La evaluación de la docencia es otro punto importante a 

discutirse por este Colegio Académico. Asignar puntos 

sólo porque en algunas ocasiones se presentan los profe

sores no es correcto, deben considerarse otros elementos 

para evaluar más adecuadamente. 
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En la Universidad, se dijo, existen grandes diferencias en 

función de sus divisiones, de sus departamentos y hasta de 

las áreas, lo cual debe tenerse prese_nte al analizar el 

articulado del documento en revisión. Lo anterior porque 

no puede definirse genéricamente el desempeño extraor

dinario, mencionado al inicio de la discusión, en unos 

casos es la cantidad y en otros la calidad porque el tabu

lador marca el número de trabajos a realizarse en un 

tiempo específico. 

Otro problema detectado a partir de las becas consiste en 

el puntismo, algunos profesores que permanecieron mucho 

tiempo con una categoría o nivel, ahora están promovién

dose, lo cual implica un abarat-am-Íento en cuanto a las 

categorías de profesor de la Universidad, en especial los 

titulares 11 C 11
• 

dentro del Tabulador se propone reducir Por 

las 

las 

otra parte, 

posibilidades 

dictaminadoras 

por 

la 

la cuantificación y corresponderá a 

determinación cualitativa de los 

productos del trabajo, en uno de los cinco niveles de cada 

rubro. 

Ha habido propuestas de 

sentido de valorar con 

trabajo de mala calidad. 

la comunidad universitaria en el 

cero puntos a los productos del 

Sería la discusión sobre la eli-

minación de los mínimos del Tabulador y dejar al juicio de 

las dictaminadoras la evaluación, con el objeto de buscar 

mayor calidad en los trabajos. 

También existen casos de fraude, por ejemplo, un profeso.r 

presenta como propio un artículo de otro y sólo cambia la 

portada o la primera hoja; en principio, ese trabajo tiene 

la calificación mínima y merecería cero puntos. 

Otro problema se refirió a los espacios de publicación 

generados en la Universidad en donde se publican �roductos 

de trabajo sin calidad. Corresponde a la Institución 

cerrarlos o bien publicar sólo trabajos ·evaluados estric

tamente a través de comités editoriales. 
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Un argumento adicional a los expuestos, se refirió a la 

definici6n del Tabulador "como un instrumento de defini

ción de política académica", para evitar haya subjetividad 

en el juicio de las dictaminadoras al evaluar la produc

ción académica. 

Por otra parte, se reflexionó, es la primera vez, después 

de cinco años que se modifica el tabulador e, independien

temente de los cambios, sería el momento de dejar a los 

próximos colegios una metodología de cómo cambiar este 

instrumento de forma más ágil, tratar de ir perfeccionán

dolo a través de detectar situaciones problemáticas sin 

necesidad de poner a una comisión a trabajar durante meses 

en todo el tabulador. Lo anterio-r- debe tenerse presente 

para, en el transcurso de esta sesión, acotar la idea. 

En otro 

Comisión 

sidad de 

orden de ideas, se recordó, las discusiones de la 

se manejaron entre dos polos: uno era la nece

reconocer generosamente los productos de trabajo 

y el otro no producir una inflación de puntos desnaturali

zando la riqueza del Tabulador. Fueron discusiones muy 

largas, con las cuales se aprendió mucho; entre otras 

cuestiones, que el Tabulador es un instrumento de conduc-

ción, 

sonal 

para 

dad 

con estrategias 

académico. En 

este 

en 

Colegio es 

o rutas trazadas

ese sentido, una 

para guiar al per

reflexi6n obligada 

si realmente se abarata 

la Universidad. Parece apresurado 

porque el tabulador garantiza los 

las distintas categorías, 

anterior, 

personal a 

la titulari

afirmar lo 

accesos del 

En relación con la calidad en la investigaci6n, la Comi

sión avanzó al emitir los criterios e intervalos para 

colocar esos 

cia, no es 

directrices 

productos de trabajo; en cuanto a la 

fácil evaluarla y este Colegio puede 

para hacerla a nivel divisional. 

docen

marcar 

La Comisi6n opt6 

bajo para dar un 

por no 

amplio 

desagregar los productos de tra

juego a las dictaminadoras, las 

cuales al emitir sus criterios, van a garantizar la homoge-
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neidad en la discusión, la calidad en el juicio y por lo 

tanto, equidad en la valoración. 

Del análisis de la situación problemática, efectuado por 

la Comisión, la primera conclusión fue que el Tabulad6r no 

ameritaba cambiós de fondo, de filosofía o de concepción 

del propio documento. Lo anterior es importante porque se 

refleja en el trabajo a discusión; podría hablarse, por 

ejemplo, de la inclusión de los ayudantes de posgrado, co

mo consecuencia de la modificación al RIPPPA en ese aspec

to, o de la eliminación de los topes de investigación para 

el ingreso; sin embargo, se mantiene la idea del TIPPA 

actual. 

siempre académicas; 

los no modificados. 

la docencia la cual 

Las discusiones en la comisión fueron 

se analizó punto por punto, incluso 

Podría recordarse la discusión de 

cobró mucha fuerza por los diferentes 

se hizo un análisis objetivo de cómo 

sultados los verá este Colegio. 

sistemas educativos; 

valorarla y los re-

Tal vez sí sea neces·ario entrar al fondo de algunos pro

blemas presentados en los últimos días de trabajo de la 

Comisión, y sean resueltos en lo particular pero, seria 

muy difícil tratar de cambiar, en esta sesión, la concep

ción del Tabulador. 

El Tabulador como instrumento de dirección académica, se 

dijo, no puede ser utilizado como instrumento de vigilan

cia o de castigo. A través del tabulador no va a impedirse 

el puntismo o los fraudes académicos, los cuales existen 

en las mejores universidades y finalmente quienes los de

tectan son la comunidad o los pares. 

El gran triunfo del tabulador, como instrumento, es man

tener el concepto de la unidad de esta Universidad. 

Una reflexión se refirió a si había sido prematuro modifi

car al tabulador por la Comisión, porque al iniciar ese 
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trabajo no se tuvieron muchos elementos. Tal vez deba 

dejarse el Tabulador como está, analizar cuidadosamente 

las cuestiones en cuanto a planeación universitaria y, des 

pués, plasmar todas las inquietudes con mayor claridad, so 

bre todo después de ver cómo evolucionan los acontecimien

tos académicos a partir del establecimiento de las becas. 

Con la idea de dejar a futuros colegios la metodología de 

trabajo, se expuso la inquietud de orientar, por medio del 

Tabulador, las actividades que la Universidad quiera bene-

ficiar e impulsar, así 

nal de los profesores, 

como orientar la carrera profesio

si se enfatizan las actividades de 

cada uno, de acuerdo a su categoría, y garantizar la cali

dad en el producto del trabajo. 

A continuación, se hizo un resumen de los comentarios y de 

algunas acotaciones relacionadas: 

1. Es importante que este Colegio tenga una conciencia 

financiera sobre todo en el aspecto de las becas y de 

la inflación- de puntos. Esa postura la mantuvo la Comi

sión y es necesario adoptarla en el presente análisis. 

2. Sobre los aspectos cualitativos al adquirir las catego

rias, debe haber un equilibrio entre lo cuantitativo y

cualitativo, en el cual los elementos de calidad se de

jan a las dictaminadoras; en la promoción es en donde

debe mencionarse algo al respecto y dar el balance a

docencia, investigación y escolaridad.

3. Se mencionó al tabulador como un instrumento de defini

ción de política académica y no de negociación del sa

lario. Esos conceptos son importantes y es una tarea

reservada al próximo Colegio; éste debe definir la

linea académica y orientar al tabulador hacia ella.

Otro tema relacionado con las líneas académicas se

refiere a la definición de las diferentes carreras: la

del docente, la del investigador o la del docente-
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investigador con límite 

diversos elementos, por 

en puntajes 

ejemplo, por 

y considerando 

categorías, por 

área o por las licenciaturas. 

4. En cuanto a la metodología para próximos cambios al

tabulador, ya se explicitó anteriormente en algunos

comentarios y podría enriquecerse en el futuro.

5. El problema de la evaluación de la docencia es central

en la Institución. En esta sesión no es posible avan-

zar, 

dores 

sin embargo, 

precisos de 

en el RIPPPA ya 

la ruta a seguir.

se marcaron indica-

6. Una paradoja a resolverse, se pre-&entó al calificar el

tabulador como único; por una parte, como concepto uni

ficador de la UAM, y por la otra, advertir dificultades

para reconocer las diferencias en las áreas.

7. El tema de los mínimos se puso en la balanza y fueron

emitidos juicios acerca de su existencia. Cuando fue

aprobado el tabulador vigente, se discutió el tema y se

consideró adecuado ponerlos para orientar a las comi

siones dictaminadoras y evitar se perjudicara injusta

mente a alguna persona. Otra consideración fue que un

producto de trabajo por el hecho de presentarse, mere

cía un puntaje mínimo.

8. También merece reflexión el asunto de los topes de

ingreso, en virtud de sus connotaciones.

9. El problema de fraudes académicos es una situación deli

cada y debería estar contemplada en otros 

con severas sanciones. No es cuestión de 

de convertir al Tabulador en policia pero 

dar pendiente su resolución. 

reglamentos 

vigilancia o 

si debe que-

10. La identificación de los puntos de cambio necesario, es

otro tema importante para ir modificando el Tabulador.
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ambos: el tabulador la tiene de forma 

164. 

dictaminadoras, 

más bien es de 

irnplicita y las 

dictaminadoras porque son las encargadas de aplicarlo. 

12. Se calificó al Tabulador corno un buen instrumento, por

lo cual no se le hicieron grandes cambios y menos madi-

mencionó asimismo, que

no puede ser un instrumento de_. vigilancia ni castigo.

Hay acuerdo en las aseveraciones anteriores, sin embar

ficaciones en estructura; la se 

go, 

ner 

también 

y medir 

trata de guiar 

la calidad en 

a la 

sus 

Universidad, de mante-

actividades mediante la 

evaluación de sus productos del trabajo. 

Posteriormente, se distribuyó un estudio denominado ''Docu

mentación Técnica del Modelo de Becas de Apoyo a la Perma

nencia 11 , elaborado en la Dirección de Planeación, básica

mente sobre el cual podria ayudar en las discusiones y to-

mar decisiones más precisas. Esos datos son un acervo es-

tadístico muy interesante, porque deja ver qué está suce

diendo en la Universidad, específicamente los años de 1989 

y 1990. Se destacó el porcentaje de promociones, las cua

les se duplicaron de un 12% a un 25% respecto de los años 

mencionados. 

El modelo se basa fundamentalmente en tornar a la pobla-

ción que se promovió 

la parte 

y promediar cada 

de escolaridad, 

uno de los grandes 

rubros 

o . la 

como 

parte de 

última promoción 

dios anuales de 

investigación. 

hasta la de este 

Se 

la 

tomó 

parte de docencia 

el tiempo de la 

año y se hicieron prome

actividades. Estos pro

trabajo de un profesor. 

cada una de esas 

medios sirvieron para comparar el 

La gente se está promoviendo, ya sea porque salarialmente 

les conviene o por las becas, lo cual lejos de ser per

verso es bueno porque la comunidad va tomando el nivel y 

la categoría que realmente le corresponde. 

A partir 
través de 

de los datos obtenidos, 
una curva Gaussiana de 

se 
cada 

hicieron ajustes a 

una de las catego-
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rias y niveles para hacer extrapolaciones y utilizar este 

modelo estádistico para proyectarlo al comportamiento de 

toda la población. 

Uno de los resultados interesantes del modelo fue la evi

dencia del balance entre la docencia, la investigación y 

la escolaridad en las distintas áreas. 

En relación con el porcentaje de los productos del trabajo 

presentados por los asistentes, la tercera parte corres

ponde a escolaridad, la tercera parte a docencia y la ter

cera parte a investigación; los asociados, en escolaridad 

reportan el 23.01%, en docencia el 32.9% en investigación 

el 25.8 y en otras actividades el 18-3%. En los titulares 

la situación cambia considerablemente. En relación con 

los asociados, la mitad de sus productos son de investiga

ción, la cuarta parte en docencia y la cuarta parte en 

escolaridad, lo cual indica que está bien balanceado el 

tabulador. 

Respecto de la impartición de cursos también se hicieron 

ejercicios y el resultado fue similar. Tanto los asociados 

como los titulares imparten más o menos los mismos cursos; 

los promedios anuales de puntos para esa actividad son: 

Asociado A-813, Asociado B-788, Asociado C-835, Asociado 

D-961, Titular A-706, Titular B-1,103 y Titular C-904.

De las 12:36 a las 12:55 horas, se hizo 

lar una computadora y hacer ejercicios 

modelo para ver qué sucedía al mover 

puntos correspondientes. 

receso para insta

a través del mismo 

otros rubros y sus 

Se efectuaron diversos ejercicios y se comentó lo siguien

te: el limite de puntos para obtener la beca seria de 

3,500 para asociados y 5,000 para titulares. La propuesta 

de la Comisión para valorar la docencia representa un 143% 

de aumento en relación al limite superior que puede obte

nerse con e.l Tabulador actual para un curso de 415 horas 

por semana. Se presentó una tabla con los resultados. 
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El asunto de impartición de cursos, se expuso, fue amplia

mente discutido en la Comisión; sin embargo, de haberse 

tenido acceso a los datos ante·s expuestos, la propuesta en 

esta actividad sería diferente. 

Por otra parte, al analizar la situación problemática, 

siempre estuvieron presentes los puntos para obtener la 

beca y no en cómo evaluar mejor la docencia o hacia dónde 

dirigirla en relación con la investigación. Por esa razón, 

no convence la propuesta y menos después de ver el impacto 

en los ejercicios presentados. 

Sería el momento de decidir qué direccionalidad se le qui� 
re dar a la Universidad y va a ser-�ifícil tomar acuerdos 

porque requiere de estudios profundos y la participación 

de otras instancias. 

Parte del análisis está basado en el impacto económico de 

las becas; en la. propuesta no se consideró el tiempo de 

dedicación de los profesores en esa actividad, sólo se 

incrementan los puntos y no afectaría su participación 

porque un titular va a dar el mismo número de cursos. 

Se propuso decidir, independientemente de los puntos, qué 

balance se quiere respecto de las actividades desempeñadas 

por un titular de esta Institució�, asi como el tiempo de 

dedicación y posteriormente discutir el puntaje. 

La experiencia del titular, se expuso, debe alimentar la 

docencia pero a quien se le debe asignar la mayor carga de 

docencia debe ser al asociado. En esa virtud, se sugirió 

definir las actividades a través de un ejercicio: poner un 

un eje desde al asistente hasta el titular y, en otro eje, 

las actividades a desempeñar, hacer una curva e ir defi

niendo las funciones para cada una de las categorias. 

Se explicó cómo ha impactado la promoción en la plantilla 

de una de las divisiones de la Unidad Xochimilco: en sep

tiembre del año pasado se tenían 42 asistentes, 215 aso-
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ciados y 122 titulares; y, a principios de abril del año 

en curso, cambió a 22 asistentes, 194 asociados y 163 

titulares. Se han promovido 82 profesores y no nece

sariamente han pasado de una categoria a la siguiente, se 

han registrado saltos de asistente a titular, por ejemplo. 

La mayoría de las promociones se dieron 

de la docencia y no por investigación. 

por la acumulación 

Los titulares 11 A 11 

no tienen experiencia en investigación, es decir, é·sta no 

ha sido parte fundamental de su carrera. 

La preocupación es qué direccionalidad se le quiere dar a 

la Universidad a través del Tabulador, cómo se va a pro

mover el equilibrio docencia-inve-sti-�ación en la carrera 

académica. Si no se logra ese equilibrio no podrían for

marse grandes grupos de investigación y no tendrian los 

profesores una carrera de aprendizaje en la experiencia. 

Por otra parte, sería prematuro sacar resultados finales 

en este momento, por el impacto de la propuesta de la 

Comisión en los ejercicios respecto de la nueva cultura de 

la carrera académica de los profesores. 

Otra propuesta fue decidir si se quiere un trabajo excep

cional o se acepta la beca como un costo laboral. Una vez 

que se tenga esa decisión politica, puede hablarse de pun

tos y de la direccionalidad de la Universidad. Otra deci

sión podria ser dejar el tabulador actual, trabajar más 

tiempo una reforma y emitir los criterios para apoyar el 

proyecto de Universidad deseado. 

Se hizo receso para comer de las 14:25 a las 15:35 horas. 

La discusión continuó en el sentido de decidir cuál de los 

dos tabuladores era el más conveniente. Evidentemente, se 

dijo, existen varios elementos para estudiar y avanzar en 

el sentido de no lograr la beca sólo con la docencia. 

La parte fundamental, 

por· lo tanto, podria 

se observó, 

postergarse 

es 

un 

la carrera académica; 

poco el asunto de las 
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becas , el c ual ha originado el puntismo y discutir el 

equilibrio docencia-investigación, donde se tienen cifras 

indic adoras de lo que el t ab ulador representa. Al 

re specto, se extern6, a l  hablar de equil ibrio no pueden 

s oslayar se las becas. 

Se presentaron dos di syuntivas , disc ut ir en lo particular 

y ajust ar los puntajes para adecuar las becas ,  o plantear 

lo s fundamentos de una di scus ión en lo gen eral. 

Par a es ta ú 1 tima , ex i s ten t res e 1 e me n tos b á s i e o s , 1 a d e f i

n i c i ón de la carrera académica, el equi l ibrio docenci a

investiga ción y la evaluaci ón de la docencia mism a. En 

es a virtud, debe aclararse la forma_de esbozar estas s it ua 

cienes. 

Por una ¡,arte, se come ntó , el to¡,e de 1750 puntos por año 
para un Asociado, implic a impartir 5 u.e.a.s; para loi,;rar 
la bec a requeriría además re alizar dos artículos de inves

t iga ción ; est o  signif ic aría un trabajo sobres alie nte. 

Por otro lad o, se advirtió, la beca no deb e ser un privi

leg io p.ar a unos cuantos; sin embargo aun cuando se quisie 

ra otori,;arla a todos los solicitantes , lo señalado ante

rionne nte seria una fue rte carga de trab ajo; en es a vir

tud, se necesitaría subir lo s puntos en docencia para que 

to dos puedan obtener la bec a. 

El fin anciamiento de las be cas, se explicó, se bas a  en un 

fondo fijo, el 

pr op io s de 1 a 

res trie ci6n. 

para la be ca 

cu al s i  se sobrepas a 

Universidad; por lo 

Asimi smo, se aludió 

y el porcentaje de 

afectaría los recur sos 

tanto, debe exi stir una 

el panorama fin anciero 

solicitantes para este 

año, lo cual represent_a un costo del 25% más con respecto 

al año pas ado y aún cuando en la actu al ges tión se pudie·ra 

contender con lo an terior, no seria sosteni b le a futuro. 

No obst ante, se señaló, en la Universid ad se des arrolla un 

modelo de becas di stin to a las demás institucion es y entre 

otros aspectos, no se marca un limite de sol icit antes. 
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Se propuso entrar a la discusión en lo 

idea de que para algunas modificaciones 

particular con la 

se requerirá un 

sobre el impacto análisis previo cónsiderando lo 

de la beca por la irnpartición de 

vertido 

los cursos. 

En ese sentido, se precisó, existe una inclinación de ba

jar el tope fijado y se sugirió realizar algunas simula

ciones antes de empezar con ese punto. Otra propuesta fue 

empezar el análisis respecto a promoción y una vez revisa

do pasar al de ingreso. 

Hubo consenso con esta propuesta y se comenzó con el ar

tículo 7. 

ARTICULO 7. 

Se votó el proemio y se �probó por unanimidad. 

1.1.1.1. (*) 

Se sugirió decidir cuál seria la mejor filosofía para eva-

luar: por crédito� como 

propone la Comisión. 

está actualmente o por cursos como 

Al respecto, 

modelo, con el 

se 

fin 

efectuaron varias 

simulaciones 

conclusión. 

en el de llegar a una 

Después de conocer los resultados al modificar los puntos, 

particularmente en 

desbalance entre 

impartición de 

los puntos de 

cursos, 

unidades 

se 

de 

advirtió un 

enseñanza-

aprendizaje tradicionales y el módulo, lo cual en algunas 

opiniones afectaba a la Unidad Xocimilco. 

En la Universidad, se dijo, los puntos se dan de acuerdo a 

una estrategia y el tabulador contiene una serie de opcio

nes de las cuales el profesor escogerá la más conveniente 

y todas son válidas. Asimismo, se precisó, hasta ahora el 

tabulador ha permitido un equilibrio en la docencia y en 

lo que ésta implica: estructuras, evaluación y desarrollo 

de los programas de estudios; sin embargo, en los puntajes 
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promedio de la impartición de cursos en las 3 unidades con 

respecto a los datos en promociones no existen diferencias 

apreciables, 

En este momento de balance de la trayectoria académica, se 

indicó, debe pensarse sobre la direccionalidad del tabula

dor en función de los elementos fundamentales a alcanzarse 

a corto, mediano 

tirse el impacto 

la definición de 

y largo plazo; por lo tanto, debe adver

a las carreras académicas, resultado de 

una política a nivel del Colegio, 

Se habló bastante sobre el desequilibrio en el aumento 

propuesto para los módulos y las u,e.a.s, y las diferen

cias entre unidades, en los términ-os --de carrera académica; 

porque no es sólo cuestión de puntos aislados, se dijo, 

sino de analizar el número de horas dedicado a estar fren

te al grupo y organizando el trabajo. 

En la comisión, se aclaró, se discutió 

canismo para dar un marco de referencia 

lo cual se partió desde la concepción 

ampliamente el me

y equilibrio, para 

del módulo y fue 

dificil encontrar una equivalencia entre horas y módulo y 

se llegó a la propuesta como un acuerdo sutil, 

En consecuencia, se dijo, los sistemas deben definirse 

como diferentes y canalizar la discusión por la vía de las 

carreras universitarias. 

Por otro lado, se 

produce pérdida en 

advirtió, la propuesta de 

la calidad del tabulador. 

la comisión 

Sería con-

sistente si el tope de la promoción estuviese ligado a una 

proporcionalidad y tuviera un peso de la tercera parte, 

porque de lo contrario; prevalecería la docencia en la 

Universidad. En esa virtud, seria un error definir los 

puntajes para impartición de docencia, basados en el núme

ro de profesores que van a ganar la beca, porque se dis

torsionaría el estructurado del tabulador, El vínculo 

docencia-investigación debe recuperarse y, al respecto, el 

tabulador actual da ese equilibrio, 
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La docencia, se observó, está subvaluada por lo cual este 

Colegio debe dar una respuesta satisfactoria; y debe 

la 

ser 

pro-aquella que no violente el equilibrio y mantenga 

porcionalidad entre el número de u.e.a.s. y el trabajo 

modular en una relación 5 a 2. La decisión debe ser con 

la idea de aumentar el valor de la docencia sin causar 

efectos colaterales. 

Se intentaron varias propuestas entre las cuales destaca

ron las siguientes: 200 por u.e.a con un tope de 1000 la 

cual mantiene el equilibrio 5 a 2 y tiene ventajas finan

cieras. No fue admitida porque en Xochimilco al dar 3 

módulos compartidos, no se podria llegar a los 1000 pun

tos. 

Otra fue 250 por u.e.a. y 1250 de tope sólo para la beca y 

en la promoción se tome en cuenta el valor real para la 

docencia sin tope. 

Sobre la propuesta de 

la posible distorsión 

350 puntos por 

de la carrera 

u.e.a., se consideró

académica y un dese-

quilibrio interno, para lo cual se analizaron varios 

ejemplos, como la del Asociado 1
1 C 11

, quien podria alcanzar 

la promoción a 1
1 D 11 en 3 aflos con sólo dar 5 u.e.a.s. anual 

mente y 

aclaró, 

sin hacer las otras funciones. Al 

la propuesta de la Comisión de 350 y

respecto, se

875 en cuanto 

referencias a u.e.a.s. y módulos, guarda una proporción 

para la carrera académica. 

Otra posibilidad intermedia basada en el actual esqúema de 

créditos, fue crear un tercer nivel con 22 puntos en la 

fórmula de multiplicación del puntaje por impartición de 

cursos y cuando haga investigación mantener un tope de 

1200 en la beca. Eso equivaldria a 6 cursos de 32 crédi

tos y para el caso de la beca, Xochimilco quedaria en ·16 

puntos, lo cual equivaldria a 2 módulos al afio y en promo

ción con el factor de 22. 

Se vertieron diversos argumentos en pro y en contra sobre 

esta última propuesta; entre otros, se dijo: 
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Cambiaria la filosofia concebida por la Comisión, porque 
al calcular por créditos podría provocarse que profesores 

cuyos cursos tengan créditos muy altos, se presentaran 

únicamente cada 15 días; y no seria un método equitativo. 

La propuesta 

buscada entre 

de la 

u.e.a.

comisión 
y módulo; 

facilita 

sobre la 
la homologación 
cual, además, no 

se manifestó oposición de la comunidad universitaria. 

Retroceder a créditos no sólo requiere modificar los fac

tores de multiplicación respecto a las actividades sino 
entre las diferencias de una unidad a otra, lo cual no 

debe quedar legislado; 

resultarian 220 puntos 

créditos. 

aplicar el factor de 22 puntos 

por impar-tic-�ón de u.e.a. de 10 

La de creación de un tercer nivel, es la más conveniente 

porque equilibra el factor de la docencia y sus resulta

dos, además los créditos están representando las horas 

frente a grupo. 

Por lo anterior, se a.ludió a la 

establecida en el Reglamento de 

Nivel de Licenciatura, la cual se 

alumno. 

definición 

Estudios 

de créditos 

a

refiere 

Superiores 

al trabajo del 

Se cumplieron en ese momento tres horas de trabajo y se 

propuso continuar hasta finalizar el punto en discusión. 

Se aprobó la propuesta por 12 votos a favor, 2 en contra y 

4 abstenciones. 

Para valorar los alcances de las propuestas, se efectuaron 

varios ejercicios. 

En la propuesta de 1200 puntos como tope, se aclaró, lleva 

a 600 puntos el módulo y no seria lo correcto, Se 

insistió en el hecho de restar tiempo a otras actividades, 

por estar más horas frente a grupo en el sistema modular. 

En ese sentido, al subir puntos en el sistema tradicional 
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puede aceptar 

vigente. 

un porcentaje 
menos de lo 

en el otro, 
obtenido en 

173 • 

porque no se 
el tabulador 

Otra propuesta fue 200 puntos por u.e.a. y 875 por módulo, 

con un tope para la beca de 1000. Esta propuesta fun

cionaría, se dijo, si se modificaran los factores de 
ponderación; de otra manera no se resolvería el problema 
con sólo tomar en cuenta los créditos. 

Se aprobó un receso de las 20:10 a las 21:55 horas. 

Al reanudarse la reunión se presentaron varios ejercicios 

realizados durante el receso, de lQS_ cuales se derivó que 

en los diferentes sistemas, al moverse los puntos o impli

caba un costo económico alto o no se aceptaban académica

mente. 

Se propuso dejar la docencia 

sión para estudiar a fondo 

una solución, en virtud de 
Antes de aceptar la formación 

agotar las posibilidades. 

como está y formar una comí

este aspecto hasta encontrar 

no converger las propuestas. 

de una comisión se exhortó a 

Una alternativa, se precisó, seria seguir con los demás 

puntos del TIPPA para avanzar y dar una respuesta a la co

munidad. 

Otro comentario importante fue sobre las consecuencias de 

bajar los puntos de 300 a 200; esto en términos de pareen-

taje implicaria 

mientras para el 

una reducción del 60% 

módulo seria del 10%.

en las u.e.a.s., 

Otra fue 200 puntos para u.e.a., 700 para módulo y tope de

1050; de esta manera un profesor de Xochimilco para alcan

zar el tope necesitaria impartir la mitad de un módulo al

trimestre, en tres ocasiones al afio y, en el caso de las

u.e.a.s. se darían 5. Esta propuesta, se consideró admi-

sible porque equivale a un equilibrio y económicamente es

la mejor.
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En la propuesta 220 y 750 con tope de 1,050 la equivalen-

cía seria 3.4 u.e.a.s. por módulo y 

se dispararla el resultado, el cual 

con esta proporción no 
seria de 2 mil millo-

ne·s. Respecto a esta relación, se dijo, debe má.ntenerse 

la de 2 a 5 y serla conveniente elevar el puntaje en la 

docencia y ajustar los topes; es decir, subir los cursos a 
220, dejar los módulos en 640 y el tope en 1000, lo cual 

significa 6 u.e.a.s equivalen a 2.91 módulos. 

Otra muy cercana al consenso fue 210, 700 y 1050. 

Debe llegarse a una racionalidad, se observó, 
tante es conservar la proporción, porque para 

significa ganar 60 punt_os en un módu-�o, además 

tarse con un tope ·que no existia anteriormente. 

y lo impor

Xochimilco 

de enfren

Esto sig-

nificaría un logro cercano a nada y ya no interesaría tan

to la cuestión de dinero, sino reparar la injusticia y 

conseguir más becas. 

Si la expectativa obstaculiza a los profesores de Xochi-

milco para obtener becas, se externó, 
der en las otras unidades, porque en 

comisión eran 2 módulos completos para 

lo mismo puede suce
la propuesta de la 

llegar al tope y en 

esta última seria 1.5 y la proporción en las otras unida-

des se mantiene en S. 

Por otro lado, se dijo, debería reflexionarse el esquema 

de la promoción, porque existe una gran desventaja al obte 

nerla con 3 módulos, los cuales equivaldrlan a 10 u.e.a.s. 

al año. A este respecto, se indicó, esta observación 

supone, la persona va a ganar todos los puntos por módulo 

y significarian 20 horas en cada trimestre. Los módulos 

de 700, se aclaró, son compartidos y serán sólo 3 al año. 

Asimismo, se advirtió, la propuesta tal corno esti causar·ia 

serios problemas internos en la División de C.A.D., porque 

existen materias de 15 horas a la semana; no obstante, la 

propuesta se aceptaria. 
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Es correcto plantear las diferencias internas, se precisó; 
sin embargo, sería lament�ble votar sin tomar en cuenta el 
esfuerzo de las unidades para converger sobre la propues
ta; además, existe el compromiso de encontrar una solución 
y debe tomarse esa responsabilidad. 

Se llamó la atención sobre la necesidad de ver la diferen
cia entre los sistemas y sus respectivos valores y guar

darles el debido respeto en este órgano colegiado en aras 
de lograr una decisión académica. 

Al respecto, se dijo, los sacrificios de las 3 unidades 
son bastante claros. Cuando se discutió la relación entre 
u.e.a.s. y módulos existía consens.o. -- No obstante, los pro

blemas se originaron por el monto destinado a las becas,

el cual obligó a reducir las expectativas.

Existe un avance al detectar el equivalente a la impartí-
ción de cursos; sin 

de horas dedicadas 
embargo, 
a cada 

no puede aclararse el número 
actividad. Debe buscarse un

equilibrio entre docencia e investigación y como parte 

primordial, la evaluación de la docencia, labor en la cual 

no se ha trabajado adecuadamente en la Universidad, 

Por otra parte, el Colegio Académico está convencido de 

enfrentar el compromiso, porque existe la obligación como 

cuerpo colegiado de explicar a la comunidad lo sucedido en 
el pleno. En ese sentido, se indicó, se buscará una re

dacción y se presentará en la próxima reunión. 

El Presidente preguntó si alguien sostenia la propuesta de 
la comisión. Nadie lo hizo, 

Finalmente, se sometió a votación la propuesta en la cual 

se advirtió cierto consenso; ésta fue: 210 puntos pbr 

u.e ,a,, 700 por módulo y tope de 1050, Se aprobó por 17 
votos a favor, 2 en contra y 1 abstención.

Concluyó la reunión a las 23:10 horas, 
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El día 8 de mayo de 1991, a las 10:50 horas inició la décima 

reunión de la sesión con la presencia de 11 miembros. 

Se continuó con el análisis del articulo 7. 

En la reunión pasada, se recordó, fue analizado el rubro 

1.1.1.1 y se aprobó el modelo pero no el cambio de los

puntos en la redacción de la página 25. Se puso a vota-

ción con la modificación de 210 puntos curso y 700 módulo

y fue aprobada por unanimidad. 

También se puso a votación el tope de 1050 puntos del 

inciso j) del articulo 8 relacionado con la impartición de 
cursos y fue aprobado con la modificación por unanimidad. 

1.1.1.2. Con base en 

con la modificación 

el citado modelo, se 

en los puntos y fue 

puso a votación 

aprobado por 10 

votos a favor y 1 abstención. 

1.1.1. 2 bis. Se discutió ampliamente respecto de las fi

guras incluidas en el ·término 11 proyectos terminales 1
'; asi

mismo, se cuestionó si las dictaminadoras al calificar con 

el rango de 20 a 350 puntos, deben hacerlo de acuerdo con 

el número de alumnos inscritos en cada proyecto. Otra duda 

se refirió a quién expide el documento para comprobar la 

participación de los profesores en esos trabajos. 

Se propuso modificar el máximo de puntos a 210 porque así 

se determinó en virtud de los puntos asignados a impar
tición de cursos. 

Por otra parte, se aclaró, el intervalo no se dio en rela
ción con el número de alumnos, sino con la calidad del 
trabajo cuya magnitud sea equivalente a un curso impartido 
y por la diversidad de prácticas existentes entre una di
visión y otra. 

Otra propuesta fue aclarar en la Exposición de Motivos 

cuáles figuras están incorporadas en este rubro, por ejem
plo, seminarios de investigación o asesorías de tesis. 
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La facultad de expedir las constancias, se indic6, es de 

los di rect ores de división porque el los tie nen los lista

d os de las u,e,a,s , asociadas c on la impartici6n de pro

yectos terminales. Se sugirió enviar a las comisiones 

di ctaminadoras copia de esos l i stados, 

Una propuesta más fue otorgar los 210 puntos por t ri m es

tre. 

S e ex pus ie ron a rg um en tos en fa vo r y en e o n t r a d e 1 a ú 1 tima 

pr opuesta co mo fueron los siguientes: 

En algu nas div isiones, est'os p roye ctos no están l igados a 

las u.e.a.s . , y los profesores asesoran en los mi smos a 
gru po s  de alumno s bastante numerosos¡ por lo tanto, debe 

incentiva rse la actividad. 

La Comi s ión propus o el máximo por año porque hay proyectos 

con 3 ó 4 alumnos y los profe sores asesoran hasta 15 en 

ese lapso, y sería injusto calific arlo con los mismos pun

tos de los cursos. 

Debe quedar claro para el Colegio Académico que la idea de 

la Comisión fue distinguir entre diver sas asesorías como 

"proyect os term in ales", "seminario de investigación" y, en 

po sgr ado, "aseso ría de tesis" o "tal ler de tesis", las 

cuales por es tar integradas a las ueas, los profe sores 

están ob li gados a prestar y las mismas son contabilizadas 

dentro d el curso, 

cas os existentes 

di vis i6n enviarán 

En este rubro van 

en la Univer sid ad 

las constancias 

a contemplarse otros 

v los directores de 

de acuerdo con los 

reportes de los alum nos para s e r  calificados por las di c

taminadoras. 

Se pus o 

mes tre y 

a votación la propuesta de 

fue aproba da por 13 votos a 

210 puntos 

favor y 2 en 

po r t r.i

co n t ra. 

1, 1.1.3. Para s·er consistente con lo aprobado, se dijo, 

debe ser 3 puntos por hora/curso. 
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Sin más comentarios se puso a votación con la 

en 

2 5. 

los puntos, junto con los tres 

Fue aprobado por unanimidad. 

asteriscos 

modificación 

de la página 

De la misma manera se 

aprobó por unanimidad la modificación de los puntos para 

los subgrados 1.1.1.4 a 3 y 4.5 para el 1.1.1.5.

1.1.2.7. En este rubro, se indicó, las dictaminadoras no 

pueden aplicar el rango en la calificación porque los pro

fesores no tienen documentos para comprobar de qué forma 

participaron. 

Las modificaciones a los planes y programas, se explicó, 

sólo se 

lo cual 

hacen 

ellos 

por encargo de 

deben expedir 

los órganos personales, por 

constª�-cia de la participa-

ción de los profesores; en la Exposición de Motivos, se da 

una explicación al respecto. 

Se pusieron a votación los subgrados 1.1.2.7 al 1.1.2.12 y 

fueron aprobados por unanimidad. 

1.1.3.5. Sin comentarios y fue aprobado por unanimidad. 

1.1.3.6 y 1.1.3.7. Sin comentarios y fueron aprobados por 

15 votos a favor y 1 en contra, respectivamente. 

1.1.3.8. Se propuso desglosar ese producto del trabajo. 

Este punto, se comentó, causa problemas a las comisiones 

dictaminadoras porque los profesores envían programas mo

dificados o adecuados a algún fin particular y quieren la 

máxima calificación de un paquete computacional. Es con

veniente dar a las dictaminadoras algunos indicadores para 

su calificación. 

El Líe. E jea pidió la palabra para el Profesor Jesús Le

chuga, del Departamento de Economía de la Unidad Azcapot

zalco, a quien le fue otorgada. 

PROFR. LECHUGA. Este punto representa dificultades tanto a 

los profesores para ubicar el producto de trabajo, como a 
las dictaminadoras calificarlo. 
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se utilizan determinados paquetes 
putación para fines específicos o 
necesidad puntual y ese producto 
nadara para su calificación. 

179. 

la Unidad Azcapotzalco 
o principios de com

para adecuarlos a una
se manda a la dictami-

Es conveniente especificar claramente qué se entiende por 
paquete computacional y a cuál trabajo le corresponderia 

la máxima calificación. 

Por otra parte, propuso incluir otro rubro como Banco de 
Datos. Este trabajo no es sólo la captura de los datos, 

representa elaborar gráficas y un trabajo arduo de inves
tigación. El documento probatorio e��iad� a las dictamina

doras es la impresión. Los profesores-lo han ubicado en el 

subgrado 1.2.1.7 Desarrollo de Prototipos y Modelos Innov� 

dores; sin embargo, las dictaminadoras 
fican como Reportes de Investigación con 

los ubican y 

110 puntos. 

cal i-

El subgrado en análisis, se explicó, no se refiere a pro
gramas elaborados, por ejemplo, para sacar las califica
ciones de un curso; un paquete computacional tiene los 
mismos puntos que el libro de texto, por lo tanto es equi
valente y debe estar registrado en derechos de autor y 

también debe tener amplia difusión. Lo anterior debe espe

cificarse en la Exposición de Motivos para restringir el 
concepto e indicar a las comisiones dictaminadoras qué de
ben calificar como un paquete computacional. 

Respecto de la propuesta de incluir otro punto como Banco 

de Datos, el producto de trabajo no va a obtener califica

ción sólo por haber formado el banco de datos en la com

putadora, su importancia deriva de la difusión del trabajo 

o del número de sus usuarios.

Se propuso modificar el nombre del subgrado y agregar la 

palabra "innovador". Se objetó lo anterior, primero por
que si se compara con libro de texto éstos no siempre son 

innovadores y segundo, por la dificultad en las dictamina
doras de tener una visión al respecto. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 118



180. 

El Lic. Ejea pidió la palabra para el Profesor Lechuga, a 
quien le fue otorgada. 

PROFR. LECHUGA. En la Unidad Azcapotzalco, dijo, muchos 

profesores han manejado bancos de datos para efectuar 
diferentes in ves tigacíones, o sea, lo utilizan de forma 

personal y no le dan acceso a cualquier persona. Sin 
embargo, cada vez es más frecuente el uso de los medios 

electromagnéticos y seria estimulante, por la magnitud de 

esos trabajos, fueran considerados en el futuro por el 

Colegio Académico. 

Se acordó dejarlo en los mismos términos y en la Exposi
ción de Motivos restringirlo a que esté registrado y pu

blicado. 

1.1.3.9. Se propuso separar el rubro en dos: 1 Traduccio

nes publicadas de libros con 110-660 puntos; y 2 Traducci� 

nes publicadas de articules con 20-110 puntos. Además, 

distinguir el producto, porque no es lo mismo traducir un 

libro para docencia a traducir una antología. 

Las tr�ducciones en docencia, se explicó, no son por ini
ciativa sino porque asi lo requiere el plan de estudios 

correspondiente; en esa virtud no puede confundirse con 

las traducciones profesionales. 

Se puso a votación la propuesta respecto de traducción de 

libros y fue aprobada por 17 votos a favor y 2 abstencio

nes; en cuanto a la de traducción publicada de art1culos 

fue aprobada por 18 votos a favor y 1 abstención. 

1.1.3.10. Se 

"Traducción", 

propuso 

"editada" 

agregar, después 

y bajar el mínimo 

de la palabra 

a 20 puntos. 

Se puso a votación y fue aprobada por 16 votos a favor, 1 
en contra y 1 abstención. 

1.1.4. Se preguntó si se trata de participar dentro o 

fuera de la Universidad. 
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En especialización, maestría o doctorado se trata del 

interior de la Institución, no así en el caso de la licen

ciatura porque en la Universidad no se hacen tesis. 

En Ciencias Sociales, las dictaminadoras han considerado 

en dirección de tesis de licenciatura algunos trabajos de 

asesoría de proyectos terminales. 

Con el Tabulador se da cierta direccionalidad a la 

versidad, una cosa es la dirección de tesis fuera 

Uní

de la 

Institución y otra es la asesoría de tesinas o de proyec-

tos terminales discutidos anteriormente. Como 

éstas se encuentran contempladas en los cursos 

calificar las dictaminadoras. Es_conveniente 

ya se dijo, 

y así deben 

revisar esa 

práctica porque va en contra de la legislación universita

ria. 

El Presidente informó se habían cumplido tres horas de 

trabajo; propuso hacer receso 

te, trabajar otras tres horas. 

aprobada por unanimidad. 

para 

Se 

comer 

puso 

y, posteriormen

a votación y fue 

El receso fue de las 14:00 a las 14:40 horas. 

Se propuso hacer equivalente la dirección de tesis de li

cenciatura a la asesoría de proyecto terminal. 

La propuesta en contrario fue subir los puntos al mismo 

rubro porque es posible asesorar hasta 15 proyectos ter

minales pero nadie puede dirigir más de una tesis al año. 

En Ciencias Sociales, se insistió, existen trabajos en 

proyectos terminales que no están ligados a las u.e.a.s. 

Cuando se termina de cursar la licenciatura, se hace el 

trabajo, el cual es diferente al curso. Lo anterior si no 

es posible contemplarlo en dirección de tesis si debe 

incluirse en asesoria de proyectos terminales. 

Los trabajos terminales en esta Universidad son mejores a 
las tesis de otras universidades. En los primeros se apli-
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can todos los conocimientos adquiridos en el transcurso de 

la carrera; en cuanto a las tesis sólo se desarrolla una 

materia. 

Existe una gran diferencia, se indicó, y no es posible 

contabilizar el proyecto terminal en funci6n de la direc

ción de tesis. El proyecto es u.e.a., y va a calificarse 

por trimestre; respecto de los casos· de Sociales, son 

trabajos desarrollados en el área de concentración ele

gido por el alumno, quien debe terminarlo para acreditar 

alguna o algunas u.e.a.s., correspondientes a dicha área. 

Respecto de calificar más bajo un trabajo 

de la Institución, se propu.s o di s_cu t.i rl o 

del articulo 8. 

realizado fuera 

en el inciso b) 

Al no haber propuestas concretas para modificar los sub

grados 1.1.4.1 al 1.1.4.4 quedaron en sus términos. 

1.1.4.4. bis. Sin comentarios se aprob6 por unanimidad. 

1.2.1.2. El Ing. Martín-Lunas pidi6 la palabra para el 

Profesor Lechuga, a quien le fue otorgada. 

PROFR. LECHUGA. Propuso se consideraran los productos de 

trabajo descritos dentro del paréntesis de forma indivi

dual para facilitar la calificación a las dictaminadoras. 

Existen discrepancias en el momento de evaluar los traba

jos respecto del rango entre un artículo y nota de revista 

por ejemplo 

Al evaluar los trabajos, se aclaró, las comisiones dic

taminadoras deben considerar no s6lo la cantidad sino la 

calidad. La idea del paréntesis es dar equivalencia a 

todos esos productos en relación con el artículo espé

cializado de investigación. 

La Comisión, se indicó, definió con mucho cuidado los cri

terios para considerar los trabajos de investigación, los 
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cuales se especifican en el inciso u) del articulo 6. La 

inquietud anterior puede discutirse cuando se analice el 

articÚlo mencionado. 

Se pidió al Colegio Académico reflexionar respecto de la 

investigación. Se da mayor valor a la docencia y se desa
lenta la función más importante de la Universidad. Se 

propuso revalorar todos los trabajos de investigación y, 

respecto del rubro en análisis subir el mínimo a 1,000 y 

el máximo a 4,000 puntos. 

Se planteó la inquietud respecto de un trabajo de inves

tigación con varios autores. En esos casos, la práctica de 
las dictaminadoras para calificar es dividir los máximos e 
incluso los mínimos entre el número -de autores. Es decir, 
no evaluan el producto del trabajo en sí, más bien, la 

forma en la cual contribuyó cada profesor. Se propuso 

indicar a las dictaminadoras que lo correcto es evaluar el 
producto de trabajo y otorgar la misma calificación a 

todos los autores. 

Otro comentario se refirió a diversos artículos publicados 
en buenas revistas, por ese simple hecho las dictaminado
r.as los valoran alto aunque los articulas no lo merezcan. 

Todo lo anterior, se 
dictaminadoras emitan 
bién con los criterios 
a la investigación. 

aclaró, va a corregirse cuando las 
sus criterios de evaluación y tam
propuestos por la Comisión respecto 

Se aludió a la inquietud de un grupo de matemáticos, res
pecto de la evaluación de las dictaminadoras sobre las di

ferentes áreas, donde se trabaja a diversos ritmos. 

Un aspecto importante, se indicó, sería tener un factor 9e 
ponderación del tiempo trabajado; sin embargo, el princi
pal impedimento seria la desconfianza en los datos sobre 

la velocidad de producción debido a las estadísticas obte

nidas, donde se comparan los resultados de las áreas y es 
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difícil medir el volumen, porque puede ser menor pero de 
la misma calidad. Al respecto, •Se dijo, faltarían datos 
para dar una solución; no obstante, en su momento Colegio 
deberá atender este problema. 

Respecto al artículo especializado, se precisó, la comi

sión lo discutió ampliamente y consideró los limites de 
1,1.n-a--··Ol.ctaminadora para evaluar un artículo de este tipo; 
la Dictaminadora, se observó, deberá utilizar sus propios 

criterios para evaluar el impacto del artículo. 

En lo referente a subir mínimos o máximos se aclaró, se 

moverían otros rubros en donde la Universidad marca una 
clara direccionalidad. 

Independientemente de la decisión, debe 
ciente para la investigación y darle una 

fijando est�ndares de calidad, porque 
existe deficiencia en el tabulador al no 

buscarse u-p. ali
justa valoración 

a pesar de todo 

recogerse en su 

aplicación las formas de operación de las distintas áreas 

de conocimiento. 

Se preguntó el significado de 11edición critica del libro 11
• 

Este término, se respondió, indica un libro comentado como 

la Iliada o la Biblia, por ejemplo. 

Se sometieron a votación dos propuestas, la de la comisión 
y la de aumentar a 1000 y 4000. La primera se aprobó por 
14 votos a favor, la segunda registró l a favor y hubo 5 

abstenciones. 

1.2.1.3. El tope se consideró demasiado alto; porque la 

edición de un libro de este tipo implica mucho trabajo, 

pero no de investigación; _más bien seria un libro donde se 

publican comentarios sobre la investigación y este aspecto 

se incluye en el capitulo del libro científico. Se propuso 

trasladarlo a difusión de la cultura con un puntaje más 

bajo, en base a la diferencia entre la concepción de desa

rrollo del trabajo colectivo y la edición misma, porque 
son dos tiempos distintos. 
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Una opinión en contra fue, si bien 

memorias no es tanto un aspecto de 

bría en este rubro por la ayuda del 

el editar o publicar 
investigaci6n, sí ca

investigador para di-
lucidar aspectos importantes, la cual debe· reconocerse co
mo una contribución valiosa dentro del trabajo teórico de 
cada área y si se compara con un artículo de divulgación, 
lo correcto sería elevar el mínimo a 440. 

El Lic. Ejea solicitó la palabra para el Profr. Lechuga, a 

quien le fue concedida. 

Al presentar el Profr. Lechuga un caso personal, el Presi

dente le solicitó centrar su intervención en argumentos de 

carácter general. 

La edición de estos 

debería incluirse en 

de contribuir a la 

libros, consideró el Profr. Lechuga, 

otro capitulo, a menos que se tratara 
investigación; en ese caso, concluyó, 

debe aclararse su puntuación. 

Una propuesta de procedimiento fue votar primero si se 

cambiaba de lugar y posteriormente dónde se ubicaría y su 

puntaje. 

Por 12 votos a favor, l en contra y 5 abstenciones se apr� 

bó trasladarlo a Preservación y Difusión de la Cultura. 

Sobre su ubicación y puntaje, se observó, se discutiría al 

llegar a dicho rubro. 

Se propuso crear un rubro sobre coordinación de investiga

ción colectiva y rescatar la diferencia entre coordinación 

y edición, porque necesariamente debe existir un coordina

dor del libro colectivo y su evaluación dentro del tabula

dor. 

Al respecto, 

este trabajo 

se 

se 

consideró innecesario 

reconocería 

incorporarlo porque 

el peso específico del libro 

en el producto; es decir, en 

a partir del contenido de sus 
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artículos y no de quien lo coordina. En ese sentido, si 

se considera el tope de un libro en forma distinta, existe 

el correspondiente a divulgación y su vigilancia estaria 

en la edición. 

1.2.1.4. Se pidió estudiar la posibilidad de incorporar 

el caso del libro de humanidades, propuesto por un grupo 

de profesores, al cual se pretendía otorgarle alrededor de 

12,000 puntos dadas sus características. No obstante, se 

dijo, la propuesta sobre el puntaje podría salirse de la 

dinámica del tabulador. En el área de humanidades, se se

ñaló, la producción de un libro no es continua por la par

ticularidad del área y podría hacerse un reconocimiento 

simbólico. 

Este libro, se precisó, está contemplado en el grado 1.6.2 

de creación artística con una referencia en la Exposición 

de Motivos. Una propuesta fue contemplarlo dentro del 

subgrado 1.2.1.4 del libro científico, en el cual no se 

alud� a ningún campo específico del conocimiento. 

Se argumentó en el sentido de no poder separar del libro 

científico, uno para humanidades porque el distinguirlos 

llevaría a una fuerte problemática. Por otro lado, se 

indicó, las actividades del área de humanidades se ubican 

en productos del trabajo cuyos resultados no necesariamen

te derivan de una investigación y cuando se habla de ar

tículos de investigación, no se habla del modus operandi; 

en tal razón, para las dictaminadoras sería más dificil 

ubicar un producto de trabajo de las ciencias sociales y 

humanidades como libro científico. 

Por lo antes vertido y lo insostenible respecto a la defi

nición de científico, se propuso subir los puntos del li

bro científico a 7200 y se procedió a votar la propuesta, 

la cual recibió 1 voto a favor, 11 en contra y 3 absten

ciones. 

1.2.1.5 y 1.2.1.5-bis. Sin comentarios, se aprobaron por 

15 votos a favor y 1 abstención. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 118



1.2.1.6-bis, 1.3-bis, ter y 1.3.1 
aprobaron por unanimidad. 

187. 

Sin comentarios, se 

1.3.2-bis. Se solicitó aclarar la razón por la cual se 

otorgó un puntaje tan bajo a este artículo. 

La decisión de la comisión, se explicó, fue tipificar este 

punto como 1
1 artículo de opinión". 

co 11 se aclara en la Exposición de 

El t�rmino 11 periodisti

Motivos; esta publica-

ción no sería precisamente en un periódico, sino en dife-

rentes medios para lo cual se distinguen los de opinión y 

divulgación. En esa virtud, es importante mantener el 

nombre para valorarlos. 

La publicación en un diario, se dijo,- es periodismo y co

rresponde a un trabajo profesional. En este punto se ha

bla de profesores que contribuyen como editorialistas y 

seria más conveniente incluirlos 

tículo periodístico, porque seria 

tos el valor de su trabajo. 

a ese- nivel y no en ar

injusto bajar a 20 pun-

Por otra parte, se propuso crear un rubro de reseña crí

tica de libro y darle una mayor valoración para resaltar 

su significado, en virtud de requerirse una lectura pro

funda en cada resefla. Ademls, en el TIPPA vigente se tiene 

un valor mayor. 

Se procedió a votar las dos propuestas existentes: la de 

la comisión se aprobó por 15 votos a favor; la de un nuevo 

rubro obtuvo 4 a favor y hubo 1 abstención. 

l. 3. 3. Sin comentarios, se aprobó por unanimidad. 

1.3.5. Se propuso incluir la palabra ''publicada'' despu�s 

de •1.T'.raducción 11
; asi como equiparar el puntaje al corres

pondiente a docencia de 110, porque la traducción de ar

ticulas científicos no está incluida, no obstante ser una 

actividad que implica un quehacer importante. 
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Por 17 vo tos a favor, 1 e n  contra y 3 abstenciones se apro 
baron las propuestas, 

1,3.6, 1.3.7 y 1.3.7-bis. 
po r unani mid ad. 

Sin come ntarios, se aprobaron 

Se recordó incluir como 1.3,7-te r "Edición de T,ibro colec 
tivo", con un puntaje minimo de 110 y máximo de 330, Asi

mi smo , se pidió aclarar en la Exposición de Motivos, que 
e n  e ste gra do se cons idera la compilación de memorias, 

La prop uesta se aprobó por 19 votos a favor, 1 en contra y 
1 abstención, 

1.3.8 y 1,3.8-bis. 
nimid ad. 

Sin come ntario s, se aprobaron por una-

Se pr op us o  crear como 1,3,8-te r "Participación como Jurado 

·de concurso" con un puntaje de 20-110, para re conocer la
actividad de aqu ello s profesores que partic ipan com o jur a-
dos 

la 
en concursos; 

gente sólo se 

obtienen puntos.

y garantizar dicha participación, pues
interesa por actividades donde se

La Universid ad, en efecto t iene premios para l abores extr�
ordin arias; no obst ante, cuando se inv ita a un profe sor
como jurado, es en recon ocimiento de su labor v la respue�
ta debe ria ser con base en el com pr omiso del profesor con.
la Ins titución. Este aspect o, fue el centro de una amplia
di scus ión en la comisión y la preocupación fue no abrir la
via del puntismo al que rer calific ar todas las labores en
la Univ ersid ad.

Una propuesta intermedia , fue la posibilid ad de reconocer
el trabajo de estos jurados de la misma manera como ·se
premia a lo s profesores que apoyan los exámenes de admi
si6n esc olar , c uyo re conocimie nto cons iste en un objet o

simbólico.
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Se votó la propuesta del nuevo rubro y obtuvo 7 votos a 

favor, 4 en contra y 6 abstenciones; por lo tanto, no se 

aprobó. 

1.3.9. y 1.3.1.0. 

dad. 

En ese momento se 

propuso continuar 

favor, 2 en contra 

Sin comentarios se aprobó por unanimi-

cumplieron tres horas 

otras tres. Se aprobó 

y 4 abstenciones. 

de trabajo y 

por 12 votos 

se 

a 

1.4.4-bis, ter y quater. La discusión se centró en encon-

trar un tratamiento adecuado para evitar establecer figu

ras no contempladas en el actual t�bulador, las cuales se 

incluyeron en atención a la dinámica de trabajo presentada 

y a haberse creado una anarquía. 

Estas figuras ya existen actualmente y su trabajo es bas

tante arduo; en esa virtud, se explicó, la decisión de la 

comisión fue asignar un puntaje proporcional a las otras 

actividades de coordinación; sobre es tas últimas, para 

subsanar un malestar presentado a ciertos niveles y porque 

fue una demanda de la comunidad, el Colegio debe buscar la 

manera de revalorizarlas para no crear fricciones. 

Respetando la preocupación de reconocer algo que orgánica

mente no se contempla, se preguntó sobre los criterios a 

seguir para nombrar a dichas figuras, pues algunas divi

siones no las tienen. Al respecto, se aclaró, la idea es 

reconocer las ya existentes para no generar nuevas plazas. 

Por otro lado, se aludió al problema de no haber aumentado 

el puntaje a los coordinadores de estudios, cuya labor es 

más dificil que la de los coordinadores de uu.ee.aa e 

inclusive a la de los jefes de área. 

En la comisión, se aclaró, se discutieron las funciones 

sustantivas de las coordinaciones y direcciones de la Uni

versidad y este puntaje no se subió entre otros aspectos, 
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porque habría repercutido en otros puestos de gestión. 
Sin embargo, 
dinadores de 

es importante poder contar con buenos coor
estudios y en la mayoría de los casos este 

puesto no resulta atractivo. 

La Dra. Comboni leyó dos cartas, anexas al acta suscritas 
una, por los coordinadores de estudios de la Unidad Xochi
milco y otra por miembros de la División de Ciencas Socia
les y Humanidades de la misma unidad, por medio de las 
cuales solicitan a Colegio, se estudie el puntaje otorgado 
a los coordinadores de estudios. 

Entre otros comentarios, se tuvieron los siguientes: la 
coordinación de carrera supone un_a _ _gran cantidad de pro
blemas y finalmente, el único produc-to para estos profe
sores, parecerian ser los egresados porque no pueden dedi

carse a otras actividades docentes. En ese sentido, se 
propuso subirles el puntaje a 1100, en atención al trabajo 
desarrollado. 

El principio del tabulador, se recordó, es reconocer el 
trabajo universitario y debe prevalecer; sin embargo, un 
problema con esta propuesta, sería el escalonamiento de 
los puntos. En tal razón, se dijo, la propuesta inicial 
de la comisión publicadii. en el anteproyecto, indicaba un 
cierto número de puntos para las instancias de apoyo y ór-
ganos personales, basada en el esquema previsto 

glamento Orgánico. 
en el Re-

Asimismo, se argumentó, la labor de los coordinadores po
dria incentivarse a través de sus compensaciones. A este 
respecto, la decisión fue no tomarlas en cuenta, porque 
era mejor establecer los puntajes en términos de las fun
ciones a desarrollar y su importancia. 

En la coordinación de estudios, se dijo, 
nimo y lo más sano para la Universidad 
este aspecto, porque de lo contrario se 
escalonamiento. 

no existe un mi
seria contemplar 

fortalecería el 
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Poner mínimos y máximos, se precisó, es difícil, pero la 

calificación es necesaria; estas actividades no son eva
luadas por l�s comisiones dictaminadoras, sino por quienes 

los nombran. 

Entre varias propuestas sobresalieron las siguientes: se 
mantuvo la originalmente publicada en el anteproyecto de 
aumentar a 1100 puntos y 1650; subir a 990 puntos única

mente a los coordinadores de estudios; subir a 2200 puntos 

lo correspondiente al rubro de coordinación y dirección 

académica. 

La propuesta de 990 puntos, se 

tura del TIPPA y no impactaría 

que éstos únicamente subirían 

coordinación de estudios debe 

dijo, mantendría la estruc
los ��ganas personales, Pº! 

330 puntos. Asimismo, la 

ser evaluada de manera más 

alta y motivar a la comunidad, pues ésta no participa por 

el tiempo de dedicación a estas actividades, las cllales 

les impide realizar otras tareas. Al obtener más puntos, 

se observó, estos coordinadores podrian asumir las activi
dades correspondientes a las figuras propuestas por la 

comisi6n. 

La propuesta de 2200 puntos fue considerada loable al 

recuperar un proceso democrático y reconocer la importan
cia de responsabilizar a cada órgano para llevar a cabo 

las funciones encomendadas de manera eficiente. Sobre 

dicho proceso 

el sentido de 

la propuesta, se aclaró, iba únicamente 

poder contar con mejores coordinadores. 

en 

De manera contraria, se opinó, 

se rompia el esquema. Además, 

el puntaje era muy alto y 

no existía ningún tipo de 

fundamento académico ni administrativo para pensar en 

otorgar igual puntaje a una gama diferente de funciones y 

responsabilidades definidas desde la Ley Orgánica en la 
cual se sustenta el Tabulador. 

Se propuso 

la escala o 

distinguir la votación: si 
si se hacía la igualación. 

hay aumento o no y
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La Comisión, 

Universidad 

se 

en 

dijo, propuso dividir las funciones 

dos: coordinación y dirección. Una 

192. 

de la 

nueva 

propuesta consiste en buscar la corresponde.ncia orgánica 

con base en las cuatro funciones de la Institución: in

vestigación, docencia, preservación y difusión de la cul

tura y gestión universitaria o apoyo institucional. 

Por otra parte, no está reservada la actividad 

de la cultura sólo a los rectores de unidad 

General, porque los directores 

libros, están desarrollando tal 

de división, 

actividad. 

de difu�ión 

y al Rector 

al publicar 

En esa virtud, el coordinador de estudios está vinculado 

con las actividades de docencia, 9l�psión de la cultura y 

gestión universitaria; el jefe de área, con investigación, 

difusión de la cultura y gestión universitaria; el jefe de 

departamento también está relacionado con esas tres fun

ciones y a partir del secretario académico hacia arriba 

con las cuatro funciones. 

Si se consideran 660 puntos por cada una de las activida

des se tendría: el coordinador de estudios, jefe de área y 

jefe de departamento con 1,980 puntos y, a partir del se

cretario académico para arriba con 2,640 puntos. 

Existen otros caminos basados en el Reglamento Orgánico; 

podrían analizarse y obtener un buen resultado. 

Se propuso un receso para analizar lo anterior. 

votación y fue aprobada por unanimidad. Este 

20:20 a las 20:50 horas. 

Se puso a 

fue de las 

Por ser el momento de analizar propuestas concretas, se 

retiró la de subir a la coordinación de programas de 

docencia a 990 puntos. 

Una más se refirió a calificar el 1.4.1 y 1.4.2 con 1,050 

puntos, el 1.4.5. y 1.4.6 con 1,380 y el 1.4.3 y 1.4.4 con 

660 puntos y, siguiendo el mismo esquema, subir 390 puntos 
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sólo por las actividades de investigación y docencia, en 

virtud de ser las más importantes. 

Las últimas dos propuestas, se expuso, resolverian el 

problema de subir puntos a los más bajos y el impacto no 

seria tan fuerte al llegar al Rector General. 

Qué pasaría, se preguntó, si se aumenta también a difusión 

de la cultura. Al llegar al director de división, se con

testó, se rompería el equilibrio, o se aumentan a todas o 

sólo a esas dos. 

De las respuestas de la comunidad universitaria no apare

cen críticas a la propuesta enviad_a __ para su consulta, se 

recordó; una comisión dictaminadora 6izo una propuesta de 

modificar los puntos pero no se manifestó en contra de la 

escala, por lo cual se mantuvo esa propuesta. 

Se retiraron las dos propuestas y se puso a votación la 

enviada a la comunidad universitaria, la cual fue aprobada 

por 14 votos a favor 2 en contra y 2 abstenciones. 

1.4.4. bis. Podria embargo, en 

general el tronco 

Ingenieria, 

los exámenes 

suprimirse, se 

de la División 

indicó; sin 

de Ciencias Básicas e 

existen coordinadores encargados de elaborar 

departamentales -de cada una de las materias y 

se hacen tres exámenes por trimestre. La idea es reconocer 

esas funciones en el tabulador. Están en la misma situa

ción los coordinadores de laboratorio quienes desarrollan 

una actividad muy importante, equiparable al coordinador 

de estudios. 

además de venir de la comu-

problemas reales 

Esta propuesta, se argumentó, 

nidad universitaria, surgió de 

funciones no sólo de carácter técnico sino académico, 

los profesores al frente 

debe decidir si recoge 

y cumplen

las 

cuales 

grupo. 

no 

El 

pueden desarrollar 

Colegio Académico 

prácticas en el Tabulador. 

del 

esas 
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En 

por 

Sociales, se 

el director 

dijo, existe 

de división o 

194. 

un comité docente, nombrado 

por encargo de éste, quien 

realiza funciones similares a las descritas anteriormente. 

Esos coordinadores podrían incluirse en el 1.5.2, conforme 

a lo establecido en el articulo 73 del Reglamento Orgáni

co. En esa virtud, se propuso crear la actividad y no la 

figura, lo cual traería menos complicaciones órganicamente 

hablando. 

Por otra parte, se indicó, en la Unidad Xochimilco está la 

figura permanente del coordinador de módulo y funciona con 

varios grupos. Sus actividades, entre otras 

importantes, son: vigilar la homogeneidad en 

ción de los planes y programas __ d_e_ estudio, 

aglutinar los conocimientos de cada una de las 

igualmente 

la impartí

asesorar y 

investiga-

cienes realizadas, racionaliza los recursos, etc. 

Otra figura de la Unidad Xochimilco es el coordinador de 

laboratorio de los talleres de comunicación, quien está 

encargado de coordinar las prácticas de los alumnos, los 

espacios físicos, los horarios de acceso a los talleres, 

el buen funcionamiento del equipo, ·etc. 

El Presidente informó se habían cumplido tres horas más de 

trabajo, propuso hacer un esfuerzo y continuar con el 

articulado, trabajar otras tres horas o hasta terminar. 

Otra propuesta fue concluir el subfactor 1.4 y continuar 

la sesión el día siguiente. 

Se puso a votación la última propuesta y fue aprobada por 

unanimidad. 

Se continuó la 

realizadas por 

puntualizó la 

trabajo. 

discusión en función 

es tos coordinadores, en 

necesidad de reconocer 

de las actividades 

cada división y ·se 

esos productos de 

Asimismo, se presentaron varias propuesta� las cuales fue
ron discutidas; por último, se expuso la de dejar el punto
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corno está 
haustivo 

en el 
sobre 

al 

tabulador vigente 

el problema, con 

Colegio para su 

y hacer un 
soluciones 

análisis y

195. 

estudio ex
concretas y 

aprobación. presentarlo 

Esta última propuesta se complementaria con una explica-

ción �n la Exposición de Motivos al respecto porque si hay 

problemas con el tabulador actual. Por lo anterior, se 

suprimieron los puntos 1.4.4 bis, ter y quater. 

La reunión terminó a las 22:00 horas. 

El día 9 de mayo de 1991, a las 10:38 horas inició la décimo pri

mera reunión de la sesión con la presencia de 10 miembros. 

Se continuó con el análisis del artículo 7 del Tabulador. 

1.5.1. Sin comentarios, fue aprobado por unanimidad. 

1.5.2 y 1.5.3. Se preguntó si en estos puntos se incluye 

la participación en las comisiones del Colegio Académico. 

Al contestarse afirmativamente, se expuso la inquietud de 

incentivar la asistencia a las comisiones; el hecho de 

cancelar las reuniones por no establecerse el quórum, im

plica problemas serios para efectuar los trabajos encomen

dados. 

La existencia del quórum no se garantiza a través del ta

bulador, se indicó, porque las comisiones se fo:i:-man con 

profesores, órganos personales, trabajadores administrati

vos y alumnos, y sólo los primeros tienen puntos. Además, 

no deben incrementarse puntos por ese concepto porque el 

únic_o interés de quien participa como representante ante 

los órganos colegiados, es el universitario. 

1.5.4. Se propuso subir los puntos a 110 por la dificultad 

de conseguir asesores. 

La Comisión, al asignar los puntos, consideró lo anterior 

pero además, buscó el compromiso institucional. 
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Se puso a votación la propuesta de la Comisión y fue apro

bada por unanimidad. 

1.6.3. Se preguntó si no entraba en conflicto con los cri

terios de ingreso porque en éstos se exige carta compro

miso de publicación. 

En todo lo publicado, se 

carta, mediante la cu.al se 

ción del trabajo. 

explicó, debe 

compruebe la 

presentarse una 

próxima publica-

Otro cuestionamiento en este rubro se refirió al máximo de 

puntos. Debe ser algo similar a traducir un libro de texto 

o científico. Es e rango tan al to _ p_u�de complicar 1 a eva-

1 uac ión de los trabajos.

Para ser consecuentes, se propuso calificarlo igual al 

1.1.3.9, mínimo de 110 y máximo 660 puntos. 

Sí existen traducciones literarias equivalentes a un tra

bajo de investigación de alto nivel, las cuales pueden ob

tener el puntaje máximo; por eso, se da el intervalo y la 

decisión final es de las dictaminadoras. 

Este punto fue muy discutido por la Comisión y los argu

mentos se orientaron a: las traducciones literarias no son 

comparables a libros de texto porque aparte de 

idioma es necesario conocer al autor; además, 

ejemplo de un libro de poemas, en el cual no 

traducción literal sino darle el mismo efecto 

conocer el 

se puso el 

es sólo la 

del escri-

tor; este trabajo implica un proceso larg.o de investiga

ción. 

Por otra parte, se aclaró, en el punto 2.3 de la Exposi

ción de Motivos del Tabulador actual se definen los rubros 

de creaci6n artistic·a. 

Se propuso el mismo puntaje pero acotarlo a libro de 

poemas y obras de teatro. 
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Otra propuesta fue separar la traducción literia: una como 
la propuso la Comisión y, otra Traducción Literaria Pu

blicada con intervalo de 110-660 puntos. 

En virtud de sostenerse ambas propuestas, se puso a vota
ción el rubro por partes: 

1. "Traducción literaria publicada 11
, con un mínimo de 110

puntos. Fue aprobada por unanimidad.

2. El máximo de puntos de 660, obtuvo 9 votos a favor y el

máximo de 3,300, obtuvo 5 votos. Al no pasar ninguna de

las dos, quedó la del TIPPA actual, máximo de 3,300 puntos.

3. El paréntesis propuesto por la Comisión. Fue aprobado

por 13 votos a favor y 3 abstenciones.

2.1.3. Sin comentarios se aprobó unanimidad. 

El Sr. Ochoa pidió la palabra para el Dr. Jorge Martínez 

Contreras, 
Humanidades 

gada. 

Profesor de la División de Ciencias Sociales y 

de la Unidad Iztapalapa, a quien le fue otor-

DR. MARTINEZ. Su intervención 
humanidades 

se 

y 

refirió al problema 

a la filosofía porque respecto al libro de 

ahora está más productiva que nunca. Dio un ejemplo mediaE 

te el cual 

y al libro 

frutos se 

representó a la Universidad como un ecosistema 

científico, como una 

llaman puntos; en el 

planta productiva y 

área de humanidades 

sus 

esa 

planta no es tan productiva. 

Por otra 
Comisión; 
no quedó 

parte, reconoció como excelente el trabajo de la 
sin embargo, para algunos miembros de la misma, 

clara la definición del libro. De lo anterior es 

responsable el grupo de humanistas de la Universidad, por

que ellos tienen la obligación de presentar o defender esa 

definición. 
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En la Universidad, dijo, hay dos tipos de libros de in

vestigación, cuya estructura es como la de un articulo, es 

decir, es un todo organizado pero cuya naturaleza implica 

una longitud; se trata del diacrónico y del sincrónico. 

El libro sincrónico puede ser un libro literario, como un 

estudio sobre historia o el 

filosofla •stos trabajos son 

tración de un punto implica 

ejemplo un libro de historia 

trabajo sobre un autor. En 

muy amplios porque la demos

muchas páginas. Puso como 

de nombre "En búsqueda de la 

naturaleza humana", el cual consta de 400 cuartillas. Al 

efectuar las diversas demostraciones de su contenido, 

citas o para 

apoyó en los 

el tiempo a 

saber cómo frasearlo, el investigador se 

textos originales y fue-necesario ubicarse en 

los años de 1857 a 1980. El trabajo antes 

descrito y mucho más, no podría ser calificado con los 

mismos puntos de dos artículos. 

Pidió al Colegio Académico no se cierre a la posiblidad de 

que en el futuro, los humanistas expresen mejor el signi

ficado real y el trabajo representado en un libro cienti

fico, lo cual propiciaría la elaboración de estos traba

jos. 

Un aspecto importante detectado por el Colegio Académico, 

respondió el Presidente, se refirió a la necesidad de 

hacer evolucionar al tabulador de forma continua y en par

tes pequeñas. rambién se comentó la posibilidad de contar 

con una metodologia para incorporar en el tabulador cier

tas modificaciones para el buen funcionamiento de la Ins

titución. 

Es cierta la reflexión del Dr. Martinez, comentó el Rector 

General, en el sentido de responsabilizar a los humanistas 

de convencer sobre el significado del libro cientlfico. 

Cuando se elaboró el tabulador vigente, los arquitectos 

defendieron mucho sus argumentos y se incluyó la 11 creación 

artística 11 para valorar sus trabajos; de esa misma forma 

deben pelear los human is tas y todas las áreas de la Ins

titución. 
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Otro grupo afectado es el de los matemáticos, dijo, pero 

el Colegio Académico no tiene elementos suficientes para 

discutir el problema. Como Presidente de este órgano co

legiado se comprometió a hacer un análisis critico y emi

tir una convocatoria para invitar a los diferentes grupos 

de especialistas de la Universidad a participar, aportando 

sus inquietudes. Una vez recibido ese material, se proce

dería a priorizar los problemas, analizarlos y darles so

lución. 

3. Escolaridad. Se puso a votación 11 100% de créditos doc-

torado 11 y fue aprobado por unanimidad. 

Se puso a votación todo el factor _3_ 

unanimidad. 

y fue aprobado por 

Dentro de escolaridad, se señaló, no se consideró tomar 

cursos de educación continua y de diplomados. Los profe

sores pueden tomar esos cursos para actua.lizarse, sobre

todo la parte teórica. Se propuso valorar la actividad de 

tomar esos cursos y plantearla como una alternativa más 

para la formación de los profesores, sin entrar al posgra

do. 

Para la Institución es importante la formación de sus 

profesores en el posgrado, y éste 

la asignación de puntos, no así 

continua ni los diplomados. 

sí se contempla mediante 

los cursos de educación 

Una propuesta fue atender la inquietud siempre y cuando se 

evalúen esos cursos y los diplomados. Incluirlo después 

de Cursos de Actualización y darle 2 puntos; asimismo, 

explicar en la Exposición de Motivos los requisitos, los 

cuales podrían ser similares a los exigidos para los cur

sos de actualización y con una duraciá"n, por ejemplo, de 

150 horas en adelante. 

En Cursos de Actualización se están dando los mismos pun

tos al alumno y a quien lo imparte, lo mismo sucede en la 
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propuesta de diplomados. Para corregir lo anterior, se 

propuso 1 punto para los cursos de actualización a nivel 

licenciatura, 1.5 para los de posgrado y, medio punto para 

los diplomados. 

Es inconsistente la propuesta de reconocer los diplomados, 

se indicó, porque al ubicarlos en preservación y difusi6n 

de la cultura la Universidad no los reconoce como parte de 

la educación superior. 

La práctica de las comisiones 

puntos a todos los trabajos; en 

dictaminadoras es asignar 

este caso, cuando los pro-

fesores acreditan un diplomado. Si no 

ficar esa actividad, debe pedirse _ _  a 

aclaración de por qué la incluyen. 

es procedente cali

las dictaminadoras 

Es pertinente 

criterio: todos 

aclarar la inquietud bajo el 

los productos de trabajo cuentan 

siguiente 

pero sólo 

si son reconocidos por el tabulador, en caso de no ser men 

cionados, no deben valorarse. 

Se retiró la propuesta de calificar los diplomados. 

Respecto de la ·inconsistencia de dar los mismos puntos 

para quienes imparten Cursos de Actualizacion y para 

quienes los toman, se propuso modificar a 2 puntos para 

los de licenciatura y 3 para los de posgrado, en el rubro 

de escolaridad. Se puso a votación y fue aprobada por 10 

votos a favor, 2 en contra y 2 abstenciones. 

Con este punto se terminó el análisis del articulo 7 y se 

continuó con el artículo l. 

ARTICULO l. Se cuestionó respecto de la última parte de 

Ayudante de Posgrado B y e, en donde se expresa: 11
0 s·er 

estudiante de doctorado", más bien debe expresarse 11 ser 

estudiante de posgrado". 

Para ser estudiantes de posgrado, se explicó, deben haber 

concluido la licenciatura; sin embargo, hay estudiantes 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 118



201. 

que no requieren una maestría para ingresar al doctorado y 

se admiten si cuentan con la licenciatura y ampti•a expe
riencia. 

La forma como está redactado el 1
1 ser estudiante 11 excluye 

lo anterior y es además del titulo. Se propuso iniciar el 

párrafo a partir de 11 50% de créditos en posgrado ••• 11 y,

después de "en todas ellas", poner una 11,11
• 

Cuando ingresó la persona a un posgrado, ya fue evaluada, 

por lo cual se propuso iniciar con "Ser estudiante de 

maestría o tener título de licenciatura ••• 11 para el caso 

del Ayudante de Posgrado 

de doctorado o " 

A y en el caso 

y suprimir de 

del B cambiar 1'ser 

la parte final 110 

ser estudiante de doctorado". 

Para ser estudiante de posgrado, se aclaró, puede serlo si 

acredita haber cursado la carrera, aunque no tenga el ti
tulo. En cambio, para ser ayudante, es necesario cumplir 

con el requisito de poseer el titulo. 

La discusión debe centrarse en si la Universidad quiere 
profesores con grados de maestría o doctorado, aunque no 

cuenten con título de licenciatura. No podrían ser órga

nos personales, pero sí podría modificarse el requisito 

de ingreso para los profesores. 

La discusión es diferente a lo presentado por 
si ella hubiera querido validar el hecho de 

licenciatura, hubiera propuesto ese cambio 

la Comisión; 
ingresar sin 

en todas las 

categorías. Como está la propuesta de ayudante de posgra-

do, es necesario contar con el título y ser estudiante de 

posgrado. Además, fue planteada de acuerdo con la legisla

ción universi�aria; cambiar el requisito contravendría lo 

dispuesto en el Reglamento Orgánico y la problemática no 

podria resolverse ahora. 

Había un transitorio sexto en el tabulador vigente el cual 

fue suprimido por la Comisión, con lo cual se da la posibi 
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lidad de efectuar la modificación aludida. En este mamen-

to hay profesores en la Universidad sin titulo de licen

ciatura ni grado y no pueden promoverse; sin embargo, si 
deben tener derecho a promoverse los profesores sin titulo 

de licenciatura con un grado de maestria o de doctorado. 
Por otra parte, la Ley Orgánica no prohibe cambiar el 

requisito. 

Se expusieron otros 

tra de la propuesta 

puso a votación y 
abstenciones. 

argumentos similares en pro y en con

de cambiar el requisito; por último se 

fue aprobada por 15 votos a favor y 2 

El cambio de requisito fue propuesto para todas las cate

gorías, así como cambiar al inicio del párrafo la palabra 
1

1 Ser" por "Tener". 

unanimidad. 

En la categoría de 

parcial, la Comisión 

llera to", 110 75% de 

Se puso a votación y fue aprobada por 

Técnico Académico 
agregó, después de 

créditos de una 

Titular de Tiempo 

la palabra 11 bachi-

licenciatura 11 . Se 

puso a votación y fue aprobado el cambio por unanimidad. 

ARTICULO 

3. Poner

2. Se propuso modificar

en lugar de 55,000, "A 

poner el significado de los hoja 

la fórmula del apartado 
**** 11 y, al final de la 

asteriscos como sigue: 

"**** El máximo nivel de la categoría en que se concursa." 

Se puso a votación y fue aprobada por unanimidad. 

El Presidente informó se 

trabajo; propuso continuar 

habian cumplido tres horas 

hasta las 14:00 horas, hacer 

de 

un 

receso para comer y, después, continuar otras tres horas. 

Se puso a votación y fue aprobada por unanimidad. 

CRITERIOS. En relación con el inciso b), se dijo, debe ser 

un juicio tajante el de los asesores. Es la forma de indi

car si un candidato es apto o no, posteriormente la dicta

minadora decidirá cuál es el idóneo para ocupar determina-
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da plaza en base a otros elementos. 

califican con un 4 o un 5, estarán 

Si esos especialistas 

emitiendo su juicio 

y las cualitativo e informando la inaptitud del candidato 

dictaminadoras no pueden ignorar esa opinión. 

En efecto, se admitió, debe respetarse el juicio, pero no 

es sólo lo cualitativo, cuentan además otros puntos en la 

decisión final. 

Respecto del inciso a), se preguntó, a qué se refiere el 

término 1
1 adecuación 11

• 

Significa homologar las funciones a desempefiarse y la es

colaridad de los consursantes, se _c_9ntestó, por ejemplo, 

un doctor no es el adecuado para desempeñar las funciones 

de un asistente. En la redacción, bastaría mencionar "si 

el máximo es más que el resultado de la fórmula, esa per

sona no es idónea para ocupar el puesto''• 

Se propuso discutir el problema de la idoneidad porque con 

el cambio del artículo 1, un doctor si va a poder entrar 

como asistente. 

Seria bueno para 

nivel en todas 

problemas porque 

la Universidad 

las categorias; 

las necesidades 

tener profesores de alto 

sin embargo, generaria 

de trabajo de un doctor 

son diferentes, 

dejaría vacante 

además, en corto tiempo 

el puesto para el cual fue 

se promovería 

contratado. 
y 

La idoneidad es muy importante para la Universidad, se 

opinó, 

perfil 

de no ser as i, se tendrían 

en todas las categorias. 

profesores con el mismo 

Por otra parte, la Exposición de Motivos del 

alude al tema como la práctica cualitativa de 
Tabulador 

buscar la 

idoneidad de los candidatos, la cual implicitamente está 

señalada en los criterios. 

Asimismo, existe 
General respectó 
esta discusión. 

una tesis de la 
de la idoneidad y 

Oficina del Abogado 

puede ser aplicada en 
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Según lo acordado, se hizo un receso de las 14:10 a las 

15:20 horas. 

Se insistió en retomar en la Exposición de Motivos lo co

rrespondiente a la tesis del Abogado General. 

Inciso e). Se cuestionó s1 en este punto se consideraría 

la tabla analizada en el articulo 2 o los puntos del tabu-

lador. Al respecto, se comentó una impugnación y se esti-

mó conveniente evaluar con la tabla mencionada. Asimismo, 

se aclaró, en la Exposición de Motivos se define el tema 

de los porcentajes y sobre la duda surgida sobre los empa-

tes, se precisó, los elementos 

131 del RIPPPA. 

se tienen en el artículo 

ARTICULO 4.•sin comentarios se aprobó por unanimidad. 

ARTICULO 5. Se objetó el hecho de marcar minimos y máximos 

y una propuesta fue en el sentido de igualar todos los to

pes en lo referente a la impartición de cursos, porque no 

sería consistente dar 440 puntos por un curso externo. 

Los puntos mínimos, se aclaró, corresponden a un año y no 

al número de cursos impartidos. En el caso de ser por 

trimestre, se tomará la parte proporcional al tiempo dedi

cado. En ese sentido, debe vigilarse que las dictaminado

ras no cometan errores. 

Los 

para 

minimos 

que la 

y máximos, se 

dictaminadora 

dijo, 

pueda 

son elementos 

diferenciar 

necesarios 

precisa a los 

con frecuencia 

candidatos; de otra manera, 

las posibilidades de empate. 

se 

en forma más 

presentarian 

La propuesta fue conservar un puntaje fijo y dejar los 

marcados como minimos. La propuesta se aprobó por 16 

votos a favor y 1 en contra. 

1.1.2. Se elimin6 la expresi6n 11
0 modificaci6n 11

• 
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1.1.2.1. y 1.1.2.2. Se bajó el puntaje de minimos y máxi

mos a 11 220 11 • 

Se aprobaron estos cambios por unanimidad. 

1.1.3.5. Se reflexionó de manera general sobre los topes, 

porque algunos dan un efecto no deseado en el ingreso del 

personal académico, sobre todo 

Esto sería con el fin de evitar 

para los Titulares 11 c 11 • 

sobrepasar los puntos en 

casos de tratarse de personal externo. Asimismo, se pro

curaría competir en el ámbito académico para atraer profe

sores y poder pagarles un diferencial distinto a lo esta

blecido en otras instituciones. 

En el articulo 6 del TIPPA, se ináicó, un acuerdo fue 

abrir el tabulador a aquel profesor que llegara simultá

neamente al tope en docencia, investigación o en creación 

artística y se podrían acumular los puntos restantes en 

los grados o subgrados correspondientes� 

Si se aplica está modalidad de abrir tanto los topes, se 

advirtió, podría sentarse un precedente y dentro de unos 

meses se estarían discutiendo las injusticias cometidas 

con algunos profesores. 

Sin más comentarios, se propuso homologar este artículo 

tanto en redacción como én puntaje a lo aprobado para Pro

moción y votarlo con dicho cambio. 

La propuesta se aprobó por unanimidad. 

ARTICULO 6, Inciso d). S� discutió la propuesta de abrir 

todo el tabulador para aquel profesor que cumple con los 

topes al mo�ento de ingresar. 

los siguientes comentarios: 

A ese respecto, se hicieron 

Ya se tiene el equilibrio_ docencia-investigación, se pre-

cisó; sin embargo, 

si alguien cumple 

existen muchas áreas de investigación y 

con los topes debe tenerse abierto el 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 118



206. 

tabulador. Asimismo, al abrirlo, otro aspecto que debería 

agregarse sería la experiencia profesional. 

Se hablaria de captar excelentes profesionistas con un 

perfil claro; en ese sentido, debe abrirse el tabulador y 

seria sano reconocer cuáles subgrados conviene abrir a la 

Universidad, porque en la mayoría de los casos se hablaría 

de Titulares ' 1 C'1
• 

Respecto a la experiencia profesional, se precisó, los re

quisitos deben cumplirse, porque no se busca únicamente 

una imagen para la Universidad, sino contar con profesores 

experimentados en el campo de la docencia. 

En esa virtud, se dijo, es necesario mantener los topes 

porque esta puntuación en el tabulador da el perfil del 

tipo de persona que debe ingresar y permanecer en la Uni

versidad. Además, los topes son para marcar su nivel y 

procurar tenga una preparación completa y participe en las 

diferentes disciplinas. Por lo tanto, esta apertura sería 

dificil porque si se habla de docencia, no se puede limi

tar a abrir sólo lo correspondiente a impartici6n de cur

sos, porque al fin de cuentas se abriría todo el rubro de 

docencia. 

Se 

su 

cuestionó 

categoría 

si 

y 

al ingresar un profesor y después de 

nivel se podrían guardar los puntos 

tener 

adi-

cionales a su ingreso para una promoción posterior. 

No podría haber promoción para otra categoría, porque ob

viamente sería un Titular 11 C 11
, se respondió, y los limites 

a este nivel son muy altos. 

Entre otras propuestas, se contempl6 abrir el tabulador 

s6lo en algunos grados y volver a redactar la propuesta de 

la comisión incluyendo este aspecto y la experiencia pro

fesional para que al momento de concursar fuera en igual

dad de circunstancias. 
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La redacción propuesta fue: "Cuando se llegue simultá

neamente a los topes de puntos en dos de los subfactores 

de docencia o investigación o creación artística o del 

factor de experiencia profesional, se podrán acumular los 

puntos restantes a los factores o subfactores correspon

dientes". 

Se discuti6 

se abriría 

siguientes 

ampliamente 

el tope. 

sugerencias: 

cuatro 

cuatro 

existentes con 

con un mínimo 

esta propuesta, para decidir cómo 

Al respecto, se mencionaron las 

1) docencia y otro; 2) dos de los

cualquier combinaci6n; 3) dos de 

de experiencia en docencia y una 

en la Exposici6n de Motivos y 4) explicación al respecto 

dos de cuatro con un tope de 15 mil en la docencia, 

La votación fue sobre 

ro tres se aprobó por 

1 voto, 

las dos últimas propuestas. La núme 

16 votos a favor y la cuatro recibió 

Posteriormente se aprobó la redacción propuesta para el 

Inciso d) por 15 votos a favor y 1 abstenci6n. 

Inciso m). Se eliminó la palabra 11 siempre 11 después de 
11 será 11 y se agregó al final del párrafo lo siguiente: 

"excepto los casos fijados en el inciso d)". 

Con dichos cambios, se aprob6 el inciso por 14 votos a 

favor y 1 abstenci6n, 

Punto 2-bis, página 16,

unanimidad. 

Sin comentarios se aprobó por 

Inciso q). Se agregó "y personal académico que ocupa cáte

dras 11 después de 11indeterminado 11 • Con este cambio, se 

aprobó el inciso por unanimidad. 

Incisos t) y u) Sin comentarios se aprobaron por unanimi

dad. Sobre el u), se aclaró, existe una referencia en la 

Exposición de Motivos de los principales criterios para 
calificar los artículos o notas especializadas. 
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ARTICULO 8. Se aprobaron el proemio y la supresión del in
ciso a) por unanimidad. 

Inciso b). Se discutió ampliamente cuáles serian los cur-
sos contemplados en 
dijo, lo único sería 

este inciso; entre otros aspectos, se 

explicitar los cursos ajenos a la Uni 

versidad, porque si no se mencionan no podrían contabili
diferentes a aquéllos impartidos 
la Institución, porque son parte 
y ya se contemplan en la tabla 

zarse. Estos cursos, son 
dentro de un convenio con 
del trabajo universitario 

de promoción. 

Al respecto, se propusieron varias 
nimidad se aprobó la siguiente: 

redacciones, y por una
"Para efectos de promo-

ción, los cursos que se impartan fuera de la Universidad o 
del marco de los convenios interinstitucionales se con

tabilizarán de acuerdo con la tabla del artículo 5 y los 

porcentajes del inciso e)''. 

Inciso d). Se consideró no estaba claro el término de 
11 confianza11 y se propuso 
realizar actividades de 

cambiar 

carácter 
la expresión por: 

profesional". 
la Exposición de 

La 
"para 

pro-
puesta no 
del TIPPA 
diente. 

Inciso f). 

se aceptó, 
vigente se 

porque en 
establece 

Motivos 
la explicación corres pon-

Se propuso incluir en este inciso el apartado 
1.3.7-bis, referente a ''Dirección de publicaciones perió

dicas 11 . 

Se aprobó la propuesta por 14 votos a favor y 1 absten

ción. 

Inciso j). Se adecuó a las modificaciones aprobadas en los 
puntajes de. promoción; es decir, se cambió el tope de 

"1750" a "1050". Asimismo, en los subgrados debe ser 
hasta el "1.1.1.6". 

Inciso k). Se adecuó a lo aprobado en promoción; po·r lo 
tanto, cambió de 1

1 350 11 a 1
1 210 1 1 y 11 año11 por 11trimestre 11 • 
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Se aprobaron ambos incisos por 14 votos a favor y 1 en 

contra, respectivamente. 

ARTICULO 9. Sin comentarios se aprobó por unanimidad. 

Se procedió al análisis de los articulos transitorios. 

PRIMERO. Sin comentarios se aprobó por unanimidad. 

SEGUNDO. Se 

para aquellos 

ciatura, entre 

dinarios. 

discutió sobre la posibilidad de promoción 

profesores que no tienen el titulo de licen

los cuales estarían los profesores extraer-

Al respecto, se observó, existen personas que ingresaron a 

la Universidad hace ocho aflos aproximadamente y no se les 

permitía promoverse por no contar con la licenciatura de 

acuerdo con el sexto transitorio vigente. Sin embargo, 

seria injusto limitar a quienes han desempeflado un buen 

trabajo académico. 

En tal razón, la comisión propone se derogue dicho transi

torio; además, procedería lo anterior en virtud de lo 

aprobado para los requisitos de ingreso. 

Sin más observaciones, se aprobó el artículo por 13 votos 

a favor y 2 abstenciones. 

TERCERO. Sin comentarios se aprobó por unanimidad. 

CUARTO. Se cambió la expresión "conforme a lo establecido 

en las mismas" por 11 de conformidad con las disposiciones 

anteriores vigentes''. Con este cambio se aprob6 por una

nimidad. 

CUARTO-bis. 

redacci6n: 

Se 

11Los 

propuso este articulo con la siguiente 

de becas de apoyo a la per

y estímulo a la docencia e manencia, su 

investigaci6n 

procedimientos 

monto 

que 

adicional 

se encuentren pendientes a la fecha de 
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entrada en vigor de las presentes reformas, se concluirán 

de conformidad con las disposiciones anteriores vigentes''. 

Se aprobaron los artículos cuarto-bis y quinto por unani

midad. 

Se propuso agregar un transitorio para incluir los casos 

del noveno transitorio del RIPPPA; sin embargo, se seflaló, 

este aspecto ya está explícito en dicho transitorio; por 

tal razón no se aceptó la propuesta. 

Se procedió al estudio de la Exposición de Motivos. 

l. párrafos primero a tercero. Sin G_omentarios. 

En la página 2, después del primer párrafo se incluyó lo 

siguiente: 11 Por lo que respecta al ingreso de profesores 

para formar parte del personal académico ·ae la Universi

dad, si bien es cierto que se puede llegar simultáneamente 

a los topes de puntos en los subfactores de docencia, 

investigación o creación artística o en el factor de expe

riencia profesional, es deseable que tengan, al menos, un 

minimo de práctica en la docencia''. 

2, 2.2, 2.3, 3 y 3.1. Sin comentarios. 

2 .1 primer renglón de la página 3, se corrigió un error 

ortográfico en la palabra "pretensión". 

3.1 segundo párrafo. Se eliminó. 

3 .1 tercer párrafo. En el segundo renglón dice: "valo-

ran", debe decir: 11 valora 11 • 

3.1 párrafos del cuarto al octavo. Sin comentrios. 

Inmediatamente después se adicionaron dos párrafos con las 

siguientes redacciones: 
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1
1 Los proyectos terminales considerados para la asignación 

de puntos deben contemplarse en los planes y programas de 

estudio; bajo el rubro de este producto del trabajo se in

cluyen los seminarios de investigación, los proyectos de 

investigaci6n, trabajo experimental y talleres de tesis. 

Todos estos ejemplos tienen puntaje independiente, es de

cir, no derivan de diferentes unidades de enseñanza

aprendizaje. Por otra parte, se precisa que a los direc

tores de división les corresponde proporcionar la informa

ción necesaria sobre el desarrollo de estos productos del 

trabajo y el coeficiente de participación 11
• 

"Él Colegio Académico decidió precisar el término "desa

rrollo de paquetes computacionale_�•�; __ así se consideró im
portante destacar las siguientes -características: se 

advierta la utilidad en relaci6n con los planes y progra

mas de estudio de la Universidad; tengan una amplia difu

sión y aplicación; y estén vinculados con la aplicación 

del inciso j) del articulo 6 del mismo Tabulador, en rela

ción con su publicación o registro. 

También se indicó que las comisiones dictaminadoras consi

deren que el conjunto de programas no exista en el mercado 

o que represente una mejora a los ya existentes 11

• 

3.2 cuarto renglón, 

"decisiones"• 

dice: 11decisiciones 11
, debe decir: 

Asimismo, en la página 7 después del cuarto párrafo, se 

agregó el siguiente: "En relación con el articulo espe

cializado de investigación y en particular con nota de 

revista y pr6logo se indica que deben tener característi

cas similares a las del articulo de investigación; por 

esta razón, se aplican los criterios del inciso u) del 
• 

artículo 6 del Tabulador". 

3.3 último párrafo. Se corrigieron los puntos asignados a 

educación continua y diplomados a quedar en 11 311 para

ambos. 
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Se incluyó un punto 3.3-bis, referente a la Dirección y 
Coordinación Académica y se 

3.5 del 
acordó transcribir lo corres-

pendiente 
TIPPA. 

ai punto Anteproyecto de Reformas del 

3.4. En base a lo aprobado, se eliminó el segundo párra-
fo. 

3.4 tercer párrafo, cuarto renglón. 
sión "se presenta un limite porque". 

Se suprimió la expre-

3.5. Se incluyó al final de este punto el siguiente párr� 
fo: "Se enfatiza que la traducción literaria publicada se 

encuentra en el subfactor de crea�lón artística; por esta 
razón, para asignar un puntaje elevad� la traducción lite
raria debe ser un trabajo sobresaliente y que implique una 
actividad creativa o critica'1

• 

En ese momento concluyeron tres horas de trabajo y se pro-
puso continuar hasta terminar. 
unanimidad. 

La propuesta se aprobó por 

3. 6

este 
En base 
párrafo 

a una amplia discusión, 
y retomar la idea como 

se propuso eliminar 
un acuerdo del Cole-

gio, en los siguientes términos: 

11 Reconocer como experiencia profesional en la aplicación 

del Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Acadé
mico, las actividades de apoyo a las funciones académicas 

dentro de la Universidad, como son las realizadas por los 
ayudantes de docencia e investigación y por quienes coor
dinen unidades de enseñanza-aprendizaje, módulos o labora
torios, clínicas y plantas piloto. En el primer caso las 
comisiones dictaminadoras asignarán un puntaje equivalente 
al de conocimientos elementales y, en el segundo, de acuer 
do a la complejidad de la coordinación y al alcance de la 
función, asignarán un puntaje entre el minimo, equivalente 
al de conocimientos elementales, y el máximo, equivalente 
al de conocimientos normales del factor experiencia profe
sional". 
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3. 7. Se cambió la redacción como sigue: " ... doctorado y 
por analogía al tratamiento otorgado a la licenciatura y a 

la Maestría al asignar puntos por haber cubierto la tota-
11 

lidad de los créditos. Por razones similares ..."

4. Sin comentarios.

5. primer párrafo, último renglón. Se cambió la expresión 

1
1 proyección relevante" por 11 decisión significativa11

• 

Asimismo, se propuso incluir al final de este punto la Te

sis de la Oficina del Abogado General, en los siguientes 

términos: 11 De conformidad con el artículo 2, inciso a) del 

Tabulador para Ingreso y Promoción _del Personal Acadlmico 

y de acuerdo con la orientación estaDlecida en el segundo 

párrafo del punto 2.2. de la exposición de motivos del 

mismo, las comisiones dictaminadoras de la Universidad 

pueden válidamente decidir que no es ganador del concurso 

aquel candidato que tenga un puntaje tal que rebase los 

límites señalados en el Tabulador para la categoría reque

rida. 

El "exceso de puntos" de los concursantes en las plazas 

convocadas puede convertirse, a juicio de las comisiones 

dictaminadoras, en una de las hipótesis de no adecuación a 

las funciones a desarrollar y a los requisitos estableci

dos en la convocatoria. Esta circunstancia puede refle

jarse en las calificaciones otorgadas y en el consecuente 

·dictamen que resuelva el consurso, pero no puede utilizar-

se como un mecanismo que impida a estos candidatos pasar

por todas las etapas del concurso, incluidas las evalua

ciones".

6. Sin comentarios.

Se pusieron a votación las propuestas y cambios ante seña

lados y se aprobó la Exposición de Motivos por la mayoría 

requerida. 
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Finalmente, 
correr la 

Motivos. 

por unanimidad 
numeración de los 

se aprobó 
puntos de 

la 
la 

propuesta 
Exposición 

214. 

de 
de 

Se distribuyó copia 
de modificaciones al 
del Rector General y 

de la Exposición de Motivos respecto 

RIPPPA, en relación con la Inicitiva 
se procedió a su análisis. 

l. Sin comentarios.

2. 1 primero, segundo y tercer párrafos. Sin comentarios. 

2.1 cuarto párrafo. Para armonizarlo con _el articulado, 
se propuso suprimir los últimos tres renglones, a partir 

de "Será por medio ••• 11• 

2.1 quinto párrafo, 2.2 y 2.3, primer párrafo. Sin comen
tarios. 

2.3 segundo 
ejemplo" en 

"estudios 11. 

párrafo. 
lugar de 

Se puso en el cuarto renglón, ''por 
"esto es 11

, y "niveles" en lugar de

poner 
lugar 

en 
de 

el primer ren-
111 as tomas de

2. 3 tercer párrafo. Se propuso 
glón, "la toma de decisiones", en 

decisión 11
; y en el cuarto renglón, 

en lugar de ''pues son �stos 11
• 

poner "por ser éstos", 

2.4 primer 
"impulsarlas 

párrafo. Se pus o en el 
las", en 

segundo renglón, 
lugar de "impul-a dar continuidad a 

sar a las Areas a continuar 11
• 

2.4 segundo 
renglón, 11 en el 

párrafo. Se 
desarrollo 

propuso suprimir del cuarto 
de la actividad cientifica" e 

incluir, en punto 
guiente reftacción: 

templa el esfuerzo 

seguido, el último párrafo, con la si
''Esta formación de investigadores, con

realizado para lograrla y no sólo se 
manifiesta en la obtenci6n de un grado acad�mico.'' 
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2.4 tercer párrafo. Se propuso nueva redacción: "Las ac

tividades de discusión colectiVa y la convergencia temáti

ca se consideran criterios importantes para la evaluación 

de un Area, porque constituyen mecanismos para favorecer 

el trabajo colectivo.' 1 

Se sometieron a 

señalados y fue 

votación las propuestas y cambios antes 

aprobada la Exposición de Motivos por la 

mayoría requerida.· 

El Presidente informó que los reglamentos aprobados serían 

publicadas una vez se incorporaran todas las modificacio

nes. 

Se pidió a la Presidencia enviar 

reglamentos aprobados durante los 

miembros del Colegio Académico. 

metió a enviarlas. 

una copia de

últimos dos 

El Presidente 

todos los 
años a los 

se compro-

ACUERDO 116.6 

Aprobación de las reformas al Reglamento de Ingreso, 

Promoción y Permanencia del Personal Académico y al Tabu

lador para Ingreso y Promoción del Personal Académico, 

ACUERDO 116.7 

Reconocer como 

del Tabulador 

Académico, las 

experiencia profesional en 

para Ingreso y Promoción 

actividades de apoyo a 

la aplicación 

del Personal 

las funciones 

académicas dentro de la Universidad, como son las realiza

das por los ayudantes de docencia e investigación y por 

quienes coordinen unidades de enseñanza-aprendizaje, 

módulos o laboratorios, clínicas y plantas piloto. En el 

primer caso las comisiones dictaminadoras asignarán un 

puntaje equivalente al de conocimientos elementales y, en 

el segundo, de acuerdo a la complejidad de la coordinación 

y al alcance de la función, asignarán un puntaje entre el 

mínimo, equivalente al de conocimientos elementales, y el 
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máximo, equivalente al de conocimientos normales del fac

tor experiencia profesional. 

8. ASUNTOS GENERALES.

I. Copia de los oficios dirigidos a la Srita. Alicia

Mendoza Villarruel y Sr. Juan Piñón Avila, representan
tes propietarios ante el .colegio, suscrito por el Dr.
Enrique Fernández Fassnacht, Secretario del Colegio
Académico, por medio del cual se les informa su baja de

la Comisión encargada de analizar el proyecto de Regla

mento de Programas de Investigación y proponer al

Colegio Académico lo conducente, por haber reunido tres

faltas consecutivas, respectiva���te.

II. Oficio dirigido al Dr. Gustavo

Presidente del Colegio Académico, 

Agustin Pérez Carrillo, Abogado

Chapela Castañares, 

suscrito por el Lic. 

General, mediante el 

a la solicitud del 

II I. 

cual señala que en relación

Contralor de esta Institución, de proporcionar diversos 

informes al Despacho Mancera y Freyysiner, S.C., en su 

calidad de auditor externo, le comunica que según el 

Acuerdo 88.13 del Colegio Académico, el auditor externo 

de la Universidad Autónoma Metropolitana designado por 

dicho órgano colegiado, es Mancera Hermanos y Cia., 

s. e.

Al respecto, se explicó el cambio de razón social, lo 

cual se presentará en su oportunidad a este órgano 

colegiado. 

Guillermo Ramírez 
Dictaminadora de 

Copia del oficio dirigido al Dr. 
Martínez, Presidente de la Comisión 

Ciencias Económico-Administrativas, 

Mtro. José Luis Manzo Ye pes, mediante 

suscrito por el 

el cual informa 

de su renuncia como miembro de dicha Comisión, por el 

deseo de concluir un proyecto de investigación en el 

Departamento de Economia de la Unidad Azcapotzalco. 
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IV. Oficio dirigido al H. 

Dr. Francisco Suárez 

Colegio Académico 

Farías, en el 

217. 

suscrito por el

cual. adjunta el

escrito de fecha 12 de marzo del año en curso remitido

por el Antropólogo Luis Alfonso Berruecos Villalobos,

quien presenta su inconformidad por el acuerdo del

Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades

de la Unidad Xochimilco, de suspender su beca de apoyo

a la permanencia, en razón de la carta de exclusividad

laboral firmada con la UAM ante el Rector General de

esta Universidad.

Al respecto se preguntó si únicamente es la suspensión

de la beca, o si va a solicitarse el reembolso del

dinero. Aún no se decide lo pr_o_cedente, se contestó,

el asunto está en estudio.

V. Oficio dirigido al Dr. Gustavo Chapela Castañares,

Rector General de la Universidad, suscrito por el

Presidente y el Secretario de la Comisión Dictaminadora

de Ciencias Básicas, mediante el cual informan respecto

de los dictámenes emitidos sobre las solicitudes de

Estimulo y 

Bonilla, Ana 

G., quienes 

de la Unidad 

Beca de los profesores José Luis López 

Violeta Gaftoy N., y Tomás David Navarrete 

presentaron inconformidad ante autoridades 

Azcapotzalco. 

VI. Oficio dirigido al Dr. Gustavo Chapela Castañares, 

Presidente del Colegio Académico, suscrito por el Dr. 

Avedis Aznavurian, Presidente del Consejo Académico de 

la Unidad Xochimilco, mediante el cual plantea una se

rie de observaciones sobre el funcionamiento de las 

Comisiones de Planes de Estudio del Colegio Académico 

así como algunas propuestas para agilizar el trabajo de 

las mismas. 

El Presidente informó se está preparando un 

incluir en el Plan 

estudio al 

de Trabajo respecto el 

del próximo 

cual ofreció 

Colegio Académico. 
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218. 

El Ing. Antonio Martín-Lunas dió lectura a un documento 

como "Despedida del Colegio", el cual se anexa al acta. 

VIII. El Dr. Jaime Kravzov agradeció

dos la ayuda prestada durante

a los abogados de la Oficina

a nombre de los colegia

las dos años anteriores, 

del Abogado General y a 

los miembros de la Oficina Técnica del Colegio Acadé

mico. 

IX. Los alumnos Pedro Reyes e Ignacio Ochoa, dieron lectura

a un documento, el cual a petición de los mismos se

transcribe circunstanciada:

Sic. "REFLEXIONES. Las present_es palabras no parten

del sector alumnos, sino de dos integrantes de lo que

hoy es un cuasi-sector, específica·mente: Ignacio Ochoa

Salazar y Pedro Reyes, los restantes miembros, de facto

no existen, y su responsabilidad no la asumieron ni

desde la perspectiva política ni desde el compromiso

académico.

l. Evaluación de la participación estudiantil y de los

trabajos del Colegio Académico periodo 1989-1991.

1.1. Desde el 28 de 

sentación estudiantil 

abril de 1989 inició esta repre

y ya para el 11 de mayo proponía 

una sesión extraordinaria con el siguiente punto: ''Aná

lisis, discusión y solución en su caso de la problemá

tica surgida en relación a la aplicación del articulo 

24 del Reglamento de Estudios Superiores a Nivel Licen

ciatura", al cual el Colegio, en su Acuerdo 96.2 decide 

no aprobar tal modificación. En la Sesión 98, se dis

cutió el punto "Análisis de la posibilidad de que quie

nes hayan perdido la calidad de alumno, puedan recupe

rarla", la resolución a este punto se refleja en la 

Comisión formada para analizarlo por el Acuerdo 98. 8. 

Para la sesión número 100, el sector estudiantil se 

expresa a través de una emotiva 

paflero Fernando Sánchez Arzate. 

intervención del 

En la sesión 101, 

.com

des-
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pués de una acalorada intervención de los estudiantes, 
se toma el Acuerdo 101. 7 que en buena parte ha sido 

letra muerta y que se refiere a medidas que prevengan a 
los estudiantes acerca de una eventual pérdida de la 

calidad de alumno, y para no ceder en la discusión al 

respecto, en la sesión 102 se trata el punto 11 Integra
ci6n de una Comisi6n que analice el Reglamento de Es

tudios Superiores a nivel de licenciatura en lo refere� 
te a la pérdida de la calidad de alumno y, en su caso, 

proponga las recomendaciones y/o modificaciones perti-
nentes. Para la sesión 103, estrenamos Rector General 
y Secretario General con 
se han ido cumpliendo. 

espectativas modernizantes que 
Para la sesión 107, se propone 

el punto 1 'Análisis, discusión y_ ��_solución, en su caso, 

sobre la integración de una Comisíón que analice, dis
cuta y proponga al Colegio Académico sobre becas en 

especie para alumnos de la Universidad Autónoma Metro

politana a nivel Licenciatura y presente opciones de 
subsidio y las formas de operación en el otorgamiento 
de las mismas 11

, además se presenta el Dictamen de la 
Comisión que trató lo referente a la pérdida de la ca

lidad de alumnó expresado en el acuerdo 7.8, siendo 

ésto un logro 

la comunidad 

bargo, en la 

de una lucha de más de un año, aun 
universitaria la haya ignorado. 

sesión 108, la Comisión de becas 

cuando 
Sin em

fue di-

suelta por haber reunido tres faltas colectivas cense-

cutivas. 
terística 

Esta representación estudiantil con su carac-
tozudez acepta la propuesta de Gustavo 

Chapela, referente a una nueva Comisión que aborde el 
terna de las becas expresada en el acuerdo 109.10. Para 

sesión 116 se presenta el dictamen de la Comisión de 

becas, cabe resaltar que por primera vez se realiza una 
auscultación directa con la comunidad universitaria, y 
se retoma en el dictamen el sentir expresado por ella 
dejando un canal abierto para la implementación futura 
de un sistema de becas desvinculado al aumento de cuo
tas. En la penúltima sesión de este Colegio, se plan
tea la discusi6n de la problemática referente a las 

cinco uu.ee.aa. reprobadas problema que fue ignorado 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 118



220. 

por  el   Presidente del Colegio pese a haber sido presen

tado con las firmas suficientes para convocar a una 

sesión extraordinaria que tocara exclusivamente este 

punto. 

1.2 Prácticas del Colegio Académico. 

l. 2 .1 Comisiones. Un reflejo de la modernización de 

la UAM, se observa en 

rriente de opinión en 

pues, si bien, existe 

asesores oficiales 

la velada imposición 

los dictámenes de las 

libertad de expresión 

(Secretario General 

de una co

comisiones, 

y voto, 1 os 

y Abogado 

General) cuidan perfectamente de que la linea trazada 

por el Estado se implemente. 

l. 2. 2 Pleno del Colegio. Una práctica constante co-

rresponde a ignorar o atribuir a otro miembro del Co

legio Académico las propuestas y los comentarios del 

sector estudiantil, e incluso la subvaluación de sus 

intervenciones y propuestas, ante esto, la represen

tación estudiantil respondió con la perseverancia. 

1.2.3 Apoyos logísticos a estudiantes 

queja constante es el pésimo apoyo 

las unidades Iztapalapa y Xochimilco 

apoyo es por recomendación del Colegio 

colegiados. Una 

de transporte de 

aun cuando este 

Académico. 

1.3 Representatividad. 

Si bien es cierto, que los representantes colegiados 

somos elegidos de forma indirecta, esto implica un 

amplio compromiso para con los representados y en la 

medida de las posibilidades buscar el mandato impera

tivo y según el caso actuar conforme a juicios de 

razón. 

2. Universidad.

2.1 Forma de gobierno. 

En la UAM existe una democracia formal que poco a poco 
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ha derivado en formas de gobierno sumamente verticales 
por la poca vinculación que tanto órganos unipersonales 

y representantes tienen con la comunidad universitaria. 

2.2 Relación con el estado y la sociedad. 

2.2.1 Con el Estado. 

Nos encontramos dentro de una Universidad privilegiada 

por el proyecto de modernización del Estado, con la 

consecuente pérdida creciente de la autonomía para asu

mir plenamente y sin meditación más profunda sus cri
terios economicistas y eficientistas en una palabra 

neoliberales que poco estimulan realmente el trabajo 

serio en la docencia y en la inveatigación. 

2.2.2 Con la sociedad. 

En una sociedad depauperada surge imponente una univer

sidad que tiende a satisfacer las demandas del sector 

productivo y las transnacionales, al olvidar el compro

miso con la sociedad civil que es expresado en un que

hacer académico tendiente a formar un espíritu crítico 

y prepositivo ante sus problemas más importantes. 

2.3 Funciones sustantivas. 

2 • 3 • 1 Docencia. Crónica de una muerte anunciada: 
simulación-docencia. 

2.3.2 

gación. 

Investigación. El leviatán: puntismo-investi-

2.3.3 Difusión de la cultura. La triste historia 

cándida Eréndira y su desalmada abuela: difusión 

cultura-los olvidados. 

Vea quien tenga oidos. 11 

de 

de 

la 

la 

El Secretario hizo uso de la palabra por si y a nombre del 

Abogado General, en el sentido de no aceptar, de ninguna 
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manera, la aseveración expresada por los representantes 

alumnos, respecto de su actuación como asesores de las co

misiones. La Universidad debe aprender que quienes la 

dirigen también son universitarios. 

El Presidente agradeció a todos los miembros salientes e 

informó que la comunidad universitaria conocerá proxima

mente sus reflexiones sobre el par�icular, porque esta re

presentatividad, ha tenido logros muy importantes. 

Sin más asuntos generales 

116 del Colegio Académico, 

que tratar, concluyó 

a las 20:10 horas del 

la Sesi6n Número 

dia 9 de mayo de 

1991. Se levanta la presente acta, y para constancia la firman 

DR. GUSTAVO CHAPELA CASTAÑARES DR. ENRIQUE FERNANDEZ FASSNACHT
P  r  e  s  i  d  e  n  t  e S  e  c  r  e  t  a  r  i  o
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